
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



~-··::"§ ~·~::::··:-. 

k:~lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllrlllllilllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll\lllllllllllllllllilllll!~~tt41 

~ ª 

1 
.. 

PARA LA HISTORIA 

r: -· . 

. LA. 

--~ )f)_l_)_l~'rl) 
J. ,_ .. LL \J ellJJ) lCIAl.A 

-·----·~ 

"' 

1 

~ é2l.L-·ito-~cna.2oz; 

¡¡======.,= .9 '+=" ===~ 
[111111111111111UIIIIIIIIIIIIIllllllllllllll111lllllllllll\llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll1!1111111111111111111111111111111111llllllllllllllllllllllllllllllllllll~t~ 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



LA AGRESION 

AL PODER JUDICIAL 

Con ol título « P Al~A LA HISTORIA» ha visto la luz un 
folleto editado por el lYiinisterío de Gobierno que contiene al
gunos docnmontos relativos al conflicto ent1;e los Poderes Judi
cial y Ejecutivo, originado por éste al hacer uso de facultades 
notoriamente inconstitucionales. J~Jsta publicación exige que se 
la complete con el fiel relato ele los hechos y la transcripción 
de algunos nuevos documentos, do snerte que la Historia dis
ponga de los datos necesario::; pttra qtle sn juicio no se aparte 
un punto de la V6i:dacl. Y sin lllltS 1 principiemos por leer el De
creto. 

FL CONGRESO DE LA HI~Pl!JH..~IOA. DIGL ECUADOR 

En vista de la sit'uación dol país, 

Art. 1o.-Concédese al .Poder Ejecutivo las siguientes fa
cultades: 

1o.-Para que expida los Acuerdos, órc1enesy Deci·otos de 
carácter militar y económico que las circunstancias exijan; 

2o.-Para que tomo todas las medidas preventivas y re-
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presi-vM en el control (le las publicaciones y noticias 1 emitidas 
en cualquiera forma, y para el mantenimiento del orden pú
blico; 

3o.-Para remover y nombrar empleados y funcionarios de 
cualquiera orden o naturaleza, sin consideración al período de 
sn duración que fijare la Ley y sea cual fuere la autoridad o 
corporación a quien corresponda tal nombramiento. Exceptuán
dose de esta disposición a los elegidos por sufragio popular di
recto. 

Todo esto, no obstante cualquiera clisl)osición legal que 
existiere en contrario. 

Art. 2o.-J•Jl ÍDjecutivo dará cuent;: del ejerCiciO de estas 
facultades al Congreso; o si el Congreso no estuviere reunido, 
al Consejo ele Estado, cuando ésto lo solicitare. 

Art. 3o.-El Poder Ejecutiv6 ejercerá estas facultades, des
ele la fecha de la promulgación ele este Decreto hasta el 20 de 
Agosto ele 1942. 

Dado en la Sala de Sesiones) en Quito, a 22 de Setiem
bre de~l941. 

El Presidente ele la Cámara del 8enado, 

(E.) .Julio J. Mol'.;no. 

El Presidente de la Cámara de Diputados, 

(L) J. R. BoZoi1a H. 

El Secretario ele la Cámara del Senado, 

(f.) Céc!lt1' O. Bahamunde. 

El Secretario de la Cámara de Diputados, 

/ (f.) 1'. N. Vaca. 
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Palacio Nacional, en Quito, a 2G de Setiembre de mil no
vecientos cuarenta y uno. 

EJECUTESE. 
(f.) C. A. Arroyo del· Río. 

El Ministro de Go-bierno ·' 
(L) A. Aguilar Viizquez. 

Es copia.-El Subsecretario de Gobierno, 

(f.) Julio llforeno Espinosa . 

. Cuando en el Consejo de. Estado se conoció y discutió es
te Decreto que, dicho sea ele paso, en la Cámara do Diputados 
no tuvo sino una disensión, razoné mi voto en estos términos, 
que constan del acta respectiva, con ·ligeras variantes de re
dacción: 

«Lo primero que, a mi juicio, ha de tenerse en cuenta e::; 
ol hecho indiscutible y notorio de que la ley. que se discute ha 
sido unánimeme,nte rechazada por la opinión pública. La Jun
ta Patriótica eú la que están rei)resentadas las distintas fuerzas 
y opiniones de la República y de la que puede decirse que en
carna el pensamiento nacional, por unanimidad de votos y con 
pleno conocimieflto del proyecto original, pidió a la Cámara 
de Diputados que lo rechazara por antipatriótico y porque se 
oponía a la concordia necesaria hoy más que nunca para la de
fensa de la Patria. Súpose luego que este proyecto original se 
lo había sustituido con; otro, el mismo que se hallaba ya en el 
Senado para que lo discutiera y aprobara; y la .Junta acordó 
dirigirse también a éste encareciénclole que lo niegue e insi
nuándole que a lo sumo, en vista de la grave situación, podía 
facultarse al Ej~cutivo para ciertas medidas de orden militar y 
económico que fuesen indispensaqles para di.cha defensa, y que 
toda otra facultad qne aparte de las indicadas se concediera. al 
Ejecutivo, lejos de hacer eficaz la defensa sería un grave obs
táculo paroa este sagrado fin. I~a Junta de Guayaquil manifes
tó su opinión en jgual senticlo; la. prensa toda unánimemente 
rechazó el Proyecto, y m.uchas corporaciones y gremios, y 
conservadores, liberales y socialistas lo combatieron con rá-
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zones irtefutables. Y Creo yo que los ecua~oriunos todos .es• 
tamos vivamente interesados, como no podemos menos de es
tarlo, en combatir la agresión, y que por este mismo anhelo 
íntimo y profundo de salvar a la Patria, se: considera el pro·
yecto antipatriótico y que será uno de los más graves obstácu
los, para defender la integridad del suelo patrio». 

''Viniendo ahora al examen ele cada uno ele los artículos, 
v,oy a permitirme exponer lo . signiente: Respecto del pri
mer inciso del artículo primero, cabe observarse que el Con
greso debió diétar leyes de carácter económico y militar eu 
consonancia con . las exigencias del momento, y conceder al 
Ejecutivo sólo aquellas factlltacles. indispensables para casos no 
previstos en dichas leyes. Mas, el Congreso no expidió ningu
na ley sobre estas materias, limitándose a conceder al Ejecutivo 
facultades absolutas en materia militar y en materia económica." 

"Con el inciso 2° ha desaparecido por completo la libertad 
de prensa; este es un hecho innegable; evidente. Que esta res
tricción convenga a los intereses del país, es asunto sometido 
a la decisión de infinidad ele criterios; pero, el hecho es r1ue la 
prensa no goza de libertad para publicaciones de ninguna ín
dole, ni de carácter políti.co, ni. de carácter internacional, ni ele 
ningún otro género; puesto que, si tal o cual publicación no 
es del agrado del Ejecutivo, pri.eden ser sus acitores castigados 
en la forma y medida que aquél creyere conveniente, porque 
ni siquiera se señalan las penas ni el límite del:castigo. La 
Con\ltitución garantiza la libertad de pensamiento, de palabra o 
por escrito, siempre· que no se atente contra la moral y el or" 
den publico, y para los casos de infracción, se ha· establecido 
en la ley el procedimiento que ha do seguirse y los jueces r¡ue 
han ele conoce1.f y resolver en la materia. Ahora, en cambio, 
todo se ha puesto en manos del Ejecutivo." 
"Examinemos el inciso 3. En este numeral están comprendidos toda 
clase de empleados, de funcionarios todos del orden político, del or
den administrativo y del Poder Judicial; y concretándome a éste 
Poder, lo primero, que ha de observarse es la ninguna relación 
entre la defensa nacional y lá facultad que se concede al Eje-. 
cutivo para que pueda nombrar y remover libremente a los 
funcionarios y empleados judiciales. Qué tiene qqe ver con 
esta defensa el procedimiento de. los magistrados, 'juece¡¡ y de
:¡nás empleados del Poder Judicial? Que tal o cual juez no 
proceda- conforme a la ley, _que tal o cnal magistrado no co-
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hesponda a. ia misi6u q_úe se ie ha confiado, qu~ t~e:tl.é qUé véi' 
esto con la defensa nacional? Por qué a título ·de esta de:fen
sa se inviste al Ejecutivo de la facultad de nombrar y remo
ver ;libremente a los funcionarios del Podor J ndicial? N o hay 
absolutamente relación entre dichas defensa y facultad, y acep
tar que el Congreso pudo Legalmente investir al Ejecutivo de 
esta út'cnltad, sería cleclarar que el Poder Judicial ha dejado de 
existir, porque la primera condición de su existencia es precisa
mente la independencia que le es propia como atributo emanado 
de sn naturaleza. Cada uno de los tres poderes es independien
te ele los demás, y si al Congreso le corresponde organizar el 
Poder Judicial mediante los nombramientos de Magistrados de 

·las Cortes Suprema y Superiores en los períodos determinados 
por la Constitución· y para el tiempo· fijado por la misma, 'la 
remoción no puede hacerse sino por cansa legal y por la auto
rielad competente que expida el respectivo fallo judicial. No ca
be,· pues, que el Poder JllClicial, organizado ya legalmente, de
penda bajo ningún concepto ele ninguna otra autoridad, cuya 
inflnencia sería siempre opuesta a la recta administración de 
justicia. Y a este propósito voy a referir un caso ocurrido en
tre la Corte Suprema y el Coronel Quintana, Ministro de Go
bierno ele la Dictadura en 1938. , Un buen día dicho Coronel 
mandó al Subsecretario del Ministerio con esta misión: diga al 
Presidente ele la Corte Suprema qtle el Jefe Supremo exige la 
destitución del Secretario ele la Corte, por graves cargos que· 
existen contra él, y que se nombre en su lugar a quien desem
peña actualmente la Secretaría ele la. Corte Superior de Quito; 
y q11e si así no lo hacía la Corte, lo hada el Dictador. Cumpli
do el encargo, se retiró el Subsecretario. Puesto el particular 
en conocimiento del 'rribnnal, después ele breve discusión y por 
unanimidad se resolvió que si bien la intimación podía acarrear 
graves consecuencias, no había problema en cuanto a la res
pnesta, que fue la siguiente: Que la Corte Suprema :rto estaba 
sujeta en sn. actuación ni al mismo Jefe Supremo; que una ,vez 
organizado el Poder Judicial· por la Dictadura, su acción era' in
dependiente do ésta, y que, por tanto, ni destituía al' Secretario 
a menos de comprobarse cargos suficientes, ni aún en el caso 
de destituirle por cansa legal, nombraría al designado por la 
Dictadura, pues q~w en tal supuesto, la Corte sabría a quien 
designaba para llenar el. cargo vacante. La comisión nombrada 
para qne llevara la respuesta al Ministro cumplió su cometido, 
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y éste se limit(~ a decir: existen efectivamente cargos grave, 
·contra el Secretario de la· Corte y luego serán enviados los do
cumentos quEJ los comprueban. Y terminó así el incidentes 
puEJsto qne los tales documentos no llegaron a rEJmitirse a\ la 
Corte. Me he permitido recordar este llElcho para que se vea 
como ni la Dictadara creyó que le era lícito proceder contra el 
Poder Judicial, ni aún tratándose, como en el caso, del nom
bramiento del Secretario. JYlas ahora tenemos que el Congreso 
ha investido al ~ecutivo de una facultad qué ni él mismo la 
tiene, porque es evidente que el Congreso, sin violar la Cons
titución, no puede destituir ni al último de los empleados j u
diciales; de hecho pudiera hacerlo, como tantas cosas las hace; 
pero, hablamos aq ní on ol campo ele la razón y del derecho, de 
la Constitución y de la ley. I.os J'v[agistrados de la Corte Su
prema pueden sor removidos s(Jlb por el Congreso mediante a
cusación debidamente comprobada; los de las Cortes superiores, 
pueden también sedo por la Corte Suprema, por causa legal 
y previo ol trámite corresponclien te, y así los demás funciona
rios y empleados, .conforme a lo establecido por la ley respecto 
ele cada uno de ellos. La facultad concedida al Ejecntivo bo
rra de una plumada las prerrogativas que el Poder Judicial tie
ne por su misma naturaleza y por las prescripciones constitu
cionales. Si el Ejecutivo hiciera uso de estas facultades en con• 
ti·a del Poder J ndicial, es inuudable que la actitud de la Corte 
Suprema, si ha ele ser consecuente, sería la misma que Ja que 
asumió en el caso que he referido. Por estas razone~ y por 
muchas otras que sería largo enumerar; mi. voto es en 'favor del 
Informe, esto es, favorable solo al inciso primero del artículo 
primero y al artículo segundo;). · 

El Informe lo presentó el Sr. Dr. Alberto Acosta 8. 

A.los pocos días ele promulgado el Decreto en el Ren·istro 
Oficial, el 15 de Octubre de 1941 el Secretario General ~le la 
Administración, por expreso enc¡¡,rgo del Presidente do la Ro
pública, cliúgió al Ministro ele Gobierno el oficio en qno lo da
ba, a .conocer J.a resolnción del Poder :Bjecutivo do poner en 
practica l~s facultades. ~e. que se hallaba investido, a cnyo efec
to le pe~m. que ~e .d~1?g10ra por telégrafo a los Gobernadores 
de Provmma, prescn_bi.end~les, entr~ ~tras cosas, quo cada uno 
~e ellos envw al 1YI~n1steno. un.a . nomma ele los mag·istraclos y 
Jueces de la respect1va provmma, con ttn útfonne resr'/'l'ado, oroí-
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tlclo baJO Sti l'ésponsabllidad, acel:ca del COYilpOrtam1ehtO qne 
·hubiere observado cada uno de aquellos, y se les recomendaba 
ele modo especial que vigilen y den aviso al Ministro si los 
miembros del Poder J ndicial observan buena conducta, si cori
purren puntualmente a sn despacho, si .. se dedican a actividades 
políticas y si explotan· a los litigantes con cobros de retribu- · 
ciones ilegales, 

Conocido el oficio el 16 ele Octubre en que lo publicaron 
los diarios, convoqué al 'rribunal a sesión extraordinaria para 
deliberar acerca de las medidas que clebíali adoptarse en defen- . 
sa de las prerrogativas del Poder Judicial, e instalada la sesión, 
el seíw't· Presidente, dice el acta, manifiesta al. 'rribunal que ha 
creído deber suyo convocarlo a sesión extraordinaria en vista 
de la gmvísima situación que se ha producido con la comuni
cación dirigida por el Secretario· General de la Administración 
al Ministro de Justicia, sobre vigilancia y remoción de los jue
ces por parte del Ejecutivo, que aparece publicada en los pe
riódicos de hoy. Se lee la comunicación y el Presidente con
tinúa: el Poder Ejecutivo so ha lanzado contra el Poder Judi
cial, vulnerándole en su decoro e independencia; se ha atribuí
do facultades ele que legalmente no está investido, porque ni 
el mismo Co,ngreso que se las delegó, las tenía, y ni aún en el 
caso de tenerlas, podía delegarlas por prohibido la Constitu
ción, qué establece y garantiza la independen6ia de los Pode
res, y lo que se quiere en este momento es convertir al Poder 
.Judicial en una dependencia do1 11jjecutivo, sit.uación que en 
ningún caso y desde ningún punto ele vista pnede la Corte Su
pt·ema admitir. Por tal motivo la he convocado para esta sesión 
a fin ele estudiar los medios qno han de adoptarse para cnmplir 
con el deber de salvar la majosLacl del Poder .lmlicial; y para 
facilitar la resolución, lte formnladó un, proyecto do Acuerdo 
que lo someto al estudio del 'rribnnal: 

LA CORTE SUPRIDMA Dl1J .JUS'l'ICIA 

CONSIDERANDO: 

lO; Qtw uno de sus deberes primordial e inde'clinable 
es mantener incólumes la independencia y prerrogativas que 
por su naturaleza y por la Constitución y Leyes cot'i'responden 
al Poder .T ndicial; 
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20. Que el poder Legislativo invistió al Ejecutivo de 
facultades judiciales que ni el mismo las tenía, ni, caso de te
nerlas, podía delégarlas, y 

3°. Que el Poder Ejecutivo, en ejercicio de aquellas 
facultades, ha resuelto intervenir directamente en la investiga
.ción de la conducta de los Magistrados, Jueces y empleados 
del Poder Judicial, a efecto de remover a aquellos que a su 
juicio no s~an dignos del cargo que se. les ha confiado: 

Acue1·da: 

1°. Declarar que el Poder Legislativo no pudo investir al 
Ejecutivo, de facultad alguna qu~ me.noscabase en los más mí-
nimo la independencia del Poder Judicial; . 

2°. Desconocer y rechazar las medidas que el Poder Eje
cutivo, en uso ele aquellas facultades, ha resuelto tomar contra 
el Poder Judicial, y · 

3°. Hacer un llamamiento a las Cortes Superiores y a to
dos los funcionarios y empleados del Poder Judicial, para que 
se unan al Tribunal Supremo de Justicia en el sagraClo propó 
sito de hacer efectiva la independencia de este Poder, condi
ción esencial para su existencia. 

Discutido detenidamente el proyecto ele Acuerdo,. a peti
ción1;.de uno de los señores Jl,finistros y por avanzada la hora, se 

·suspendió la disensión para continuarla ese mismo día por la 
tarde. Reinstaladl'l. la sesión, uno de los señores Ministros ma
nifestó la convenie'ncia de sustituir el acuerdo que se disentía 
con una exposición dirigida al Presidente de la República, en-

. yo contenido so dió a conocer al 'l'ribunal, y consulta(lo éste 
acerca de si convenía en la. sustitución, la mayoría estuvo por 
la afirmativa, y, en consecuencia, aprobados los términos del 
oficio, se lo remitió al Ejecutivo el 17 de Octubre. En esta 
serena y razonada exposición, tuvo espeeial cuidado el 'l'ribu
na1 de declarar como verdad. inconcusa, que los Tribunales de 
Justicia eran los únicos competentes pm·a imponer las sanciones co-
1"1'espondientes a los funcionarios jud-iciales que no cumplieren con 
los deberes de su car.qos, declaración qno la ha mantenido sin 
modificarla en lo más mínimo. 

La contestación no se hizo esperar y en ella, el señor 
Rresidente de la Rept'tblica, sin asentir a las razones invocadas 
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por la. dotté pai•a qUe :iio se petslsta éh ei ilegal empeño ele 
hacer uso de facultades contrarias a las prerrogativas del Po
der .Judicial, concluyo por declarar que e·stá resuelto a llevar a 
cabo la depuración do este Poder por la · facnltacl que el H. 
Congreso Nacional le había otorgado para que la realice, y a 
cuyo efecto pedía que la Corte no le priva-se de su valiosa poo
peración en la labor . dnra, pero firme, qne hará para rea
lizarla. 

Recibida la respnes ta, j nzgué necesario exponer mi mane
ra de pensar en asunto de tan alta trascendencia y repliqué al 
señor Presidente de la República en los términos que constan 
e.n la comunicación q ne mas adelante se reproduce, no en repre
sentacion del Tribunal, sino con el mismo derecho con que po
día hacerlo cualquiera de los señores Ministros o cnalq nier ciu
dadano, sin que mi criterio ligase en forma algnna al 'rribnnal, 
que seguía 'en el goce pleno y absoluto del derecho de adoptat· 
frente al Ejecutivo, la norma de condUcta que juzgase mas con
veniente y acertada. Y cuando en una de bs sesiones se tra
tó de mi intervención en el conflicto sin previa anuencia del 
T'ribnnal, expliqué mi conducta en estos términos: ''Estamo2 
en presencia de un hecho histórico, el inás grave que, después 
ele· la agresión del Perú, ha podido sobrevenir 'a la Patria con 
motivo del desconocimiento de la independencia y prerrogati
vas del Poder Judicial y de las medidas puestas en práctica 
por el Poder Ejecutivo, para llevar a cabo la facultad de que 
se dice investido do remover y nombrar líbremento a Jos fun
cionarios y empleados judiciales. Y en presencia do Rituación 
tan ang:ustiosa y grave, convencido de que la voz del Presiden
te del 'fribunal debía hacerse oir, consciente do mis deberes y 
responsabilidades, he dirigido al Presidente do la H.opública los 
oficios a que se refiere la nota del Ministro ele .Tnsticia, enca
minados a defender al ·Poder Judicial, injnsta y bárbaramente 
atacado por el Ejecutivo, en uso de Jacultados qno no las tiene 
ni podía tenerlas porctue el Congreso carecía de atribución 
legal para conferírselas; defensa q ne, como aparece de dichos 
oficios, no la he realizado en representación del 'fribnnal, sino 
.con el mismo derecho con que pudo y pnode hacerlo cualquier 
ciudadano y constreñido, adem:'!,s, por el estrecho lazo que me 
une al Poder Judicial en razón del cargo que desempeño. No 
defiendo situación personal ¿le ningún miembro de este Poder, 
ni menos la mía1 en contra de la cual va mi actuación en este 
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e o nfiicto de Poderes. Cuando la Histor~a ·- hable de este rtlu• 
mento sin precedente en los ~nales del Ecuador, puesto que los 
Gobiernos y las dictaduras que se han sucedido en nuestra tur
bulenta democracia, todos, absolutamente todos, han respetado.· 
la independencia, dignidad y prerrogativas del Poder Judicial; 
cnarfluo la Historia s~ ocripe de estos asuntos, repito, dirá que 
por lo menos hubo una voz que se hizo oír en los términos · 
que constan en aquellos oficios. Estas las razonas, :·señores 
Ministros, que me han obligado a proceder en la forma que ya 
se conoce". El Ministro, Dr. Ribadeneira, acogió este razona
miento y pidió qné así constara en el acta. 

Se sucedieron lneuo la contestaci/m a mi oficio tlel seiíor 
t> 

Presiucnte de la República y m,i réplica. a esta contestación, 
con la circunstancia digna de ano tarso u e que la respuesta' ele l 
Presidente. se la difnnclió por radio para conocimiento y edifi
cación do América, y se prohibió a los diarios r¡uo pnblicaraü 
mi réplica, la qne vió la ltu~ días dospu{·s en hoja suelta. 

El Ministro de Justicia dirigió nna eircular a todos y ca
da uno (1e los Ministros de la Corte Rnprema .en la que se Jos 
pedía informar acerca de si el en:vío y: pnhlicación de mis ofi
cios hab[an siclo,autorizados por el Tribunal y mpresentaban,la 
opinión ele éste. La mayoría del 'l'ribunal resolví(> contestar 
en los términos qne constan del oficio do ':27 de Octubre próxi
mo pasado y qüe so reproduce mtLs adelante. .El voto del Mi
nistro seüor doctor Alejandro Ribadeneira y el mío fueron en 
el sentido ele <1ue al antor do la circular no le asistía, ningún 
<lereclw para solicitnr infonnos sobre asuntos de orden interno. 
del 'l't-ihutwl, y fno entonces cnnm1o expuse las razones quemo 
habían movido a proceder en la forma (¡ne tanto esc;'mualo 
cansó al :Ministro do Gobierno y que son las que so han trans
crito· anteriormente, tomadas del acta de la sesión de ':20 de Oc
tubre. F~l oficio en qno se comunicó la resolución do la mayo
ría del Tribunal lo envió el :Ministro a los cliarios para que lo 
publicaran y se guardó para sí el en que el Dr. T~ibacleneira y 
yo comunicábamos nnostro modo de pensar acerca del conteni
do .de la circular, por lo quo remití a los diarios dicha comu
nicación picliénc1oles se sirvieran publicarla, como así lo hi·· 
cieron. · 

lO~ 
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:Bu la pi1blícaci6n éi.e · élocum.onLos ordonac1a por ol Minis
te"rio de Gobierno, se ha puesto como título al oficio del '.l'r.i
buual de 17 de Octubre de 1941, lo siguiente: 

El PresüdeD'lte de la Corte Suprema ~nic;a 
l<D l?olémka 

título. que nó corrosponcle bajo ningún concepto· a la vet'· 
dad, como quiera qne, concretándose aquel oficio a transcribir 
literalmente los términos en qne el 'rribnnal jn~gó necesario 
contestar la circular. -del Secretario General de l;;t Adminis,tra
ción a los Gobernadores, de Provincia, si en esta comnnicación 
se iniciaba una polémica, habría .sido on todo caso el 'l'ribunal 
quien la iniciaba, y no su Presidente que no hiz'o sino cumplir 
lo resuelto por aquél; pero, la verdad es qno, lrjos <lo dar co
mienzo a ninguna polémica, el oficio no era sino la <lefensa de 
quién habia sido inusitada o injustamente agrec1it1o. 

Al oficio en que el 'l'ribnnal avisa recibo Je la nota en 
que el Ministro de Justicia comunica lu remoción' del Juez 2o 
del Crimen de los l~íos, le precede en dicha colección Jo clo
cnmentos la sugestiva frase: 

UN OFICIO LLANO QUE NO llVIPUG-NA EL PROCE
DIMIENTO DEL EJECUTIVO. 

Frase qu-e no tíone valor alguno si se tiene en cuenta que 
como yu se dijo anteriormente, el Tribunal cleclaní en docu
mento oficial que los _ 'rribunalos de Justicia eran los nmcos 
competentes para imponer sanciones a los ftmcionn.ríos y em
pleados del Poder J}1dicial, cleclaracÍ<Ín que no la ha retracta
do y que está vigente con tocbs sus ine\Titables consecuencias. 
El Ejecutivo ha sabido y sabe, por consiguiente, a qué atener-
se en punto a remociones. ' 

La Nota del Minish'o de Justicia 

Terminada la polémica por expresu declaración del Sr· 
Presidente de la República y del Presidente de la Corte Su
prema de Justicia, el señor doctor A Ul'elio Agnilar Vazr¡ttez hizo 
acto de presencia para volver dizque por los fueros del Ejecu-
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ti vo, cuyas o mimo das facultades reiatlvamente al Poder Judi
cial habían sido impugnadas. La nota en que realizaba su pro
pósito no fué contestada, ora porque su autor :rio la publicó, ora por
que la controversia se la había dado por coúcluida. Insertrt aquella 
nota entre los documentos coleccionados por el Ministerio de 
Gobierno, procede manifestar que si entonces se ,la hubiera con
testado, habría sido sobro poco más o menos en estos términos: 

lo. Sin que nadie se la diese, como si dijéramos do ofi
cio, ha tomado Ud. vela en este entierro, señor Ministro, y se 
enfrenta en ·forma tal, que cabe afirmar que tanto aparato béli
co contra el Poder Judicial merece severa condena, no sea si
no porque se lo ejercita en los momento.c; mismos en que el 
inva.c;or ocnpa4 una provincia y :persiste ,en sn propó.c;ito do lle
var adelanto la conqni.c;ta. 

2o. Dice UcT. que las tenninantos <loclaracionos hechas 
por el JiJxmo. Tribunal Supremo revolall qno mi actitud es so
lamente obra mía y no ele aquella corporaeÍÓil, y qno asta cir
cunstancia restft trascendencia a mis aprceiaciouos, puesto que 
no se trata ele la opinión clol 'l'rilmnal qno podría darles 
importancia. Que mi actitud fuó m[a sin !]_ne en olla tnviera 
parte alg•Jna. nadie más quo yo, aparece de manifiesto de 
mis oficios, cuyo valor y tmscomlencía no dependían sino ele · 
las razone.c; qne en ellos so aducían para demostrar do ma
nera incontrovertible quo la facultad concedida al Ejecutivo 
para que remueva y nombro líbremente ·a los funcionario.c; y em
pleados del Poder Judicial, era notoriamente inconstitucional, 
absolntameuto nula por haber legislado el Congreso sobre ma
teria q no 1 a Constitución le prohibía legislar. 

3o. Que la comunicasión N°. 13G de 24 c1e Octubre la 
dirigí hwaplicablemente al Sr. Presidente do la Repúbma, cle.c;
pnés quo éste , había dado por terminada toda disensión, y 
que solo la éultu,ra del Sr. Presidente pudo hacer quo reposase 
en su poder mi dicha comunicación. 

Confie.c;o .de llano en llano que no se me había ocurrido 
y ~¡ue ni ocurrírseme pqdía aquello de que el silencio que se 
impone uno de lo.c; contendientes luego do haber, a sn juicio, 
agot,ado la materia, obligue el adversario a guardarlo también 
por su parte, aun cuando este obligado silencio signifique el 
triunfo ele quien se hallaba en mal predicamento por defender 
una causa perdida ante la razón y la ley. Por lo demás, bien 

. pudo el señor Presidente hacer que .mi segundo oficio no ropo-
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sara en SLt poder; pero en tal supLtesbo, el re~omo habria teni
do la fuerza y el alcance de una confesión, la de que eraii in· 
contestables las razones contenida¡; en el oficio devuelto, en el 
que, ele otro lado, se habían observado las normas que en las 
controversias impone la cultura: Fortiter in re, suaviter ·in forma. 

4 Me hace saber Ud., señor Ministro, que su oficio ha 
de ser previamente conocido por el Excmo. seño.r Presidente 
de la Repúblicu., porque pertenece a un órgano do la Adminis
tración Pública y tiene superior jerárquico cuyas órdenes acata, 
y que en situaciones tan trascendentales como la presente, sobre 
tocl,o, no incurrirá en la falta ·censurable de publicar su opinión/ 
sin la venia del Poder al que representa, a fin ele no abusar de 
la posición quo so le ha dado. 

Y para qué me hace sabedor de todo esto, señor Minis
tro? Por qué y para qué, vuelvo a preguntar, si sabido es que 
un Ministro de Estado es un Secretario del Presidente de la 
República, y muy natural que en asuntos de la administración 
el inferior. proceda c·on la venia del superior?. Lo que sí no 
parece muy cierto es que un Ministro sea representante del 
Poder Ejecutivo. · 

5 Mrty autorizada la opinión ele ilustre Profesor ele De
recho Práctico, .soíwr doctor Víctor M. Poñaherrera acerca de 
qne, no· obstante lo dispuesto en el artículo 6 de la Constitu
ción, solo al Congreso lo corresponde declarar si una' ley es o 
no inconstitucional; poro, más autorizada para mí es la claridad 
meridiana con que dicho articulo dice que la Constitución es 
la Suprema Ley do la República y que, por tanto, no tendrán 
·valo·r alguno las leyes, decretos, reglamentos, órdenes, disposi
ciones, pactos o tratados públicos qno, do cualquier modo, es
tnvii3ren en contradicción con olla o so apartaren ele su texto. 
Al claro tonar do esto artículo se opone, dicen, el inciso 2° del 
artículo 7 que dispone que solo al Congreso le corresponde de
clarar si una Ley o Decreto Legislativo es o no inconstitucio
nal; contradicción aparente que se desvanece mediante la recta 
interpretación do esto :inciso, en el sentido explicado en· mi 
nota No.t3G do 23 ele Octubre que se reproduce más adelante. 
De no aceptarse esta lógica manera de armonizar el artículo 6 
con el inciso 2 del artículo 7, tendríamos que lo único que no 
tendría valor alguno se~·ía aquél artículo 6, y no las leyes, decre
tos, reglamentos etc., etc., contrarios a la Constitución. Poro, aún 
en el supuesto ele que fuese verdad que fuera clol Congreso na-
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dio püedo toneL' por inconstitLwional una loy para el efecto de 
no aplicarla a tal o cual caso concreto, aun en este· supuesto, 
digo, no se podría justificar la actitud asumida por el Ejecuti
vo en contra del· Poder JLiclicinl, por la sencilla razón de que, 
siondo evidente,· por una parto, qno os una mera facultad de re
mover a l9s frlncionarios y emploados del Poder Jndicial la 
qne el Congreso ha otorga~clo al ]1;jocntivo, y siendo·, por otra, 
esta facultad notoriamente contraria a la Constitución, en lo 
quo todos estamos con[ormos, lo prudente y cuerdo era no ha
cer USO de tal facultad, t'Olll/llCiarJn en bien del orden público 
que se alte.ra profundainonto. eon ol desconocimiento de la in
dependencia y prerrogativas do nno ele los Poderes en que se 
distribuye la soberanía. Poro no, a una ¡¡gresión era preciso 
que se sumase otra parn, q u o, o a ol concurso y competencia do 
calamidades r1ne. habían llo asolar la Hepública, no faltase nin
guna. 

(i Ija primera cita q110 !taco Ud, do don Andrós Bollo so / 
refiere, en cuanto clico, n la interpretación de la 1ley, y en el 
caso qno nos ocupa no so trata do interpretar el Decreto Le
gislativo en tal o cual ::;ontido, sino ele investigar si en realidad 
os o úo ley, cosa mny di l'oronto. IDn la segunda cita se ocupa 
el señor Bollo ele la vigilancia que puede ejercer el,Ejeoutivo 
sobre los funcionarios j LLdiciales, sobre la conducta de éstos en 
el desempeño ele sus l'uneiones, derecho do vigilancia que lo 
establece y lo roconoeo también el artículo 188 do la Ley, Or
gánica del Poder .Tndiei:tl c¡no dice así: 

«El Ministro do .) nsticia tendrá la suporvigilancia de la 
[un~ic)n judicial y podní. ¡wlir a la autol'idad o co1poración res
Jiectiva lct sanción o retwwicín ¡[e /01; fnucimwrius y empleados del 
l'oder Judicial ctCOIJI}){tfumdo r¡n0ja debidamente dowmentadct, y la 
romoción será acordada cualquiera que fuese el periodo de du
meión del destino, si el hmcionario o empleado no clesvanecie
ro los cargos r1ue se lo hagan, siempre qne el Tribunal al que 
eol'l'l's¡wncllb dec1'eial' la clestituc·ión encuentre que los cargos son 
f:tdi·nionl;os. Para estos efectos, dicho Ministro recabará en cual
q Ltior Liornpo, ele los 'l'ribunalos y J uzgaclos los infqrmes qu~ 
lllH\ORi Lar o, y dará a los l\'[inisiJros Fiscales, ya directamente, o 
por oo11duel;o do la respectiva Corto o Gobernación las instruc
oioiiOII <IOITm:pondiontos. Aquellos funcionarios comunicarán a 
111, oxpt'mHuln, Neurotaría ele J<jstaclo el resultado ele las gestiones 
t¡LI<' ll' I'LIOI'Oil eneomoncl:tdas». 
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De esta· vigilancia habla Bello, vigilancia qne en el Ecua
dor puede y debe ejercerla el Ministro de Justicia, como aca
bamos de verlo, sin que le sea lícito remover a ningún funcio
nario ni empleado porque esta facultad corresponde exclusiva
mente al Poder Judicial. Si al sabio Legislador se le hubiese 
ccnsnltado sobnl la conveniencia de que los 'funcionarios y em
pleados judiciales sean riombrados y removidos .libremente por 
el Ejecutivo, es fácil imaginarse la respuesta, si hemos de su
poner que conocía la naturaleza y atribuciones de cada uno de 
los Poderes en q llO se distribuye_ la soberanía, independientes 
entre sí dentro dentro ele sus respectivas órbitas ele acción. 

7 La nueva cita de la obra del doctor Peñaherrera tam
poco es pertinente, por<pta se refiere, asimismo, a preceptos le
gislativos que por sn forma y fondo son verdaderas leyes y que, 
por tanto, los jnocos no pueden dejar de aplicarlos, aun cuando 
a sn juicio sean inconvénientes o injustos; y, vt1elvo a repetir, 
en el caso do la facultacl concedida al Ejecutivo no se trata de 
un precepto legal, sino do algo ljue no es ley ni por sú. fondo 
ni por la Jonna on que Jno o~pedida y ele la qne nos cla testi
monio el Diputado señor Pedro Concha Enríquez en la carta 
dirigida al Presidente del Senado y que se transcribe eútre los 
documentos. Lo oportnno y pertinente habría sido transcl'ibir 
lo que el mismo autor, en la misma· obra y en las páginas. 52 y 
53 del mismo tomo primero, dice al hablal' ele los tres Pode· 
res y del Judicial especialmente. Se expresa así: «La buena 
organización social oxigo r¡ue los tres Poderes, entre sí distin
tos, se ejerzan tambión por diversos órganos, y de modo que 
-niJJ.g-uno invada la e.~/(!-l'lt de acción de los otJ·Oi:i». La independen
cia clol Poder .] udieial ts la m!Ís preciosa !/fundamental de las 
gw·antias; es ht salvaguardia do todos los derechos ele los aso" 
ciados, y el único I'P;/Ú.!.Jio r¡ue é::;tos tienen co·ntra lct arúitrariedod:· ~ . 
<<La::; eJ;lralimitaciones del Poder l~}'eculioo son f1'ecuentes y peli;¡roR 
sas. Por lo· mismo nne al amparo de los ju~ces están todas la" 
garantías do los individuos, la tiranía casi no pudiera concebí t'. 
so si los gobemantos respetaran la es.fera ele acción do los .iunrl 
ces; 8·i no qu·isieJ'ctn introducirse en ella, siqttiera ZJOI' medio de lo.·¡ 
sngest·iones y de las inflt\encias. Todos los op1'esores conwn~·:¡IJ'·¡¡, 

·por co¡·J'o·mper a los ) ueces, para ahen·ojar ct los pueblos, cli<:o l ,¡' · 
pez :Moreno». 

QuÉ> tal, señor Ministro? Es o no pertinente la eit.a qtHI 

precede? Y. pnecle darse algo más ccntraTio a la in<l.opolldtlll• 
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cia del Poder .Judicial, la más preciosa y fundamental d.e las 
ganintías, que la inestabilidad de los jueces que,· sujetos a las 
extralimitaciones del Ejecutivo, hoy día son y mañana no pare
cen?. 

La nueva cita de que hablamos del Dr. Peñaherrera termina 
con estas palabras: «El .J nez que así la considere (inconve
niente o injusta una ley) y no quiera proceder contra su con
ciencia moral, debe dimitir el cargo, más no puede; en ejerci
cio de él, eludir ]a ley o abstenerse de cumplirla)); y la frase 
"debe dimitir el cargo'' se la ha puesto en la reproducción or
denada por el Ministerio de Gobierno, en letra gnind.e, muy 
grande, como para decir: . es lo que debió hacer Ud. si no esti
maba legal la facultad concedida al Ejecutivo. P-ues, yo le ase
guro, señor doctor Aguilar Vázqnez, que no debí hacer aquello, 
primero, porque no estamos en el caso supuesto por el doctor 
Peñaherrera, como ya lo he manifestado, y segundo, y princi
palmente, porque no es motivo de incapacidad 0 indignidad 
para el cargo de Ministro el 'hecho de defender una causa jus
ta y noble, tan noble y justa que, si no existieran razones pe
rentorias de orden legal para sacarla airosa, habría que inven
tarlas. 

«No se explica satisfactoriamente, se lee en la nota; el 
deswwciego de Ud., Sr. Presidente, por la orden dada de que se 
vigile la conduc{;a do los miembros del Poder J ndicial". Todo lo 
contrario, Sr. Ministro, muy tranquilo, pues que no es causa de in
(lnietud, ni pone miedo ni espanto el haber aportado un grado de 
aro na para. impedir qno so consuma la. catástrofe. Por lo demás, 
lo primero os ejercer estricta vigilancia sobre la propia conducta 
para invocar títnlo que atenúo la grave injuria inferida a los fun-

. cionario.s del Poder .J uclicial do rpte los Gobernadores de Provin
cia, convertidos en agentes de pesquisa, vigilen si dichos funcio~ 
11arios observan bhena conducta o informen reservadamente acer
ca del resultado de su vigilancia, esto es, de lo que vieren, oye
ren o de cualquier .modo hubiesen llegado a saber. 

Hay otros puntos en la nota que, o no merecen contestar
se o han sido ya refutados en las dos exposiciones dirigidas al 
Presiden te de la República. 
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La remoción al Juez Segundo del Crittaen de 
Los Ríos. 

Bl 30 de Marzo de 1940 el Jefe Político de Vincos presentó 
a la Corte Superior de G-uayaquil Hna queja contra el Dr. Juan 
H. Peralta que desempeñaba a la sazón el cargo de Juez Se
gundo del Crimen. La .Corte, a fin de comprobar los muchos y 
graves capítulos de acusación, comisionó al Ministro Juez, Sr. 
doctor J. Eduardo Peñaherrera, para se trasladara a Vincos, 
investigara prolijamenle los hechos materia de la act1sación y 
presentara el informe correspondiente. El Ministro comisiona
do cumplió su cometido, informó detalladamente a la Corte y 
ésta remitió el Informe junto con la queja a la Corte Suprema, 
para que, en uso do la atribución qne le concede la Ley Orgá
nica del Poder .T udioial, estndie aqnellos documentos y remueva 
a dicho funcionario si a su juicio se habían comprobado los 
cargos contenidos en la queja del .Jefe Político. El Ministro 
J!,iscal de la Corte Suprema, a cuyo examen pasaron esos do-
cumentos, emitió su parecer en. estos términos: ' . 

"Señor Ministro Presidente: 
El informe que ha presentado el seüor Ministro, doctor .T. 

Eduardo Peñaherrera, comisionado para que visitara el Jnzga
do del Crimen que funciona en Vincos, a cargo del Dr. .Juan 
H. Peralta, desvanece las acusaciones del Jefe Político del men
cionado cantón, contra dicho Juez. La Corte de Guayaquil ha 
dictado las órdenes que ha estimado oportunas para el mejor 
funcionamiento del .Juzgado de que me ocupo. Por lo expues
to, estimo que este asunto se. halla terminado. 

Quito; 31 de Julio de 19,10. 

(f.) Alfonso Moncayo 

-- 17 ---, 
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Y por terminado se lo· dio, puesto que la Uorte Suprema, 
con vista del brillante informe del Ministro Peñahenera en fa
vor del acusado y del parecer del Ministro Dr. Moncayo, no 
podía fallar en contra del Juez del Crimen. 

El 15 de Octubre de 1941, el Secretario General de la 
Administración, por expreso encargo del señor Presidende de 
laRept1blica, dirigió aJ Ministro de Gobieí'no el oficio en r1ue 
le manifiesta la decisión de poner en práctica las facultades de 
que se halla investido el Jtjjocntivo para depurar el Poder J Ll

dicial, y le instruyo ac01·ca do lo quo por r:;u parte:rlebe hacer pa
ra el bnon éúto de aq u olla dccisiÓH, y el 18 del mismo mes 
se expidió el Docroto qno:distituye al Dr .. J nan 11. Peralta del 
ca.rgo do .Ttwz dol Crimen y que está concebido en estos tér
mmos: 

CAltL08 ARROYO DEL RIO, PRESIDEN'l'E CONS'l'I
'I'UCIONAL DE LA REPUBLICA. 

En uso de la facultad que le concede el numeral 3 del 
artículo 1 del Decreto Legislativo sancionado del 26 do Se
tiembre del presente año y 

CONSlDEH,ANDO: 

El oficio N. 403/J, de 5 ele Mayo de 1941, dirigido por 
el .señor Ministro de Gobierno al señor Presidente de la Corto 
Superior de Guayaquil y el telegrama No. 551 de 15 de Octn
br~ de . este mismo aüo que este '.Último funcianario ha dirigido 
a la Presidencia de la l"tepública, en que manifiesta que la ac
~uación del Juez 2o llel Crimen ele los Rios, perjudica la recta 
administración de Justicia, dejando .sin sanción a los responsa
bles de hechos punibles, y que la presencia de dicho Juez pue
de ser inconveniente, además, porque no se somete .a las ob
servaciones y advertencias del Superior, habiendo sido ya san
cionado con multas, por dicho Tribunal, 

. DEORE'l'A: 

Art. lo. Remuévese al señor doctor Juan H. Peralta 
del cargo de Juez. 2o del Crimen de la provincia de los 'Ríos, 
debiendo comunicarse esta remoción a la Excma. Corte Suprellla 
~le Justicia y a la Corte Superioi: de Guayaquil. 
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Art. 2o. El Señor Ministro de Justicia queda encargado 
de la· ejecución del Presente Decreto que regirá desde hoy. 

D<do en el Palacio 'Nacional) en quito, a 18 de Octn
bre de 19±1. 

(f.) C. A. Arroyo del Río. 

Bl Ministro de Justicia, 

(f.) A. Aguilar Vazquez. 

Este Decreto sugiere las consideraciones siguientes: 
lo. El artículo 109 de la Constitnción, dice: "Los Ma

gistrados y los Jneces son responsabJes en el Ejercicio de sus 
fnnciones, de la manera q lle determinen las leyes. No puede 
suspendérselos do sus destinos sin q ne preceda anto motivado, 
ni destituírseles sino en virtncl ele· sententia f~tcUcinl". Y como 
el Decreto Ejecutivo que remueve al Dr. Peralta no es fallo 
judicial, tal remoción no está conforme con el precepto trans
crito y es, por tanto, inconstitucional. De acuerdo con éste, el 
artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial atribuye a 
la Corte Suprema, de modo exclusivo, la :fac~ütad de remover 
a los .Jueces del Crimen, Jueces Provinciales y Jneces Canto
nales, por cansa de imposibilidad física o mental, mala concluc- · 
ta notoria o faltas graves en el cumplimiento de sns deberos, 
debiendo observarse, al efecto, el trúmite establecido por la 
misma ley, de 1 suerte que el interesado pueda defondorso y 
desvanecer los cargos, y la remoción so decreto siempre que ós
tos se hubiesen comprobado plenamente. 

~o. Pero, no ~;olo es inconstitucional ol l>ocroto };jocutiYo, 
sino que ,de él no aparece que en realidad lzubioso existido mo
tivo suficiente para la remoción 1 y deja on ol :'irtimo .la mala 
impresión de que, con un procedimiento tan violento como el 
que se observa para expedir osa clase llo Doorotos, ha podido 
lesionarse la justicia en pnnto t:.ant.o nuts Lnuwonclental, cuanto 
que el Juez removido por .insta causa y on aplicación de la ley, 
por quien debo aplicarla, os lllla persona moralmente muerta. 
Del Decreto aparece qno ol fi de Mayo de 1941 el seüor Mi
nistro de Gobierno dirigió al señor Pi·esidente de la Corte Sn-
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redor ele Guayaquil un oficio, y que ~1 15 de Octnbl'e del mis
mo año este funcionario ha dirigido a la Presidencia un tele
grama, a mas de los cinco meses del oficio, en que manifiesta 
'que la actuación del Juez ,2o. del Crimen de los Ríos, perjudi-
ca a la administración de justicia, porque deja sin sanción a 
los responsables de hechos punibles, y que, además, la presen
cia de dicho Juez puede ser inconveniente porque no se sujeta a 
las observaciones ni advertencias del Superior. Eu resumen y 
por todo procediiniento, una carta cnyo contenido se ignoraj uu 
telegrama de contestación a mas de los cinco meses de recibi
da la carta; Ull(l afirmación del Presidente de la Corte .Supe
rior de Guayaquil y un puede I:W1' inconven-iente, fue bastante pa
ra remover al Señor doctor Peralta, al mismo Dr. Peralta guo 
poco tiempo antes había o bteniclo un informe muy honroso- en 
su favor, presentado por el señor Ministro Dr. J. Eduardo Po• 
ñaherrerá, y una declaración del señor lVIinistro Fiscal ele la 
Corte Suprema de que, con vista de aquel informe, el asunto 
estaba concluído. Léase uno cualquiera de los fallos de la Co1'Lo 
Suprema relativos a destituciones y se verá como de él apare
ce, con lujo de detalles, plenamente justificados los fundamen
tos de hecho y do derecho que han obligado a la Corte a impo
ner al fnncionario la mny grave pena de destitución, de mane
ra que cuantos se impongan del fallo, no pueden menos ele ex
clamar: la Corte· ha hecho justicia. 

3o. Y, por último, cabe preguntar: Qué persona presen
tó queja contra el Juez de los Ríos; quién pidió que se le des
tituyera? Porgue sabido es qne una remoción se la decreta en 
virtud ele alguna queja, a petición de alguien güe formula car
gos suficientes contra determinado juoz. En la ocasión ele g u o 
se ha hecho recuerdo fue el Jefe Político do Vincos t1uieu pre
sentó su queja ante la Corte Superior ele Guayaquil; y ante el 
Ejecutivo, quién solicitó la remoción? Nada se sabo, y queda 
entonces en pie el interrogante. 

El Juez removido tan legal !f tan fundadamente, como se 
ha visto, presentó a la Corte Suprema la siguiente exposición: 

Al Señor lVIinistro Presidente de la Excma. Corte Supre
ma de .Justicia. 

Excelentísimo Señor: 
Juan Honorato Peralta, Abogado de los 'l'ribunales de Jus

ticia de la República, ante V. E. con el debido respeto ex
pongo: 
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En uno de ios diarios de Guayaquil; acabo de 1nformai'inii 
que el señor Presidente de la República, doctor Carlos Arroyo 
dél Río, en uso de la facultad que le concede el No. 3, Art 1°. 
del Decreto Legislativo, sancionado el 2G de Setiembre, y de 
acuerdo con la Circular del mismo, de fecha 15 de este mes, 
dirig;ida a los Gobernadores de Provincia, ha tenido a bien re
moverme del cargo de Jnez 2o. del Cr:imen de la Provincia de 
los Ríos, con residencia en Vinces. 
1. Para ~sto, l1a tomaclo en cuBnta, segti.n asegura el seüor 
Presidente, qne mi actuación perjudica ,a la administración de 
·justicia, dejando sin sancionar a los responsables de hechos pu· 
nibles, por lo que considera, que mi presencia, puede ser in
conveniente, y qne además no me someto a las observaciones 
del Rnperior. 

No es mi ánimo, J<Jxcmo. Señor :Ministro Presidente, que 
se revean ni juzguen los actos y resoluciones del Primer Ma
gistrado, sino que como ciudadano, que he servido 'a la admi
nistración de justicia, me veo en la necesidad de exponer ante 
el Tribunal Supremo, ele .Stl digna Presidencia, cual ha sido mi 
conducta, la misma que ha motivado la separación del cargo 
de Juez 2o. del Crimen de los Ríos., que desempeñaba en este 
Distrito .)ndicial. 

(:¿uiero que se me juzgue, IDxcmo. Señor, no 'por lo que 
valgan mis palabras, sino acudiendo al testimonio elocuente de 
uno ele los mismos señores Ministros Jueces de la Corte Supe
rior de Guayaquil. 

. J<Jn el mes ele Julio del añ.o pasado estuvo 'aquí ol soÍlor 
Ministro doctor .J. Eduardo Peñaherrerra, y después do sn vi
sita a este Juzgado, presentó a la Corte, el informe que tongo 
a bien transcribirlo literalmente, en algunos do :ms p{u't'afos 
s ns tanciales: 

"Sr. Presidente c1e la Excma. Corte Suporiot·.-- }1jn cum
plimiento de la delicada comisión que so dignara eonJianne el 
'l'ribnnal, que Ud. merecidamente presido,' eon motivo de las 
quejas elevadas contra el Sr . .JnoY. 2n. dol Crimon do los Ríos, 
~on residencia en Vincos, y Jmbióndomo (;ra::;laclado a dicha ca
becera Ganton!J..l; he podido recoger los m{ts variados datos de 
las Autoridades y personas prestigiosas o independientes del 
lugar, así como de inclividnos qno, por tal o cual circunstan
cia han tenido que ver con las actividades de aquel Juzgado. 
He visitado también la Ctí.rcel, escuchando a los allí detenidos, 
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tanto ccimo las clepencl.enc~as clel .luzgaclo del Cr.lmen, c1oncle 
hice el estudio de algunos procesos y por último, conferen..cié 
extensamente con el lVLtgistrado contra el que se dirige la que
ja, Sr. Dr. Jllan H. Peralta; con todo lo que he podido formar 
sobre el asunto, el criterio que consigno en el siguiente Infor
me, par'a consideración del 'J'ribnnal." 

''"El Sr. Juan H. Peralta es persona de alta mentalidad y 
reconocida ilnstración, l]llB ha r.onsagraclo ventajo9,amente sns 
facultades a especulaciones científtcas <le orden diverso, sin 
desatender por -esto, a las qne eonc.iornen al recto clesempeúo 
del cargo r¡tw ejerce; pnes t;i en /lste 1 ha podido algnna ve~ 
tildársele de qne procedió con lenidad, al juzgar a los culpables, 
ello debió obedecer, sin eluda, a la influencia de las corrientes 
científicas modernas en materia erimittal, que las sostiene con 
entusiasmo el juez, y especialmonbo, a stt eonvieción en orden 
al ponder.ado fin do rchabilitaei(ln moral, quo en su opiuión de
be cumplir la pena, mitigando ol rigor do <'1sta, dentro de la 
posibilidad que ohueo· nnosbro ·c;istema legal, por juzgarlo in
eondncente y mas Ilion <lnstt'llcLor do los sontimientos afectivos 
y sanos propósitos, quo cle1JOn Jormar el ambiente único, en qne 
pueda desonvolvorso eon normalidad, y bajo el imperio del eter
no axioma do :i ttsticia ''Altonnn non laedero" la personalidad del 
individuo e1t modio de Ja convivencia social". 

"El Dr. Peralta, es además un hombro honrado, cnya pro
bidacl como J nel':, nunca ha siclo cotizada en el vulgar morcado 
de las conciencias infames, y por lo mismo, no ha podiclo tam
poco estar a morcor.l de calumniosas conjeturas. Las múltiples 
indagaciones que he hecho alr()spocLo, me dan, pttes. esta con
vicción, qno mo place exponeda aqní sin reticencia alguna''. 

"Con lo expuesto, creo hn.ber cttmpliclo ele la me:i or ma
nera posible el encargo qne me hizo ese 'f'ríbnnal.''--

(f.) J. Eduardo Peñaherrerra.-
nuayaquiL Jnlio 1~1 de Hl40. -,, 

A lo r¡ne expone el_ señor Ministro Jttez, Dr. Peíiaherrera, · 
debo agregar lo qne manifesté, entl'e otros particnlares, a Ja 
Corte Jo Gnayaquil en mi informe de 10 de Diciembre del año 
pasado, cuyo tenor es coü1o sigue: . 

"}"_;a escala de los delitos, no recorre como se ve del cua
dro que acompaño, la variedad qne se observa en los grandes 
centros ele población urbana; y la perpetnwicín del .het:ho delic~ 
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tuo!,;o, i:lo l'evlste los· 6atacteres ele pét\-rersJ.claJ, refinamiento () 
malicia, que predominan en Jos delitos cometidos en la ciudad. 
·La generalidad de los delincuentes, son meramente ocasionales, 
siendo muy raros los casos de 1:eincidencias o peligrosidad no
toriamei.lte conocidos".- ''Dentro de los preceptos de. la Ley, 
se han consuHaclo ·estos factores, sin observar un rigorismo ener
vante, que nada· corrige y que más bien despierta en el casti
gado, los sentimientos de venganza, que procura satisfacerlos 
al verse libre do la prisión". 

Estos mismos principios los he sostenido en mi .trabajo, 
presentado últimamente al Segundo Congreso Latino-america
no de Criminología, celebrado en Enero de este año en Santia
go de Chile, al :que fuí invitado y que lleva por título "Nue
vas Orientaciones de la Criminología,- El Factor económico 
en la otiología del delito". 

He ceeído necesario valerme de estos ., testimonios, para 
qne ese Tribunal Supremo, único Juez, pueda juzgar de ·mi 
conclncta observada en el cargo qne serví a la administración 
ele jnsticia, ahora que con la conciencia tranquila de haber 
cumplido mi deber, me retiro a la vida privada; sin creerme 
jamás acreedor a los rigores del Decreto Ejecutivo de qqe he 
sido la primera víctima, del Primet· Magi<strado de la Repú-
blica. · 

Respeti.wsamente; 

Juan H. Pet·atta. 

Vinces, Octnhre 20 rle Hl4l. 

Y fné, en verdad, la primera víctima. 
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El sueldo del Director de la Gaceta Judicia'l 

Un hecho al parecer de poca importancia; pero qne no lo 
es, y que por las cirennstancias qne le rodean, y por lo qne 
tiene ele ilegal, do injnsto y de arbitrario, y por lo que tiene 
de depresivo para el :Director, para la Gaceta Judicial órgano 
de la Corte Snprdma y pam esta misma Corte, es digno de píl-
blica censura. · 

El 7 de Enero (lo esto aiío el seúor cloctor Augusto Sa
cotto Arias, Director do la Caceta, dirigio al Presidente de la 
Corte el oficio q 110 dice así: 

Quito, Enero 7 dtl 15)4~. 

Señor Presidente do la I1;x:ma. Corte Snprema de .Justicia: 

Señor Presidente: 

·Por el dignísimo intermedio do Ud.; me pennito llevar a 
conocimiento 'del Excelentísimo 'l'ribnnal Supremo que, por ca
sualidad, al tener a mi vista en la imprenta del Misterio de 
Gobiemo, los primeros pliegos impresos del Presupuesto Gene
ral del Estado para el aüo en curso, xne he informado de la 
rebaja que se ha hecho en la respectiva partida presupuestaria 
al sueldo asignado al Director de la "Gaceta Judicial", al 
hacerse constar tal sueldo en la cantidad ele doscientos cin
cuenta sucz·es, o sea que, del que percibía el año próximo pa- · 
saclo y que fue de cuatrocientos sueros mensuales, se ha reba
jado la suma de ciento cincuenta sucres mensuales, algo así 
como el cincuenta por ciento. 

Como según resolución del último Congreso, los sueldos 
ele los empleados públicos, al elaborarse el Presupuesto General 
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del Estado pat'a t94-2, no · poéltan Séi' aütriehtados ni ,clisminn!
clos en la más muuma cantidad, y como, por otra parte, la 
asignación de cuatrocientos sucres mensuales que ha venido p<w
cibiendo el Director de la «Gaceta Judicial» no es en modo al
guno excesiva, .me permito recabar del Excelentísimo Triblmal 
t:;np remo de Justicia se digne presentar el eorresponcliente roela..: 
mo ante ol l\'finiste1·io do .J nsticia, en el sentido que estimare 
conveniente, y que, dado ya el hecno de encontrarse impreso · 
en la parte correspondiente al Poder .Jndicial el Presupuesto 
General del Estado, debería ,1 concretarse a solicitar la expedi
ción de un Decreto Reformatorio en el sentido ele complotar la 
asignación mensual para el Director de la Gaceta, tomando los 
ciento cincuenta sncres, materia ele la rebnj a, de los Gastos 
Generales del Departamento. 

Esta mi exposición, mas qne nn reclamo <le ím1ole exclusiva
mente personal, tiende a obtener la justa roparn.ción de la falta 
de cálcnlo económico, o acaso de la inexacta npreciacirín del 
valor o trascendencia del cargo del· Director clo nna revista 
qne es órgano del Poder Judicial ele la H.epública. 

Del señor Presidente, con el mayor respeto, 

(f) Dr·. Augusto Sacotto Arias 

Director de la CL~ CETA JUDICIAL. 

El mismo día 7 se. reunió el 'l'ribunal par[t conoen;· lle l 
oficio que precede y luego de breve disensión, se aprobó lo 
siguiente: «Que se transcriba al Ministro de .Justicia la soliei.Lttd. 
del Director de la Gaceta, con determinación do los moLivos 
de orden general y personal qne tiene la Corte para domos!;rar 
la conveniencia ele que siga figurando para el .Direolior do la 
«Gaceta JudiciaL> la misma asignación que consb.ha Olt ol Pro
supuesto clel año ·anterion. 

El día 8 el Presidente del Tribunal dirigió al sofwr Mi
nistro de .Justicia el oficio qne dice así: 
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Quito, Enaro tl c1e 1 ~H~. 

SeflOr Ministro ele Justicia: 

La e.r:cepeional importancia de la "Gaceta" órgano del Po. 
der Jndicial, uno de los tres en que la Constitnción distribuye 
la soberanía, exige que el Director de élla renna. espf'rialps ron
d,ici,ones de inteligencia, versación en estn cla.~e de labo}'Ps y dedica
ción al 'Ímprobo trabaJo que demanclrt la publicacirín mensuul de lá 
Gaceta, consideraciones JJ01' las q1te, y teniendo, además, en cuen
ta las adncidas por el Dr. Augusto Sacotto Aria:<, actnal Di
rector y cnya entnsiast1,1 y acertada actnación se reconocic'> y 
aplaudió ya en el Inf01'me pres~ntado al Congreso, en sesión 
extraordinaria de ayer resolvió el 'l'ribnnal qne se transcriba 
al señor Ministro de (}obiemo la exposición del Dr. Sacotto a 
fin de qne el IDjocntiYo, en ústa de las rrtzone,~ }JI'i'r'nto¡•im: dP 
orden general anlrwionnenle e.rpuestas, de las de ot'den persomtl 
aducidas en aquella ox:poRición, y de c¡ne la disposición 7 del 
'fítnlo VI de las Disposiciones Generales de la Ley de Presn
pnesto General del J!}stado, para el presente alío, si bien facnl
ta al Ejecutivo para. crear y suprimir cargos, no le aútoriza 
para que aumente ni. disminuya los sueldos fijados en el Presu
puesto del aiío pasado, mantenga en el nnevo Presupuesto la 
asignación de cnatrocie¡;¡,tos suCI·es mensuales que el anterior 
seilalaba para el Director ele la "Gaceta Judicial''. La comn
nicación del Director de la Gaceta es como signe: (Aquí la e·o
mnnicaci6u ). 

Del seilor Ministro atentamente, 

Lfl Belism·io Ponce, 
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Ai s;gniente dia, !) do Enero, oi Min~stro ele ,J llsLicia oOJi
teRtó en estos términos: 

Qn ito, a 9 de Enero ele 19,12. 

Señ.or Pmsidente <lo ln Excma. Corte Suprema do Justicia: 

Sn despacho. 
'.l'engo el ag1'ado de n,visar a Ud. recibo ele la nota NO 

1f>7. del 8 del presento mes en ~no, por orden clol 'J'ribnnal de 
sn clig·ua Presidencia, me transcribe el recia m o presentado por 
el Dr. Augusto Sacotto Arias actual Director do· la Gaceta .Ju
dicial, formulado con moti'm de la rebaja clel sneldo de dicho 
Director ACORDADA POl?, ESTE MINIS'l'ERTO. . 

Inclndablemente, seíior PrE:síclente, el reclamo del Dr. Sa-
cotto Arias es infundado. ' . -- · 

:B~l Dr. Sacotto Arias afirma en la comtmicaci!Jn r¡ne Ud. 
me ha transcrito, qile la disposición 7 del 'l'ítnlo VI ele las Dis
posiciones Generales de la Ley. de Presnpüesto General del Es
tado para HJ42, prohibe_ al Ministerio clisminnir sueldos a lm; 
empleados públicos. La disposición citada p,or el Dr. Sacot.to 
Arias, dice, 1 textualmente: <<El Poder Ejccntivo al yeriflcar el 
detalle de las partidas generales votadas para snelclos, no podr:í. 
fijarlos mayores que los que asigne el Prewpuesto de 1941, 
pura cada categoría de fnncionarios y empleados; poro si podr:í. 
anmentar o suprimir cargos, sín excederse, en el pr.imo1· easo, 
de la cantidad global qno para: este ohjoto >:o ~eúala. a on.da 
Sección o Departamcn Lo". 

Lo q ne la regla legal trans(' rita ¡n·oití!Jt (!/ l·~'jl'etlliro rs ji
jal' sueldo.<,· mayores qu,e los asi,r¡wrrlos 1'11 f.l)f 1; para eada catego
ría de funcionarios y omploados. J Jieltn. rogl<t no eontiene pro
hibición para disminuir [o¡; suolclos, antos bion de la misma cir
cunstancia de haúel' J!'l'okihido solo el uttJIII''Illo, se desprende gne 
permitió la rebaja. 

Esta e:,; la raz<Ín por la qno ol artículo citado por el Dr. 
Sacotto resnlta inaplicaule. 

Hago esta exposición r;oln.tnentc . porque el H. Tribunal, 
que merece todo mi respeto, ha heclto snya la argnmentación 
del Dl'. Sacotto, según aparece ele la nota de Ud. que contesto. 

Por lo demás, la rebaja del sueldo del Dt·. Sacotto se 
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l1izo toril ando é11 'consideraci6n que eÍ - cleserúpeí'io de sn cal'g',O 
no requiere trabajo permanente. 

La rebaja en cuestión no e,ntrafia, dicho sea do paso, cles
conocimfento por parte del Ministro ele la importancia qne tie
ne la Gaceta Judicial. 

Además, con el JJI'Odttrlo de la 1·ebaja de ese sueldo se 7/(/n 
elcuaclo los sueldos de otros empleados subalternos de ese H. 'i'ri· 
bunal que tienen trabajo pei'manente.' 

Por desgracia no fne posible, por falta do asi¡:2;rmci~n, an
mentar, aun más, como hnbiera sido de desear las romnneracio · 
11es de dichos empleados. 

Dejo así contestada la atenta nota do Ud. 

De Ud atentamente, 

('f) A. Aguila1· Vázquez, 

;l[ínistro de Jnsticia. 
00 MEN'l'ARIO: 

La nota que se ha transcrito contiene la declaración de 
qne la rebaja del sneldo del Director do la Gaceta file aconlada 
por el 1lfinisti'O de (}obiei'no, sin que, por tanto, ni el Presidente 
de la H.epública, ni el Consejo de :Ministros hubiesen tenido par
ticipación en esto ilegal procedimiento. 

Sabido es que ninguna autoridad ni funcionario tie11en mfts 
atribnciones <F~O las que expresamente los concede la lo y, de 
donde so sigue q no, no habiendo la disposición 7 de las Dispo
siciones G-enerales do la _Ley ele Presnpne~to, con[orido al J<.:je
cntivo la facultad de .disminuir sueldos, no podía rebajar suel
do alguno do los señalados en el Presupuesto ele 1941. La dis
posición citada le prohibe expresamente aumentar los sueldos; 
le faculta, asimismo, expresamente para aumentar o suprimir 
cargos; pero, no habiéndole facultado expresamente pata la reba
ja, es evidente que ~ácitamente le prohibía rebajar sueldo 
alguno. 

Reconoce el seúor Ministro rp10 la ley pi'OhibP- al Ejecutivo 
fijar sueldos mayo1·es que los asignudos en 1.941, y, no obstante, 
en la misma nota, dice: «con el producto do la rebaja de eso 
sueldo se han elevado los sueldos de otros empleados subalter
nos de ese H. Tríbnnab. 
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En el oficio del 'J'ribuual comD primera y principal razón 
para exigir que se mantenga el sueldo de cuatrocieutos sucres 
fijados en ol Presupuesto de 19±1, se invocó, la e:xcepcional im
portancia ele la Gaceta .Judicial, y como razones también muy 
atendibles, se acogieron las de orclen personal consignadas en 
la comunicación del Dr. 8acotto. Más el Sr. lVIinistro prescinde 
de aquella razón _fundamental y de las especiales condiciones 
(h~ inteligencia, versación en esa clase de labores y dedicación 
a la ímproba labor que demanda la publicación mensual ele la 
GaceLa, que ha ele reunir. el abogado Director, y se concreta a 
f1mdar r;u negativa en qne el trabajo de aquél no es permanen
te y en que. con el despojo, se ha hworecido a otros empleados. 

Conocida la contestación pol' .. el 'l'ribunal y en ·vista de 
e¡ u o ern, inút;il insistir ante ol lVIinis Lerio, en la sesión del17 de 
lJuero so resolvió qne SG insistiera para que se restablezcct el 
sueldo de cnatrocientos sueros mensuales del Director de la Ga
ceta; pero, <tue esta il:\sistencia se haga ante el Presidente de 
la B.epública y por intermedio del Presidente de la Corte Su
prema. 

A los pocos días, en la sesión . extraordinaria del 27 del 
mismo mes do Enero, la presidencia expuso que, por razones 
especiales quo las dió a conocer, había creido conveniente ha
blar con el l\{inistro de Gobierno antes de la entrevista con el 
Presidenta dei'la H.opública, entrevista que en definitiva no se 
Ilevó a cabo, por c1taato con el señor Ministro y a propuesta 
de éste, se había llog·aclo a la siguiente conclusión: «Que siendo 
ol ·único medio Siiprinür los aumontos que en el Presupuesto 
vigente se hacen a alguno~:; empleados subalternos del Tribunal, 
principiando desdo l<H; porteros, chofer y amar.menses hasta .el. 
Oficial :Mayor, si la Curto rosuolvo descontentar a los quince 
enipleaclos favorecido:-; pn,ra <!onLonLar a uno, de su parte no 
tendría inconveniouLo. on d.ofurir a lo qno se rosuol va sobre el 
particulan. Somo Lo, pnos, eoncluyó ol soñor Presidente, a la 
consideración del Tribunal Jo que acabo do exponer. 

Como en ol Jondo dol ptwLo discutido no se trataba de 
contentar ni deseoHtonLar a nadie, sino do un acto de justa re
paración, la mayoría dol 'J'ribunal aprobó esta moción: ''Qne 
se restablezcan las cosas al estado anterior en lo referente a la 
asignación presupuestaria .que los empleados de la Corte Su
prema venían gozando en 1el año pasado». 

Mny natural era presumir que, cumplida la condición 1m-
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puesta para el restablecünieubo del expresado sueldo, el 1\Iiniste· 
rio de Gobierno i·ectificaría las correspondientes partidas; pero, 
no sucedió así, 'y una m1eva negativa fue la contestación al 
oficio en que· se le comunico que el 'rribnnal había aceptado 
la condición para el efecto de vol ver las cosas ·al estado ante
rior. En la sesión en que se dió a conocer esta negativa, pedí 
que se dejara expresa constancia en el acta do que el Ministro 
de Gobierno había qilebrantaclo su palabra y que, como . es
taba vigen~e Ja resolución de que se lleve el reclamo al seüor 
Presidente ele la República, se cumpla lo resuelto; petición 
ésta que fue negada y talvoz con razón, ante la posibilidad ele 
un nuevo y más grave desaire. 

Y· así las cosas, el abogado Director de la e Gaceta judi
cial», la más importante sin duda alguua de las Revistas que 
se publican en ol Ecuador, tj"nedó con sueldo de amanuense, 
por obra y gracia de un Acuerdo del Ministerio de Gobierno. 

Rebc~;ja ru:ordrtda .¡HI?' este Jllinislerio, se dice en el oficio 
de 9 de I~nero. ¡\cttordo con dedicatoria? Posiblemente; poro 
a la inversa, osLo m;, .no para lJeneficio smo en perjuicio del 
dedicado. 

AlAiO (~,lH~ CONVI.llJNE CONOCER 

El :J de J tuJÍo do 1941, en la inauguracú)n del Palacio de 
Justicia constmido on lV[ójico durante la Presitlencía del Gene
ral Lázaro Cárdenas y entregado a la Corte Snprema por el 
Presidente General Manuel Avila Camacho, expresó éste, entre 
otros notables conceptos, lo sigtlÍente: 

<La Co11sLituciún rononoce v 11na liltena ad1Jiinisthu:ión e.ri
ge, que la ·iwlependeneút de este ·~/'J'ilmnal sea una -realidad. . J<~l 
sistema tle elección cada seis años 110 !fa'l'(mtizct St(/icienlemente, 
por los dnculos 11iateriates creádos. su inclependené-ia al privarles 
ele la autonomía que -les permita actuar imparcial y serenamen
te. 1\'[i Gobierno para corregir esta deficiencia, ha dado los 
pasos necesarios promoviendo la reforma constitucional que 
crea la úwmobilidad, a fin do que la Corte pueda impartir justi
cia ajena a coacáones e -il~jitte-ltcias de cualquier orden, sin más 
norma que la Ley, ni más dictado que el de la propia con
ciencia». 

Así se expresó el General Presidente de Méjico en la 'so
lemne in~:1gnración del s1llltuoso Palacio para la Corte Suprema, 
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y el Ue:npo do se¡s afws fijado en la Coustituciótt para la per· 
manencw. en sus cargos de, los :Mínistros de la • Corte, le púe
ció immficiente para garantizar la independencia, y anuncia ql\e 
ha solicitado ya la reforma en el sentid.o de' que aquellos car- · 
gos sean oitalicio¡;, reforma que a la fech¡¡, debe ser ya una rea
lidad. Esto dijo el General Presidente, y por el alto y cabal 
eoncepto que tenía del Poder Judicial, le preocupa la indepen
dencia de éste y promete asegurársela obteniendo la correspon
diente reforma. · Y entre nosotros, aquí en el Ecuador, contra 
expresa dis1:'Josición constitucional, que fija en seis años ,el pe
ríodo de tiempo que han de durar en .sus cargos los Ministros 
de la Corte Suprema y ele lcts Sup,eriores, y manda que ningún 
funcionario j.ndicial · pueda ser removido sino por causa justa y 
111ecliaute sentencia, se ha dado el caso de un Congreso que con
cede al Ejecutivo la facultad de ·remove·J• y nombrar Ub'l'emente a 
los funcionarios y empleados del Pod,er Judicial; y se ha dado 
el caso de que se tome a lo serio esta facultad inconstitucional 
y se la ponga en práctica sin miramiento alguno a la indepen~ 
dencia, dignidad y prerrogativas de uno de los Poderes en qué 
se distribuye la soberanía. 

El ;Presidente de la Corte S~tprema, señor doctor Salvador 
. Urvinti., en contestación~ dijo: 

<(Debo expresa-r, desde luego, la honda satisfacción que la 
Suprema Corto do Justicia experimenta al funcionar en este 
Palacio, que es sn nuevo hogar, en el que ejereerá los altos y 
trascendentales funciones q ne la Constitución le asigna. lVIncho~; 
aíios, durante largas etapas y en los más variados regímenes de 
C:obiemo, la Suprema Corto, antes· de ahora, tuvo albcrgno on 
edificios tan inadecuados como poco dignos de la magostad d.ol 
Poder J udiDial, lo cuaL no era, en mucha parte, sino reflejo, rn{ts 
que de miseria económica en los Gobiemos, de un concepto nwz
qníno acerca de este Poder 'y ele la responsabilidad. do Slt l'nn
ción, Casi siempm desdeñada o relegada a un plano secunda
rio, la Administración judicial, apolítica por esencia y por su 
iwble misión, Lenia por indico de importanuia ittstiLIICional, el 
recinto pobre !J destartalado, en triste contrasto eon suntuosos edi
ficios do otras actividades ofici;:tlos~. 
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«:F~l respeto al Poder .Judicial y la efecbividad de sus fuh· 
ciones, está en. la misma relación y 1gi'ado del ?'espeto a lct Cons· 
titución y de la í'ealiclad de nuestras instituciones de Gobierno; 
y el cui~lado con qne se atienda por los demás Poderes Federa
les y autoridades en general a todo lo que atañe al Poder Ju
dicial, incluyendo los elementos de vida material que necesite, 
será un elocuente índice del grado de adelanto político que se 
alcance, pues siempre será la justicia el primero y principal de 
los objetivos sociales y la necesidad primordial de toda vida 
colectiva». Por eso se congratula hoy el Poder Judicial con 
el acontecimiento que celebramos, que demuestra cómo el Eje
cutivo . de la Unión anterior, el señor Gene1~l Dn. Lázaro Cár
denas que durante su. ejercicio llevó a cabo 1a construcción c~
si toda ele este edificio, y E;l actual titular, el Sr. G-nral. don Ma
nuel Avila Oamacho, que dió cima a la magna obra, se pene
traron de la necesidad de dotar al Poder J uclicial Federal de 
un palacio dign0 de las altas atribuciones constitucionales que 
tiene; aparte de que el actual depositario del EjeCLltÍvo, ·en el 
corto tiempo 'que lleva de desempeñar su elevado cargo, está 
demostrando su afán, nunca bastantemente elogiado,' de hacer 
respetable, respetado, eficaz . ?! con plena independencia al Poder 
Judicial de la Federación, con la convicción del Gobernante 
que sabe que para prestigio tt solidez de todo ?'é,qimen gubernamen
tal, así como pam la estabi liclacl de la.s instituciones y el p1•ogre8o 
del znteblo, el cimiento mets sólido es la ?'ealidad de lct Just-icia y 
la sumisión absoluta a ella de las autoridades y .r;obel'nados». 

«Deseamos vivamente que el H. Poder Legislativo, cola
borando con los demás Poderes en las 'leyes que expida. para 
no rmar la acti tu el del Poder J ndicial Federal, se !JiiÍe pm· las 
bases constitucionales de libei'iad y sobel'an,ía del mismo, quitando to
da traba indebida en su fll11cionmniento interno y en S·U autonomía 
administrativa, sin lo cnal se vulnerada su cantcteJ'·íst-icct de Poder, 
eou grave perjuicio, además, ele la primordial función judicial 
q u o requiere eficiencia, jet·arq uía y disciplina». 

«Ha preocnpádose Ud. de modo especial y como uno de 
los primoros actos del Ejecutivo, ele la 'inamovilidad Judicial, 
J'oHLi Lttyondo así tan anhelado principio constitucional, honra y 
pt'tiY. <lo los Constituyentes de 1917; lo que será decisivo para 
aloll,ltV.al'la oonfianza tlel pueblo en sus gobernantes, por los firmes 
fll'op/¡Nil,oN do Ud, de respetar y hacer efectiva la independencia 
!1 111!1'1'/'11'//.Íit do los 'rribunales federales1'. 
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Etl EiL .EUONOMlSrl1A, úrgauo del. Imd:.itnto de :bistnclios 
económicos y soci.p,les ele Méjico, bajo .,el títnlo LA INA:M:OVl
LIDAD JUDICIAL Y EL NOMBRAMIBJN'l'O "DE LOS JHI
NIS'l'ROS DE ~A SUPREMA. CORTE, se lee nn importante 
artículo en defensa ele las prerrogativas. del PoCler Judicial y 
<1ne eritre otros interesantes partictlhtres~ contiene los siguien
tes: «En la Constitución Política de los E~stados Uniclos Meji
canos promulgada el 5 ele Febrero ele 1917, se dijo q ne los 
Ministros de la Corte, los Magistrados de Círcnito y los jueces 
de Distrito sólo pod1·án sel' ?'em oviclos cuando oÚHe·¡·ren mala con
ducta y previo el Juicio de responsaúilicla.d ·respecti'IJii. A fmes ele 
1934 se reformó el artículo 94 constitncional elevando a vein
tiuno el númel'o de los Ministros, y prescribiendo que éstos de
bían durar en sns cargos seis ·aí"íos. JDsta reforma permitió al 
señor General Cárdenas nombrar SU COR'rE al i:üciar Sll pe
ríodo presidecial en diciembre de 1934, y en artículo intitulado 
e El Poder Judicial carece de autonomía», publicado en el nú
mero 3 de esta Revista, se dijo Io siguiente: Entre la multi
tud de problemas qne agobian a Méjico, figura en lugar pro
minente el del la administración de justicia, la cnal, si bien es 
cierto qne ha adolecido ele lacras y_ vicios muy hondos, esto so 
debe a que el Poder Judicial no ha gozado ele autonomía, ni 
de la independencia 11ecesaría con respecto a los demás Pode
res. En la práctica, el Ejecutivo y el Legist¡~tivo han dispuos~ 
to a su arbitrio del Poder Judicial, con mengua de la admi~ 
nistración de justicia, porque esa iut.romisión ha toniLlo como 
consecuencia que las- resoluciones judiciales en gran Hi'llnero do 
casar; se basen, no en mandatos de la Consütución, ni tm los 
postulados de la ley, ni en los principios do ])oror:ho, sino en 
los dictados de la política; y os bien sabido qtto hay dos cosns 
irreconciliables que se excluyen pot· comploto: l;A ./lJS'l'JOIA" 
Y LA POLITIOA. ]l'no así como duran Lo ol rógim,on Uardo
nista que se inició on J!):l4, so die) !in a tu1n de los mayores 
anhelos de la Revolución quo tonclia a garanLi7,n,r una efectiva 
administración de justicia: mo rofioro a la inamovilidad ele los ll{i
nistros que integran uaostro mas alto rl'ril!llnal. f-Je snprimió la 
inamovilidad y el sistema do .olocción, y do hocho se depositó 
la administración de justicia en ?Jt.anos de un gran elector, el Presi
dente de la Repúblicrt para que ésto le tuviera a sn disposición 
durante el período de su cargo; pues, de acnerdo con la refor
ma constitucional prohijada y consumada por el Régimen Car-
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denista, se dispuso que 1m: Ministros de la SupL'enHt'dorte sean 
derúgnados por el P1·esidelil.te de la República, como lo fueron en 
el mes de diciembre de 1\:)34 por el señor General Cárdenas». 

Hasta. aquí la oportuna cita de los discursos del General 
Presidente de :Méjico y ·del Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia y de los conceptos de ~El Economista». Veamos algo 
más por sí venga también al caso. 

La Cou,veti}JÍÓn reunida en La Paz en 1988 eligió a los Mi
nistros de lf Corte Suprema de J-usticia, _que debían permane
cer en sus cargos durante diez años, de acuerdo con el cones
pondiente precepto de la Constitución aprobada pocos días an
tes, y no pudiendo ser removidos sino por sentencia judicial, 
como lo establece el artículo 145. Esto no obstante, el Con
gresO del año 1941 reorganizó la Corte medianLe nuevos nom
bramientos, por lo que ésta, ou defensa de la garantía consLi
tucional que había sido desconocida y violada por el Congreso, 
presentó a su consideración nu extenso y bien razonado Mani
fiesto del que entresacam()s los siguientes párrafo,; que se refie
ren a la independencia y domás prorrogativas del Poder J ndi
cial. 

«La independencia y coordinación de los Poderes, estau 
consideradas como BASE del Gobierno y todas las disposicio
nes constitucionales tienden a sostenerlas; perdidas independen
cia y coordinación entre los Poderes, el Gobierno queda sin 
base, sin cimiento, sin punto ele sustentación«. 

«El artícul() básico sobre el SIS'l'EMA es el. primero ele 
la Carta, que establece que Bolivia es una RFJPUBLICA, DE" 
MOCRA'l'ICA, REPRESEN'l'A'l'IVA; se gobierna, pues. por 
los principios republicanos, democráticos y repre;;entativos, y 
todo lo que sale de ellos es extraño a la Constitución. Cada 
uno de los Poderes tiene sus propias funciones: el Legislativo 
dicta la!> leyes; ,el Ejecutivo administra y ejecuta; el .Judicial 
aplica las disposiciones legales a las controversias privadas. Los 
Poderes son INDEPENDIEN'l'ES en su respectiva función; IN
'l'ERDEPENDIEN'l'ES EN SUS HELACIONES; COORDINA
DOS en su acción. Cada uno-de ellos tiene su gradación y su 
jerarquía; por encima de cada :Ministro, en el Poder Ejecutivo, 
está el Consejo de Gabinete dirigido por el Presidente de la 
República; por encima de las Cámaras de Senadores y Dipnta.
dos, está el Congreso Nacional; por encima de los juzgados y 
tribunales está la Excma. Corte Suprema. ele Justicia en pleno. 

-- B4: -· 
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Lo que eoi•i•espollLle a ia. ~ll<~S aitá átltoridact 110 cóúesponáe a 
la inmediata inferior; cada función tiene un límite y todas están 
sometidas a la ley. No se puede negar que cada org·anismo 
tiene sus funciones y facultades propias e incontundibles. Den~ 
tro de este sistema son RADICALMENTE NULOS LOS AC
'rOS DE LOS QUE USURPAN FUNCIONES QUE NO LES 
COMPETEN; lo son igualmente los actos de aquellos que se 
atribuyen Jurisdicción o potestad que ·no emane de la ley. El 
artículo 38 prohibe conceder al Ejecutivo facultades extraordi
naria~ ni supremacías que df;jen a un Poder rt mercerl de otro, o 
a los particulares a merced de cualquier despotismo; los jueeeg 
son independientes y no están sometidos sino a la ley; los 'l'ri
lmnale.~ no darán posesión, bajo su Tesponsabilidrtcl, a ningún m.a
yistrado que no ha1¡a s·iclo nombrado c01~{onne a la· Constitución. 
Hay en veces conflictos entre Poderes y se producen por dese
quilibrio, por desorganización, por mala comprensión del siste
ma democrático y por uszt1'}!.rtc-ión de funciones.» 

En el informe de la Comisión mixta de Constitución del 
Senado, formulado a propósito del reclamo de la Corte Suprema, 
se lee: "T:a Exc~lentísima Corte Sup~·ema de Justicia ha recla
mado de las resoluciones ele las Cámaras de Diputados y ele Se
nadores relativamente a la · renovación total del personalde a-. 
qne1la, desconociendo. el nombramiento que hizo la Convención 
de 1938 mediante 'la ley de 5 de Noviembre de dicho año. La 
Suprema se funda en aspect9s legales. y constitucionales, y des
de luego, el Art. 145. de la Carta Política que se invoca, de
termina que el perí_odo de dnración de fnnciones de los Miem
bros clel Tribunal Snprerno es de lO años,· no pudiendo stw Sf

Jltl1'ados sino po1' sP.ntenda ~jp,cuto¡·iada. Si la Convención nacio
nal nombró a l,os actuales jueces de la Corte Snprema, en 11so 
<lo atribuciones propias y amplias, y ese nombramiento se hizo 
todavía por una ley especial, el lefl;islador no podía dejar sin 
efecto tales designaciones, pasando por encima de la Constitu
ción y de la citada ley. F)L nombramiento de referencia solo 
puede hace-rse legalmente cuando los jueces han cumpl,ido sn 
periodo constitucional; o se ha pre-sentado otro caso, como el 
de jubilación, f renuncia o muerte. Nadio podrá negar qne lo 
btisico en ·estos preceptos constitucionales es la gamntíct de ina
nwvilidad de. los miembros de la Suprema, qne no cesan en sus fun
ciones sino pasados los diez años de ejercicio o por las causas 
r¡ne indica la ley. No es qne se niegue la facultad o compe-
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tencia clel Leg~slatlvo a üombrar Vocaies (le aqueiia dorte, s~
nó que tal competencia se abre recién en el momen~o en que 
tal designación es· procedente. Aceptar lo · contrario es dejar 
sin ~fectv aquella inamovilülacl te·mporal de los Jueces base de grwan 
tía de todos los élerechos. La consecuencia entonces sería fatal
aunque lógica: n:Íañana este mismo Congreso o el que viniere,; 
argumentando que la designación que ,hoy se pretende hacer 
ha sido inconstitucional,· procedería a nombrar nna nueva Cor
te. Suprema. Y es que cuando se rlct el J11'Ímp,r paso en el camino 
ele l(t m·bif.rctriedad, nadie zmerle preder:il' dondp el dPSI!UÍn llegará ((, 
detenerse". 

"Los tres Poderes son iguales; no hay :i er!l.n[ uía entre ellos: 
y por lo mismo que los tres ocnpan el mismo plano, ninguno 
de ellos puede avasallar a los otro8>>. . 

IDn LA RAZON ele' la Paz, el doctor Javier Paz CampeN 
ro, catech{ttico do las U niversiclacles de San Francisco .T avier y 
San Andrés, escribió on defensa de la inamovilidad de los miem
bros de la Corte Suprema, y entre otros conceptos ele orden le
gal', expresó los siguientes: 

"IGn cuanto nl fonclo, no cabe negar jurídicamente el de
recho que asiste a la Corto. Son inamovibles los miembros del 
Supremo TribunaL 'J'an claro es el asunto y tanto se ha dis
cutido ya, qne no vale la pena de detenerse a repetir iguales 
argumentos. SI UN GOBTIDH.NO HEVOLUOIONARIO, A PEN 
SAR DE GOZAR DE PODI•;H,li18 DISCRECIONALES,· RES~ 
PEJ'l'O AL 'l'RIBUNAL SUPH.Ti~MO, NO SID EXPLICA l-{,UE 
UN REGIMIGN CONSTITUCTONAT~, SUJWJ'O POR LO MIS
MO A LilVII'l'ACIONIGS, ROJYIPA T~AS VALT~AS LEGALES 
Y HAGA A.QTTELLO QUE EL C:CH3II•jii.NO H.EVOLTTOIONA
HTO NO STD A'l'REVIO A CONSUMAR. l~né disposición cons
titucional faculta a las Cámara.s renovar la Corte Suprema, 
antes de concluir el período por el cual fueron elegidos sus 
miembros? Al contrario, existen. prescripciones -terminantes qne 
garantizan la estabilidad de 'los magistrados; prescripciones qne 
por sn propio interés debe acatar el Parlamento". ' 

Y a propósito de lo que· en el trozo transcrito se dice del 
,Gobierno Revolucionario que respetó al 'l'ribnnal Supremo, re-· 
cnérdese el caso ocurrido en la Dictadura del General EnríN 
t}U\3Z y que se lee en la primera. parte ele esta exposición. 

\ Por lo demás, los irrefutables argumentns invocados por 
la Corte Suprema de Bolivia, por el autor del Informe presen· 
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tado al Senado -y por ei d9~tor Javler íJaz Campéro; adquie
ren más fuerza y eficacia aplicados a nuestro caso en que, no 
ya el Congreso sino El Ejecutivo es quien se cree asistido del 
derecho de nombrar y 1·emover líb1·emente a los funcionarios del -
Poder Judicial, caso único en el_ Ecuador y absolutamente des
conocido eli todo pueblo civilizado. 

Para concluir, reitero _mi protesta de qne a la defensa' del 
Poder Judicial no me ha movido sino el vivo, honrado y noble 
deseo de que se conserven intactas las prerrogativas que por 
naturaleza y ley le corresponden, como a nno de los trés Po
deres en qne se distribuye la soberanía. 

Belisario Ponce, 
Rx-Presidente y Ministro Juez de-la Cort~ Suprema de Justicia 
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CIRCULAR 

NQ 1663.-Q.nito, octubre 15 de 1941.--Señor Minis· 
tro de Gobierno.--Oindad.-Por expreso encargo del se· 
ñor Presidente de la República, me cu:nple manifestar a 
usted lo siguiente: Desde que en el Mensaje leido ante 
el H. Oongredo Nacional, cuando inició este año sus se· 
sionAs ordinarias, el señor Presidente de la Hepública hi
zo una descripción de la·marcha de ciertas dependencias 
judiciales, la opinión general ha venido corroborando a
quellas observaciones, y no ha cesado de expresar su an· 
helo porque se adopten todas las medi:las necesadas para 
remediar aquella eituacióo. El Poder Ejecutivo ~e en·. 
cuentra hoy investido de facultades que le permiten evi· 
tar que continúen al frente de algunas oficinas del Poder 
Juilici»l, elementos que no corresponden, con su actuación, 
a la elevada misión de administrar justicia .li~stas faeul· 
tades de remoción de malos mif:lm bros del Poder J udicialJ 
no constituyen, dicho' sea de paso, ataque alguno a lo que 
debe entenderse por verdadera independencia del Poder 
Judicial, esto es, p0r la 1 i bertad y garantía :le que goza 
este Poder para aplicar la LAy. Lo único que con ellas 
se. ha buscado es la posibilidad de adoptar con prontitud 
y eficacia medidas qne impidan procAdimieutos incorrec· 
tos de parte de ciertos funcionarios encal'gados de la arl· 
ministración de J usticia.-Si el Ejecutivo no hiciere neo 
de las amplias atribuciones que tiene, para depürar el 
Poder Judicial, frente al clamor de la ciuda:3anía, no ser·
viría debidamente los intereses públicos. ~~stá, pues, el 
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Podet' Ejecutivo decidido a usar, Ain contemplación, las 
facultades de q·ue se halla investido, y, en concoroancia 
con este propósito, el señol' Presidentt'l de la RepúbHca 
desea que usted se dirija, por telégrafo, a Jos señorel:l Go· 
bernadoreP de Provincia, expresándoles lo siguiente: I.
~1 Pojer Ejecutivo está listo a atender cualquier q aeja 
qne lo.s ciudadanos quieran presentarle respecto a proce· 
dimientos judiciales incorrectos, y hará las investigacio
nes necesariafl para averiguar sus fundamentos y sancio· 
nai'los, en caso de resultar comprobada la queja. No es 
posible qne la suerte de l0s asociados, especialmente ele 
las persona~:~ que carectln de valimentos o influencias, esté 
a merced de los ardides y tramas que se ha acostumbrado 
urdir en ciertas dependencias judicialeB. H.-Cada Go
bernador debe enviar a usted una nómina de los magistr·ados 
y jueces de su respectiva provincia, con un informe reservado, 
emitido bajo su responsabilidad, acerca del comportamiento 
que hasta hoy hubier·e observado carla uno de ellos. Los 
cargos, caso de existir, deberán ser debidamente ¡mutua· 
!izados. lii.-El Goberuador a cuyo conocimiento llegare 

·una denuncia, formulada vor persOJ)a responsable, cual· 
quiera que sea su condición, relativa.a un procedimiento 
judicial indebido, la comunicará inmediatamente a ese 
Ministerio, y ~·rocnrarü obter;er, rápic1amente, informado· . 
nes al respecto, a cuyo efecto hará comparecer ante él a 
lRs personas que puedan declarar sobre el particular, ex· 
tendiendo acta de los testimonios ofrecidos y acopiando 
cualquiera prueba pertinente. IV·-De modo especial, se 

recomienda a los señores Gobernado1·es que vigilen y den avi
so a ese Ministerio, si los miembros del Pode1· Judicial obser
van buena conducta, si concUioren puntualmente a su despa· 
cho. si se dedican a actividades políticas y si explotan a los 
litigantes con cobro de retribuciones ilegales. V.-Respecto 
a la Provincia de Pichincha, donde no existe Gobernador, 
el señor Ministro se servirá obtener de la respectiva Oor· 
te Superior, la nómina de todos los jue~es de la Provincia. 
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PARA LA HIS'rORIA 3 

VI.-El señor Ministro se servirá oficiar a cada uno de 
los Tribunales Superiores de Justicia, pidiéndoles infor· 
mes respecto al comportamiento de los jueces de su res
vectiva -judsdieción, a fin de conocer si en concepto de 
dichos Tribunales, el personal de tos .Juzgados no deja que 
desear. VIL-A cada uno de los señores Gobernadores se 
les recomendará que hagan conocer del público la oportuni
dad que tienen de acudir ante el Ejecutivo para quejarse de 
cualquier abuso que cometiera algún funcionario judicial. .No 
será demás que el señor Ministro se sirva recomendar a 
los señore~ Gobernadores que procedan Ali la forma más 
acneiosa y severa al cumvlimiento de estas instrucciones. 

De usted, muy atentamente, 

lf·] José R. Chiriboga V. 
Secretal'io General de la Adúünitración Pública. 
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OFICIO DEL TRIBUNAL 

Quito, a 17 de octubre de 1941. 

Ji.Jx0mo. Señor Presidente de la República. 

~Jn su Despanho. 

Excelentísimo señor: 

El Tribunal Suprem'1 de Jur.ticia, que me honro en 
pr~sidir, con viQta de la grave sitl]ación que ha creado al 
Poder Judicial la nota dirigida por el Secretario General 
'de la Administración Pública al señor Ministro de Justi
cia, y apremiado por el indeclinable deber de mantener 
incólumes la independencia, la dignidad y las prerrogati· 
vas que le reconocen y garantizan la Constitución y le· 
yes de la República, cu:yo imperio reclama como prenda 
de armonía entre los Poderes del Estado, cada uno de ellos 
soberano dentro de la órbita de flll acción, y deseoso, ade· 
más, de prevenir todo conflcto que se originaría de man
tenerse las disposiciones cont~ignailas en la referida no· 
ta, en sesión extraordinaria del día de ayer acurdó dirigir· 
se a usted, señor Presidente, en los términos que a conti· 
nuaeión transcribo:· 

"En la ciudadanía habrá produ~ido malestar la nota 
del señor Secretario General dd la Administración, que a 
nombte de usted, dirige al sefior Ministro de Jnsti'cia, en 
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la que. entre ott·as cos'as, dispone una fiscalización y unos 
informes secretos de parte dt1 los Gobernadores de Provin· 
eia. sobre la conducta de Magistrados, Jueces y empleados 
del Poder J ndidal, a efecto de remover a aquellos que, a 
juicio Jel Ejecutivo, no sean dignos del cargo que desem~ 
peñan, malestar que se explica porque t~l país ha confiado 
Ftiem pt·e en la probidad y I'ecti tud de los funcionarios del 
Pode!' Jnrlicinl, Hin:qne a ef:Jta confianza se oponga el hecho 
inevitable de la presencia de ju_eces indignos de su eleva· 
do cargo, que ron su conducta constituyen una ex~epción 
a la regla general. 

Para investigar estos casos de excepción y sancionar· 
lofl, como así lo ha hecho repetidas veces la Uorte Supre· 
ma, cuflnta ésta con una voluntad pronta y decidida que 
usted mismo ha reconocido en ocasión solemne; y no se 
debía dudar de eHta inquebrantable disposición de ánimo, 
por la relativa demora que precede a sas resoluciones, la 
que obedecA al deber ineludible impuesto por la Constitu· 
sión y las leye:~ de facilitar la deftJnsa de los acusados 
y de no dt-Jcidirse por las primems impresiones. Igual co• 
sa puede afit·marse dé lp6 Tdbnnales· Superiores de la 
República. 

La Corte Suprema de Justicia, convencida de que un 
ambiente de armouía y equilibrio entre los Poderes Pú· 
blicos y los asociados es ahora la primera de nuestras ne· 
cesic!ades, es-pera qde usted seguirá confiando en la actí-· 
tucl y eficacia de lo~ procedimientos del Tdbnnal estric
tameute ceñidos a la Ley y a lo.3 intet·eses de la Justicia, y 
que estimará innecesal'ia la aparatosa y vejatoria pesl.}ui
sa de la cond neta de los miembro.~ del Poder J uclicia 1; 
pues, si de ese mecanismo artificioso pudieran salí r a la 
luz hechos repl'Obablt1s, el número efectivo de éstos '3ería 
notablement8 menor qne el de los hechos fraguados por 
la intriga, el rencor y la maledicencia, tres vicios públi· 
cosque todos deberíamos empeñarnos' en ahogar ahora y 
siempre. 
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Acaso no sería inútil, señor P1;esidentet agregar a lo 
dicho qne en ningún momento y me.nos en éste, nadie ha 
puesto obstá .m los en el camino por donde todos los ciuda·· 
nos pueden llegar al señor Ministro de Justicia para. de
nunciarle los procedimientos punibles de los funcionarios 
judiciales, a fin de que esa alta autoridad, en cnmpli· 
miento de su~ deberes, recabe de los Tribunales de Justicia, 
únicos compete,ntes, las _sanciones ¡·espectivas, dejando así 
incólume la independencia ile los Poderes, que es una de 
las bases de toda vida constitucional, cnyo mantenimien· 
toes imperativo de orden público. 

De usted.. muy atentamente, 

(f.) Belisario Ponce, 
l'rcsi<lente de la Corte Suprema de J nsticia 
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CONTESTACION DEL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

Quito, 18 de octubre de J 941. 

Sr. Presidente de la Bxcma. Oorte Suprema, 

Oiudad. 

Señ.or Pt·er;iclente: 

-7 

. Cúmpleme avisarle recibo de sn oficio No 132, data
do ayer y publiúaclo Iwy, en que se ha servido mted ma· 
nifestarme que esa Ex:crna. Corte, vista la gra Y e situación 
creada al Poder Jndieial con la nota que el señor Secre· 
tario General de la Administra.ción dir1gió al señor Mi· 
nistro de Justicia; l;lpremiada por el deber de rnanter.er 
incólumes su i.Jdependencia, dignidad y prerrogativas, 
que le reconocen la Constitución y las leyes, cuyo imperio 
reclama como pl'enda de armonía entre los Poderes del 
l~stado, carla uno de ellos sobemno dentro de la órbita de 
su acción, y deseot~a de prevenir todo conflicto entre éstos 
ha tomado la rlecisión cuyor; términos me transcribfl. 

Uon la atflnción que merece una comunicación de ese 
Excmo. Tribunal, enviada, dll'ectarneute, a la Presidencia 
de la Repüblica, me he impuesto del contenido de aquella; 
y, con la misma consideración, voy a responderla haciendo 
una indispensable fijación de conceptos. 
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Ante todo, debo expresar cuán grato me es saber que 
la Excma. Corte Suprema desea que se mantenga la debi· 
da armonía entre' los Poderes del Jijstado, pues no EIS otro 
el anhelo clel Poder Ji.ijecntivo. 

El H. Oongres0 Nacional, que es uno de los Poderes 
Públicos por medio de los cuales se ejerce la soberanía, 
la cual reside esencialmente enla Nación, según el Art. 
3° de Nuestra Carta :Hun.damental, expidió, en uso de sus. 
atribuciones, como lo sabe la Excma. Corte Suprema, el 
Decreto de 22 de setit~mbre de 1941, publicado en el Re· 
gistro Oficial No 326, del citado mes! que es hoy día una 
ley ciP la República. 

El Poder Ejecutivo, que guarda para dicha ley el 
mismo acatamiento qne, sin eluda alguna, ha de merecer 
:lt1 parte del Excmo. Tribunal Supremo de Justicia, está 
in vestido por ella de amplias facultades para remover y 
nombrar empleados y funcionarios, de cnalquier orden o 
naturaleza, sin consideración al período de su duración 
que fijare la Ley y sea cual fuere la autoridad o corpora
ción a la que corresponda tal nombramiento, con la única 
excepción de lo~ elegidos por sufragio popular directo. 

Huelga decir qne cuando el H. Uongreso Nacional ha
expedido esa ley, motivos poderosos debe de haber tenido 
para hacerlo. Eutre ellos, seguramente, estuvo el d~ que 
era. preciso atender, en forma eficaz, la organiz~ción de 
los servicios públicos. 

Por el hecho de habérsele investido de tales atribucio· 
nes, el Poder Ejecutivo ha contraído con el H. Congreso 
Nacional qnt~ se las otorgó, y con el país que espera ver 
el uso que de ellas se haga, una gran responsabilida-d. Si 
el Poder Ejecutivo, a pe13ar de estar, como Astá, provisto 
de esas facultades, no las ejerciere para remediar las 
situaciones de la Administración pública que requieren 
corrección, no habría sa bidn corresponder a la confianza 
que en él M ha depositado, concediéndole dichas atri· 
buciones, y habría defraudado las esperanzas 1e la Nación, 
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.?or eso. el Po:ier .Ejecutivo ,está resut~lto, de m a u ora in. 
quebrantable, a proceder conform(-l a la lfly ele eetiflt,nbre 
de 1941, para pont~r remedio- y remedio pronto y r,ficien· 
te_ en todos Jos cnsos en que haya necesidad dH avlicarlo. 

Para ejercer tales atrihncione~, con la ecuanimidad 
rer¡uerida y con el mayor acierto posible, es natural qu(-l 
el Poder Ejecutivo vrocure hacer acopio de informa'Ciones 
y a obtenerlas, justamente, en forma diFcreta y no "apa· 
ratosa", tiende la circular qne el señor 8Hcretario Gene· 
ral de la Admii:list.racióu, poi orden del Presídente de la 
República, envió al Ministerio de Gobi~rno. 

Lo que ha hecho el Poder IBjecutivo es pedir que se 
le iuforme, de manera vrudente y no siquiera publica, 
acerca de la actuar:ióu dt) los funcionarios judiciriles; y 
esa actitud, q11e no ataca la misión del Porlet· Judicial, 
~omo ha sucedido en otras ocasiones e u q ne hasta se l.um 
revisado y desconociqo fallos judiciales, es la que merece, 
ahora, la observación del Excmo. Tribunal Supremo. 

No ha .ie sorpreuderse el Poder EjBcu.tivo, .'li sn ac-· 
ción, como toda acción correctiva, levanta susceptibilida
des; péro estas no han de detenerlo, tanto porq ne está per· 
suadido de que, con ella, cumple un debP.t' para co.n la 
He pública, cuanto porq ne está. Aeguro de que la clara 
comprensión de los funcionarios y el recto criterio de la 
ciudadanía, han de prestarle su concurso para eEta obra 
depuradora, 

La la,bor del P0der l!:jecutivo ha de ser efectuada en 
todos los sectores de la Administra~ión Pública en qlle se 
necesite de ella. Esa labor no tiene por qué producir co 
lisión alguna de Poderes. Al contrario: es de suponer 
que los altos dirigentes de cualquier Podf3r o Ramo ha· 
brán de recibir mas bien ton agrado, la ayuda qne les 
preste el Poder Ejecutivo, de acuerdo con !'as facnlta0les 
legales que h')y posee, para la ~elección de emplearlos o 
funcionarios. No es posible juzgar que la ar:non1a entre 
lus Poderes se amengüe porque uno de ellos se empeñe en 
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que no existan en alguno de los otro::~, servirl.ores que lo 
deApcestigien · 

B~l Poder Ejecutivo desearía que fuese tal la per· 
fección del Poder Judicial ecuatoriano, que no !:le presen
tara oportunidad para qu(> el Pt·esidrnte ele la República 
se viesen Hl caso de eje.rcer, respecto de aquél, las atribn· 
ciones legales de que se halla investido y que no puede 
ilfljar de aplicarlaa cada vez que sea im{Jrescindible ha· 
cerio .. Pero, por gmnde que fuere su optimismo, y por 
igual qne sea su afán de complacer al Excmo. Tribunal 
Supremo, no puedo, desgraciadamente, mo3trarme Rordo 
al conee¡Jto bastante justificado y extendido en el país, 
de q ne, en cif:Jl'tas dependencias judiciales, es nec~sario, 
es inr:li~pensable, aplicar severas medidas de depnración . 
. K~ preciso no olvidar cómo llega, de las poblaciones ra
rales principalmente, el clamor· dfl gentes infelices, contra 
los abusos judicialP.s y contra la impunidad. Hoy miBmo 
l11-1 tenido que cancelar a ·un Juaz del Cl'imen, contra 
quien se babia recibido qdejas, desde hace rná.s de cinco 
meses y respecto del que habiendo insistido ·el Miuisterio 
~n qne informase el Tribunal Supe.rior corrt-lFipondiente, 
éste ha tenido que reconocer que la acturición el<~ dicho 
Juez perjurlica a la Administración de Justicia y deja sin 
.sanción ft los responsables d':J h<'lchos pu nibl<'lS. 

No ha negado el Presidente de la Hepüblica que el 
Excmo. 'l'dbunal Snpremo tenga volnntad para la móra-· 
lización de las depenJencias judiciales Por el contrario, 
con el espíritu de ju&ticia en que inspira todos sus aetos, 
así lo p1·oclamó en e\ M~:>nsaje que leyó ante el H. Congre· 
so N a cional, cuando éste inició sn período de sesiones or· 
dínarias, el 10 de Agosto último. Pero tampoco me ne· 
gará Hl señor Presidente del .fi~xcmo. 'fribunal Supremo, 
qu~ el rigor de loR tt·ámites, el recargo de las importantes 
labores :le los altos TribnG.ales o el formulismo dfl los re-

. quisitos lflgales, no siArnpre han permitido una acción 
rápida en la corrección de graves faltas. 
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Que no son tan excepcionales loe casos rle incorrec
cioues en ciertas dependencias judicialet~, y que sí son 
algunas, talvez muchas, las quejas que se reciben de casi 
todas las provincias. eoutra el funcionamiento ele ellas, es 
un hecho que no habría objeto en desco;wcer. El Poder 
Ejecütivo, por medio del Ministerio d-:J Jnstida __ ~u ór· 
gano de comunicación, para Bl efecto, con los altos T1·i· 
bnnales dA Justicia-,. ha teniJo, muy a su pesar, que dis· 
traer La atención dfl éstotl, para llevarlas a su conocimieto. 
Pasan de 35 las comunicaciones que, en mAnos de nn año, 
ha dirigido el mencionado Ministerio, ya a la Excma. 
Corte Suprema, ya a las Cortes Superiores, transcribiéu. 
doles que;as contra jneces de diversas provincias. 

·La supervigílancia rlÉf la función jndicial, con facul
tad r.ara pedir la sanción o remoción de lOE'~ funcionarios 
o ernpll:'ados culpables es atribución que ya ha tenido el 
Poder l~jecutivo por medio del Ministerio de J ustieia, 
según el Art: 188 de la Ley Orgánica del Pocl<~r .J ndicial. 
Lo que ha hecho, ahora, el Congreso, es ampliar eAa fa· 
en! tac!, Rxtendiénrlola a la remoción, por el mismo Ejecu· 
tivo, del funcionario o empleado responsable. 

Las clisposiciones tendientes a obtener informes, q ne 
hayan de Sfll' guardados en discreta reserva hasta el mo· 
mento de· su r,lena comprobación, acerca de la ma1·cha de 
la Administración de Justicia en los diversos lugares de 
lá República, que ha dictado el Poder Iejecutivo, y que 
debe mantenerlas bajo el benéfico fin que persign~, no 
puede alarmar al Excmo. Tribunal ~upremo, pues, aparte 
de que es indudable que aquél dispone de mayores y más 
rápidos mE;~dios de información y snpervigilancia ace1·ca 
de la actuación de los funcionl'!rios, hay una disyuntiva 
concluyente: si la conducta de los miembros del Poder Ju· 
ilicial es irreprochable, no tiene por qué existir temor de 
que se la observe; y si no lo fuere, no s~ría aconsejado 
el que se rehuya cualquier infot·me al respecto, pnes re· 
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duw1aría en beneficio del Poder Judicial {-11 que se des~u· 
bt·a la actitu'd indebida de quienes, a la sombra de él, in-
cunen en reprobables procedimientos. · 

~~Excmo. Tribunal Supremo no debB de intt·anqni· 
]izarse con la preocnpación de que .Eln la ciudadanía se 
produzca malestar por las medidas moralizadot·as que Ele 
adopten respecto del Poder Ju~licinl; pues, lejos r1e eso, se 
ha de satisfacer con ellas. porque responderá a tln clamor 
evidente rle esa misma ciudadanía. y porqtJe ésta, salvo 
el limitado interés de sectores polítieos quH pudigran 
alentar el empeño de mantener latente un estado de agi· 
tacióo, busca siempre el imperio del orden, de la sanción 
y de la Ley. 

Se anota en la comunicación que respondo, que narlie 
ha puesto obstáculo para que loe ciudac1auos putJdau lle
gar al señor Ministro de Justicia, a fin de denunciarlfl los 
procedimientos punibles cte los funcionarios juc1iciales, 
contra quienes lAs es dado recabar de los Tribunales, la1:1 
sanciones respectivas. Es natural que no había como 
oponet· tales óbices. Pero, de lo que se trata. ahora, eJ 
de hacet· más oportuno, más efectivo, el remedio contra el 
mal. Y el señor Presidente de la Excma. Uorte Su pn'lma 
se flervirá convenir en que no pugna con el mejoramiento 
de la Administración, y sí lo favorece, el q ne, demostrado 
nno de edos procedimientos punibles, en vez de seguir 
todo el dilatado trámite que se rt1quiere para alcanzar una 
resolución judicial, se pueda proceder1 de inmediato, al 
cambio de dichos funcionarios, quA es Jo que interesa a 
la buena marcha del Poder Judicial y al país. 

En cuanto a la afirmación de que los Tl'ibuuales sean 
los único8 competentes para: la sanción de los funciona· 
ríos judiciales re8ponsables, procede manifestar que, 11n 
lo que a su remoción respecta, igual competencia tiene 
hoy el Podet· Ejecutivo. Porque sit-mdo el nombramiento 
de los Juec~s y la remoción de f.l!los y aún de aquellos 
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Magistrados, cuestión determinada solamente por lu Lfly, 
bien ha podido una nueva ley facultar, ahora, al .Podet• 
Eje0utivo, para· que los lleve a cabo, en cuyo easo, la 
cor;npetencia de éste, Uélcida igualmente de la Ley, es in· 
discutible. · 

La remoción de frwcional'ios judiciales es una züedi· 
da que ha estado admitida, desde tiempo inmemorial, en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, como atribudón de 

·Jos Tribunales. La circunstancia de qqe e'3a remoción 
esté hoy atribuida, también, al Poder ,li;jecutivo, no auto 
rizaría a temer que, ahoz·a, quede a merced de la intriga, 
el ren~or o la maledicencia; pues para ello sería p1eciso 
aceptar, previamente, que solo los Tribunales f'ueden 
suetraerse a esas nocivas influencias, conct:Jpto que, por 
t>Xclusivista, no ha querido, con seguridad, Bostener bl 
Excmo. 'l'ribunal Supremo. 

Como ee ve por todo lo expuesto, el Poder Ejecutivo 
trata, únicamente, de ejercer uua acción depuradora y 
de procurar el cumplimiento de üna ley, colocándose, 
cumo siempre lo hace, en un plano de elevación que está 
por encima ele toCla gratuita conjetura. Con la primera, 
está convencido de que satisface a la conciencia nacional, 
y con el segnndo, se dño a una decisión del H. Uongres0. 
De ninguno de esos hechos se desprende situaciones qne 
un Poder Público pueda consirlerar graves. El Poder 
Ejt~ctltivo no cree, no puedfl creer, que la obra purifica
dora que pretende, ni la ejecución de un,a ley, Aean ja· 
más causa de contrariedad para el primer rrripunal de 
Justicia de la República, ni destruya el ambiente de ar_ 
monía y equilibrio entre los Poderes Públicos, como quie· 
raque ambos deben constituÍ!' una de las primordiales 
aspiraciones de tlBOS mismoE! PodereR. ,El Poder li]jecu
ti vo deploraría que la observanciá de· una ley pudiem 
ser observada por el Excmo. Tribunal Supremo como 
motivo de conflicto entre los Poderes Públicos, justamen
te lhwmdos a dar ejemplo de su acatamiento a la misma; 
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y JamPntaría que no sea en sus manos donde esté la ~olu· 
ción de la dificultad que pudiera presentarse para qnie· 
nes 1:1e encuentren inconformes con ella. El Póder Eje· 
cutivo, por último, confía en que, dentro del ambiente de 
espiritnal reposo en que corresponde tratar estas ,3uestio· 
nes a los Poderes Públicos, alejados de a pasionamientoE~ 
de otra índol.:1, no habrá razon para que se suscite discre· 
pancia alguna entre Hlloe. Los funcionarios honorables,. , 
complidort~s de su deber, que honran al Poder Judicial, 
nada tiHneL. que temer, como es fácil der1ucir . 

.fi~l País neeesita, según lo anota con acierto t~l Excmo. 
Tribunal Supremo, armonía y Aquilibrio entre los Pode· 
res Pdblicos y los asociados. Pero la base de esa armonía 
y equilibrio tiene qne ser el cumplimiento de la Ley y la 
convicción que los asociados tengan ele que sus derechos 
están protegidos con una Administración de Justicia to· 
talmente correcta. En ambos propósitos, estoy seguro~ 
el Excmo. Tribunal Supremo ha·de f!er uno de los más 
empeñados. , 

La cuestión es obvia. El País pide una enérgica ac· 
cíóu depuradora. El H. Congreso Nacional me ha fa· 
cuitado para que la realice. Y estoy resuelto a llevarla 
a cabo· Debo agradecer que se me haya dado la oportu
Jiidad, que la aprovecho gust0so, para pedir a esa Excma. 
Corte, por el digno intermedio rle U d.", que no me prive 
de su valiosa cooperación, en la labor, dura pero firme, 
que haré para realizal'la, 

Atentamente, 

(f.) C. A. Arroyo del Río, 
Presidente Constitucional do la República, 
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REPLICA DEL PRESIDENTE DE LA 

c·ORTE SUPREMA 

Quito, a 20 de octubre ct'e 1941. 

Excmo. Sr. Presid~JLlte de la República. · 

~ 15 

Honrado con su oficio de 18 rlel presente mes y en mi 
condición de Presidente dei 'l'ribnnal .Supremo de Justi· 
cia, debo conte~ta rlo con el mirami:JJ.Üo. que se merece el 
Primer Magistrado é:Ie la República y con la fría y serena 
ecuanimidad qlie demandan la importancia del asunto y 
lo delicado y g'l'ave de la situación, 6U forma tal, qno 
aparezca en claro que no mH guía sino el plausible desig
nio ele velar porque el Poder Judicial continúe en el le· 
gítimo goce de las gé'rantías y prerrogativas que le acuer· 
dan la Oon\'ltitución y leyes de la República. 

Concluye el ofillio del señor Presidente con estas pa· 
labras; · ,''La cuestión e& obvia. El país pide una enét·· 
gica acción depm~adora. El Honorable Congre~o nw ha 
facultado' para que la realice. Y yo estoy l'flsuelto a 
llevarla a· cabo''. 

La cuestión es obvia, la cuestión debatida 1')!:1 d~Hllll
siado clara y sencilia, podría también nHt·mnr pot· mi 
parte. Se trata sólo de facultades que~ el Congreso no 
pudo delegarlas, porque ni él mismo las teuía ni, caso dB 
tenflrlas, le era permitido delegarlns, por prohibirlo de 
manera expresa la Constitución. 
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rl'ocant.e a nombramiento de funcionarios dHl Poder 
Judicial, el Congreso no tiene más atribuciones que la de 
designar a los lVUnisti·os de la Corte Suprema y de las 
Cortes Superiores en Jos períodos fijados por la Ley, o 
cuando, por cnalqnitH' motivo. s~;; hallaren vacantes algu. 
nos dtl estos cargos, conforme lo dedara el No 3" del A rt. 
56 de la Constitución; y en punto a remoción, el Art. 109 
dice a¡_¡í: "Los Magistrados y les Jueces son responsables"' 
de su conducta en el ejercicio de sus funciones, de la ma· 
nera que determinan las leyes. No puede suspeudén~eles 
de sus destinos, sin que preceda auto motivado; ni desti· 
tnírseles sino en virtud de sentencia jndi::lial"; y el Art. 
110 establece. además, que Jos lVIiuistros de La Corte Su· 
prema y (]e las Superiores lo &eráu por seis :años e inde· 
finidamtlllte reelegibles; de suerte que durante este tiem· 
po no puedtm Her removidos si no pt·ecede auto motivado 
o por otra cau~a legal y eu virtud de fallo expedido por 
la autoridad competente. 
'-.. La Ley Orgánica del Poder Judicial atribuye al Con· 
grNJO .la faeultad de suspender y remover a los lVIagistra· . 
dos de la Corte Suprema, en los casos previstos por la 
misma Ley; a aquella, la de remover a los lVIinistros de las 
Cortes Superiores, a los Jueces Proviuciale8 y Cantonales, 
y a los del Crimen, asimismo, por causas legales y median· 
te el trámite legal. 

A la luz de tan claras y terminantes disposiciones, 
cabe preguntar: ¿qué lfl~, qué artículo de la Constitución 
facultan al Congresó para remover y no m bi'ar libremente a 
lol'l Magistrados y Jueces del Poder Jndicial? Y si el Con· 
greso no puede legal mentA remover, con excepción de los 
Magistrados de la Corte Suprema, en los casos previstos, 
ni al último de los empleados de dicho Poder, ¿cómo pudo. 
invAstir al Ejecutivo de facultades de que él mismo cárecía? 
Nadie da lo que no tiene, y lo único que a este respecto 
tuvo el CongreHo, hay c¡ne decirlo, fue un inexplicab(e ex· 
travío de criterio para borrar de una plumada _las dis,po· 
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sicíones de la Carta Fundamental concernían tes a uno de 
los Poderes de la Soberanía, a fin de entregarle en ma_ 
nos de otro de los Poderes par·-t qne haga de él lo qne le 
vinie&e en voluutafl. Por fvrtnna, aquellas facultades son 
nulas por dt:'fecto de fondo, esto es, por haber lRgishdo el 
Congreso sobre mattria ilegislable: sobre materia que la 
Con~:~titnción le prohibÍa legislar. · 

Y en el ~:~u puesto de que el CongrEso hubiese te u ido 
las facultades de que invistió al Ejecutivo, esta investid u· 
ra era inc:onstitucional, si algún valor ha de darse al N" 7 
del Art. 55, que dice: «TT1s prohibido al Congreso: Dele· 
gar a uno o más de sus miembros, o a otra penwna, carpo· 
ración o autoridad, alguna o algunas de las atribuciones 
expresadas en el artículo anterior Y1 en general, función 
alguna de las que por esta Constitución le competen». 

E:!, pnes, evid¡:mte que conforme a ésta no tiene el 
Ejecutivo facultad legal para remover y nombrar a nin· 
gúu :Magistrado, a ningún Jnez, a ningún empleado del 
Poder ,J udícial, y la remoción que decretare dB cualq nier 
funcionario judicial, carect:Jría de valor legal, y, por consi
guiente, ante la Constitución y las leyefl, el Juez ilegalme'lto 
r~movido,. continuaría de Juez, no habría perdido su jurisdic· 
cton, y la persona que se designase ¡Jara reemplazarlo, no la 
tendría, porque no es posible ·ta coexistencia de dos jueces 
respecto de una mismá judicatura. los juicios en que inter· 
viniese el reemplazante, sm·ían nulos pOI' falta de ju1·isdicción, 
y así lo declarm·ían, como es de p1·esumil·se, los Tl'ibunales 
a cuyo conocimiCJnto llegasen táles juicios. 

La Constitución, lo hemos visto, reconoc€1 y garanti
za la estabilidad de los Mngistrarlos y .Tueees como ue· 
Ct3Sario fundamento de la independencia del Poder Judi
cial, independencia sin la cual no cabe ni concebirse si· 
quiera la Administración ele Jústicia, esto es, la impar_ 
cial, la recta, la j nsta aplicación de la Ley a los hechos 
materia de la controversia. 

Todas nuestras Constituciones han reconocido y con
sagrado ~st0 indep~ndencia; y la ¡·econoce11 y consagran 
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todas las Couetitucioues, iuclusiv81a de la Rusia Sov•iética, 
cuya ley fundamental dispone que los miembros de ·los 
Tribunales de Justicia dt·ben permanecer en sus cargos 
cinco años, y bl Art. 112 declara que ''los jueces son 
independient~s y sólo 86 subordinan a la Ley". Y la 
estctbilidad e independencia universalmente reconocidas 
y garantizadas, Se pretende desconocer aquÍ, en e: ~CUEL 
dor 1 y se pone ya en práctica facultades consignadas m1 

una ley bárbara, y que d~ tal no tiene sino el nombro, 
por inconstitucional. Estabilida:l e indeptmdencia y Ma_ 
gistrados y Jueces de libre nombramiButo y remoción 'del 
Jijjecutivo, son téi'mínos que se excluyen por contradicto~ 
ríos, cqmo quiera que un Poder Judicial compuesto de 
miembrod designados por el 1Cjecutivu, pudiendo, además, 
éste removerlos líbremente, no Geria el Poder Soberano 
deutro de su esfera de acción; podría eon.,iderárselo a lo 
rsumo, como una dependencia del Gobierno, sujeto y diri
gido en su acción por el Pre'3idente de la Hepública, por 
el Ministro de Justicia, por los GobeÍ'nadore.s dl~ Provin· 
cia y quizá, en muchos casos, hasta por los Tenientes Po· 
líticos. ¡Bellísima concepción del Poder J udícial! . 

Y no se diga que exagero. Llevada a la práctica la, 
facultad que invoca el Ejecutivo, al andar de un tiempo 
más o menos largo tendríamos que todos o buena parte clu 
los Magistrados y Jueces han sido d6signac1os por el J1~je~ 
cntivo. .l:!;ste personal nsí designado y con la eE~peetativa. 
de ser removido el momento que menos ·se piense, ¿será un 
personal apto para administrar justicia? Evidente que 
no, ¿Cómo pudieran tales Magistrados y Jueces fallar 
con imparcialidad e independe11cia eu los juicios que ee 
instauren contra el Estado, si el JuAZ necesariamente ten· 
dría a la vista el peligro de ser removido, t!Í él fallo no 
favorece al .B~stado? ¿Cómo pudiera admitirse imparciali· 
dad e independeücia en los Jueces que conozcan de asun-· 
tos en que tengan interés directo o mediato altas perso· 
nalidades del Gobierno, personas allegadas a éstas, etc.· 

. etc., cou el inminente peligro de la remoción, si la sen ten, 
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cia t1S a d. versa a dichas personalidades? Qué euadro tau 
pavoroso presentaría la Administración de Justicia en es· 
tas condiciones; y este cuadro horripilante y pavoroso se 
pretende convertirlo en realidarl. Es preciso convenir, 
señor Presidente, en qne ;~in estabilidad de Magistrados Y 
Jueces no hay ind.ependencia, y sin independencia no puede 
concebirse la recta Administración de Justicia. 

El Reputado Jurit:consnlto René Japiot, autor de un 
· notable tratado de procedimiento civil y comercial habla 

de la inamovilidad de los Jaeces y se expresa así: ''Los 
Jueces son inamovibles; no pueden ser privados de sus 
funciones durante el tiempo para el que han sido elegí· 
dos, sino en los casos y con las formalidades determinadas 
por la Ley, y no pueden !:!el' removidos, ni trasladados a 
un cargo inferior, igual o superior, por la sola voluntad 
del Ejecutivo. La inamovilidad no se colicede al Juez, en 
razón de su dignidad ui de su tl'anquilidad personal; la 
inamovilidad de la Magistratura es preciso admitirla por
que constituye para los litigantes una indispensable ga· 
rantía: ésta es su razón de ser y su objeto. Las partes. 
hé aquí las verdaderas inte·resadas en la inamovilidad del 
Juez. Ellas deben contaT con la independencia y la ina· 
movilidad del Magistrado, al cual, además de su propia 
conciencia, la Ley le concede, por la inamovilidad, la fuer· 
za para resistir a las solicitaciones y a las amenazas". 

Y contra estas enseñanzas de los maestros cont.ra to· 
do principio de razón y de juEJticia, contra precisas dispo· 
sicionPs de la Constitucióu, en el Ecuador se pretende 
sustituil' el sistema rle la estabilida:l con el sistema con
trario: iel dé libre nomb1amiento v remoción'! 

La corrupción general ha inv~dido también las esfe
ras del Poder Judicial; pero esto, no obstante, puede aún 
a:firmai'se que en el I~cuador se administra justicia, puesto 
que en los Juzgados dFJ primera instancia, con numerostts 
excepciones, es ver:lacl, y en las Cortt~s Sup8riores y en la 
Suprema, existe decidido empeño porque los fallog !le· 
ven en sí el triunfo pleno y notorio del Derecho. 
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Y en cuanto a sanciones, en el transcurso .:1e este año, 
la Corte Suprema ha d~stituído a cuatro J LWCeR y tiene t>ll 

trámite la suspensión de tres abogados, a quienes se les 
impondrá la t~áución, siempre que del procefl<.' aparezca 
suficientemente comprobada sn rflsponsabilidad. 

Todo esto no es posible hacerlo en poco tiempo, si ha 
de cumplirse con la Ley, permitiendo y facilitan<lo la le· 
gítima defema de los acusados; pues, no es cosa de reci· 
bir hoy la queja o la denuncia y suspendtH' o destituír 
mañana al supuesto culpable, sin fórnn1la de juicio. La 
honra de los Jueces y abogados, su fortnna p1isma vincu· 
lada a su profesión, obligan a }Jl'Oceder con exceso de 
pracauciunes para no cometer una atroz injusticia. 

Al terminar, señor Presidente, declaro que lamento. 
sincera y profundamente el conflicto que Ae ha suscitado 
entre dos Poderes del J.i~stado, y quiero dejar constan~ia 
de que la obligada actitud del Tribunal Supremo y de su 
Presidente, ha sido'y es de mera defensa. 

El ofido a que contesto lo conocerá el Tribunal en ol 
díá de hoy. 

Excmo. Señor 
(f.) Belisario Ponce, 

!'residente de la Corte Suprema de Justicia 
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ULTIMA RESPUESTA DEL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

Quito, a 20 de octubre de 1941. 

St·. P1·eeidente de la B;xcma. Corte Suprema. 

Ciudad. 

Señor PI·et:~idente . 

-21 

.B;stá en mi poder el oficio de Ud., N9 135, fechado 
ayer; y. por última vez, voy a ocuparme del asunto a que 

·él se refierfl. 
Las conn.ideraciones contenidas en dicha comunica· 

eióu pueden, en definitiva, ser clasificadas así: únas por 
lasque, en concepto de usted, no se debíó expedii· la ley 
de setiembre de 19H, pues pugna con la independencia 
del Podtw .J udidal; y ot1·as por las cuales según ese mis· 
mo concevto, aun cuando ef'ltá expedida la mencionada 
ley, no se la puede aplkar, por ser inc'Jnstitucional. Ud. 
Ele sorvirá t~xcusar que, po1· los motivos que a continuación 
indico, no pueda entrar a apreciar, menos admitir, tales 
consideraciones. 

Nó las primeras, porque cualquiflra que sea la faena 
qne se las quiera oouceder, habrían servido más bien pa· 
ra alegarlas corno argnrúentos tendientes a obtt:lner qnf.' la 
citada ley no fuese t~xpec!ida. Pero, dictada é&ta y en~on· 
tránclose eu- pleno vigor, no pa,reea procedeute aducil'lnH 
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a estas hora_s y, por lo m!'~rno, i'esnltarfa inconducente 
cualquier análisis que ee podría hacer par¡;¡ rebatirlas. 

Y nó las segundas, porque la Constitución de la He_ 
pública, en ellnciso final del Art. 7° prescribe, clara· 
mente, q ne ''sólo al Congreso lH corresponde declarar si 
una Ley, o Decreto Legislativo es o nó inconstitucional''. 
De manera qne, por rflspeto a la misma Constitución que 
se invoca en la nota que contesto, no· debo Hceptar dil:iCU· 
sión respecto a ::leclaracionee tan graves, sobre la incons
titucionalidad de una ley, como las qne, en ~n caráctHr 
oficial, ha formulado el señor Presidente del Excmo. Tri
bunal Supremo. 

Las referidas consideraciones, sr:>n, pues, sin oportu
nidad las unas y opuestas a la Constitución de la H.epú· 
blica las otras. 

En lo pdncipal, es interesante anotar que la 11ueva 
comupicación que h~ recibido, más que contra la ,-;ircular 
ele! señor Secretario General de la Administración, está 
dirigida contra la actuación del H. Congreso Nacional. y 

. que no alcanza a desvirtuar lós puntos de vista contern·· 
plados en mi anterior contestación. Porque buscándose 
sólo una indispensable lnbor depuradora, no hay funda· 
mento ético para obstarla; y porque, tratándose, simple· 
mente, del cumplimiento de una ley, no puede el Poder 
Público discutii· si lo hará o nó. 

Observo· que el señor Presidente de la Corte Suprema 
va aceptando ya la verdad do los hechos en que apoya sn 
procedimiento el Poder Ejecutivo, pues, en su última co· 
municación, admite que «la corrupción general ha inva_ 
elido las esferasjndiciales» y que en Jos Juzgados de Pri· 
mera Instancia, «con numerosae exct)r;ciones», existe em
peño porque los fallos signifiquen el triunfo del Derecho. 
}1~sas sígnific.ativas expresinnes. constituyen el mejor tri un· 
fo, la más amplia justificación, pnra el sano propósito 
depurador que persi~ue el .?oder Ejecutivo. Suficiente 
es que se reconozca la corrupción j udicia 1 y 1 as numero. 
sas excepciones al plausible empeño por el triunfo del 
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Üerecho, para que quede de manifiesto la l'azón. que tuvo 
·el H. Congreso Nacional cuando dictó la ley de setiembre 
de 1 ~41, y el Poder Ejecutivo, cuando ae decidió a apli· 
carla. y sólo restaría saber, para tranquilidad de la con
ciencia nacional, si han sido, tambíén, numerosos los ca
flOS en que SB han remediado esas situaciones. 

Tan alto E'S el concepto que tengo de la Administra· 
ción de J ustieia, cuando ésta se halla confiada a buenas 
manos, que no puedO convl~nir en que, por el hecho de que 
los Magistrados y Jueces fuésen elegidos por el Ejecuti· 
vo, dejarían de ser imparciales para conocer de asuntos 
qne pudieran interesar n personas allegadas a miembros 
del Gobierno; pues, con ig·uai pesimismo, se podría supo_ 
ner, sin motivo, que tampoco lo habrían sido haEta hoy, 
para conocer de los asuntos qne concernían a personas 

·allegadas a los miembros de los Tribunales que, hasta 
ahora, han podiflu nombrarlos y removerlos. 

Una dn las objeciones hechas en la nota que respon· 
do. a la ley de setiembt·e de 1941, en lo relativo a la fa_ 
cultad dada por el Ejecutivo para remover y nombrar 
funcionarios judiciales, es la de que está prohibido al H. 
Congreso Nacioual, por la Constitución de L1 Repúbfica, 
delegar sus atribndones. Entre lns atribuciones del Con· 
greso se halla, tnmbié11, la de expedir leye::>, que es, sin 
duda, más tratJeendEmtal qne la de nombrar o remover 
Ampltlados. Por cobai.guiente, si se proclama el criterio 
dn 1 a inconstitucional idad en la dtllegación de las faculta· 
des legislativa~, habría que conclnír que la citada ley. 
tampoco tnido delegar al Ejecutivc, la facultad de expf,dir 
l~ytJs en mattuia f'conómica y militar. Sin embargo, el 
H. Consejo dA Estado, en la se~ión del viernes 26 de se· 
tiembre, presidida dignamente por t-~l'señor Presidente del 
Excelentísimo Tribunal Snpremo, dió, por unanimidad rle 
votoB, su dictamAn favorable para la sanción rlel numeral 
primero, del Art. primero ele la ley de setiflmbre de 1941, 
en el que se delega al Poder Ejecutivo la facultad de die· 
tar leyes et,1 matel'ia económica y militar. 
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Aunque carece de finali<iad pnictica continuar esta 

di~cusión-que, por mi parte,· repito, queda terminada 
con este oficio-, porque no sería razonable ni apropiado 
para el orden público mantener polémica sobre la conve· 
niencia de obedecer una ley ya citada, ni sobre su consti
tucionalidai, que no ePtamos llamados a declarar, no pue· 
do dejar de expresar mi discrepancia con una apreciación 
contenida en su última uota, y que no debe quedar en 
pif~, precisamente, por el buen nombre del Poder Judicial, 
que usted preside. Manifesté en la anterior comunica
ción que dirigí a usted, al tratar del uso que haré y se· 
guiré haciendo de las facultades que me da la ley, para 
remover y nombrar Jueces, que los Jueces hono·rablt>s, 
cumplidrHeEl de sus deberes, que honran al PodtH' Judicial, 
no tienen por qué temer tal nso. Sentado ese antece· 
dente, UStHd, al responder la BOta en que quedó ya esta·. 
blecicla aquella norma, manifiesta que, llevada a la prática 
dicha facultad, al andar de un tiempo más o menos largo, 
tendríamos que, todos o buena parte(](~ los MngiE~trados y 
Jueces, habrían sido designados por Hl Poder Ejecutiyo. 
Quit-m quiera que vincule esos dosconceptos, u o 1:1e 8Xpli-· 
cará, satisfactoriamente, que si sólo van a ser cambiados 
los Jueces que no sou honorables o no cumplen sus debe· 
re'l, se pueda enuncwr, sin ofenderlol'l, el temor de que 
todos o buena parte de ellos puedan ser removidos. Por 
pe.3irnísta que fuera el concepto acerca de la Aclmi. ... listra. 
ción de Justicia, el Poder Ejecutivo, en defensa del Poder 
Judicial, no puede dejar sin rectificación lá. conclusión 
sustentada en la nota que contesto. 

Quedo informado de la opinión· que usted ha tflnido 
a bien anticipar acerca de la nulidad que, segün Ud. 
proclama, se producirá, por falta ele juri&dicción, con la 
actuación de los Jueces elegidos conforme a la ley de se· 
tiembre de 1941; opinión de Elnma trascendencia-que no 
sé si la ha recogido como suya ese Excmo. Tribunal-como 
quiera que ella podria colocar la Administración de Jus
ticia ante la angustiosa espBctativa da tl)IHH' qne ~:wguir 
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soportando la corrupción judicial admitida lm la nota <jlln 
contesto, mientras cursen Jos dilatados tnimitAs juclieialoH 
necesarios para las remociones correspondier~tes, o do vi· 
ciar con nulidarl Jos proGeriimicntos jurlieialt,s. 

Tflrmina Ud. lamentando, profunrlamente, el conflitl_ 
toque,· a·su juicio, se ha producido entre dos Poderes del. 
Estajo. Si yo pudiese ase1.1tír a que es aclmisib!e qru1 
existe conflicto algnno entre Poderes, porque uno quiera 
obedecel' la ley y otro fuera capaz de incita¡· a sn inobe~ 
diencia, mi lamento tendría que ser todavía mas profnndo, 
pues no se trataría, únicarneute, de la sensible cliscrepnn· 
cia enti'e el Poder Ejecutivo y el J.i~xcmo. Tribunal SoprB· 
mo- porque el primoro trata de acatar una l11y-,, sino del 
collfiicto entre el H. Oongr~so Nacional y la l~xcma. Uor
te Suprema, una vez que, quien lleva la representación 
de ésta, en nota oficial, ha llegado a calificar dr:~ «bárbat·a, 
y de «injmttificable extravío» una ley expedida por el 
Congrt~so, y a impugnar los procedimientos de éRte, por 
haber dictado esa ley, sobre cuya aplicaeióG. puede tocar· 
le pronunciarse, más tarrle, en sus fallos, a ese mismo 
Tribunal. Por el respeto que el Poder Legislativo del 
Ecuador merece, dejo constancia de que no participo, no 
puedo participar, en la aplieación de tales califiCa ti vos. 

En todo caso, declino eor1Vf1Di1' en que el Sr, Presi' 
dente del .l1;xcmo. Tribunal Snpremo haya declarado, por 
anticipado, que serán nnlos los procedimientos judiciales 
seguidos antfl los funcionarios judiciales nombrados con
forme a una ley, ni en qne, contra la expresa prohibición 
del Art, 79 de la Carta Fundamental del Estado, pueda 

·declarar que una ley es inconstitucional, declaraciones 
que, por la repre~entación que él ejerce y pm· la forma 
oficial en que han sido hechas, colocan en delicada si' 
tuacióu al mismo Tribunal. 

A ten ta m en te, 

(f.) c .. A. Arroyo del Río, 
Pl'esiclente Constitneioual de la República, 
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SEGUNDA COMUNICACION DEL SENOR 

PRESIDENTE DE lA CORTE SUPREMA 

N,:, 136---Qnito, a 23 ·dt1 octubre ele HH1. Excmo. 
ElAñor PrBsidente de la República.-J!Jn sn Dospacho.
.11~xcmo. señor: __ Va a permitirme tHJted, señor Presidente, 
que antes de poue1: tf,l.mbién pot·. mi partl-1 punto final 
al debatt1 sobre las consabidas facultades, prt1sente a la. 
ilustrada consideración de nstBd, breves observaciones 
acer0a de algnnos pnntos que convienen aclararse y que-
jar perfectamente establecidos. ' 

Y sea la primera, la conce!'niente a si ell verdad, dA 
nn modo absoluto, como se afil'ma en el otlcio dAl sefíor 
Presirlente, sólo al Congreso le corresponde dr•clarar si 
una ley o decretulegislati vo es o no inconf1titncíonnl. 

l~n la transcripción que se ha hecho d•~l inciso 2 del 
Art. 7" de la Constitución, se ha omitido el adverbio asi· 
mismo, con que principia el inciso y que es la clave para 
dar a éstt' su verdadero sontído y alcance como vamoA a 
verlo. 

El Art. 6° dke: 
"La Constitución f'd la Ley Sui)roma dÍ) la Repú· 

blica. 
Por tanto, no tendrán valor alguno laa leyes, decre

to¡¡, reglamentos, órdenes, disposicionetJ, pactos o tratados 
públicos que, de cualy_uier modo, estuvieren en contradic· 
cíón con ella, o se apartaren de Bll tAxto''. 
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Con claridad y precwwn establece este artículo qtw 
todo acto legislativo contrario a la Ley tsuprerna d(1 la 
República no tendrá, ningún valor; ele doncltl Sl-l sigue la 
necesaria conRecuencia de que, si ha de tenor aplicación 
práctica este piecepto, los jueces y cuántos estuviosou 
llamados a dar cumplimieuto a una ley, pued·fm jeclaraL' 
.que ésta es inconstitucional y abstenerStl de cumplirla, 
como quiera que, sin esta facnltad, sería letra muerta el 
artículo tr·anscrito y no obstante la categórica prescrip· 
ción del ningún valor de las leyes inconstitucionales, 
éstas secumplirían ni más ni menos qne si fueserÍ confor
mes a las normas de la Oonstitnción. Consecuencia inacl· 
misible por absurda. 

Viene luego el artículo 7o, cuyo primer inciso 0stá 
concebido en estos término¡¡: 

''Sólo el Congreso tiew~ facultad rltJ iuterpr8tar la 
Constitución de un modo generalmente obligatorio, y r<-J· 
solver las dudas que se suscitaren sobre la int~lig(-HJCia de 
alguno o algunos de sus preceptos''. 

En materia de interpretación de una ley, los jneces 
la interpretan en cada caso en que la aplica11, puestoquo 
la int(Hpretación no es. sino el sentido q ne on concept.IJ 
del Juez, tiene la ley en el caso particular someti~liJ a rlB
cisión judicial. Pero· este acto intL~I'fHetativo uo tiene 
valor y eficada sin~ en la causa en que Stl hubiere aplica· 
do la ley interpretada en tal o cual sentido pur el .Jllez; la 
interpretación con fuerza obligatoria éorresponde sólo_al 
Congre~o. conforme a dicho inciso. 

A continuació!l de éste) se lee: 

"ASIMISMO, sólo al Congreso le correEJponde deda· 
rar si una Ley o Decreto Legislativo es o no inconstitu· 
cional''. 

ASIMISMO, adverbio dtl modo que significa en ignal 
forma; ASDVUSMO, osto es, de mauera generalmente obli· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



gatoria, sólo al Congreso ·le toca deelarat· la íueoustitndo· 
nalídaclle las leyes, sin p~rjuicio, por tanto, db la facul· 
tad de los Jueces de hacer esta declaración en casos partí· 
cnlares, en cu:YipEmieoto delo prescrito en el Art. 6.
Afinnar lo contrario sería a:fi¡·mar que el legislador incn· 
nió en la iu verosímil inconsecuencia de bonar a renglón 
seguido cuanto había escrito en est':' artículo; seria acep· 
tar nna forma inusitada y novísima de clArogar una ley, 
poniendo a continuación un precepto eontra~io; manera 
de derogar que habría que admitirla en nnestro caso, si 
Re aceptase que en virtud del inciso 2 del Art. 7" quedó 
sin efecto el principio de la supremacía ele la Oonstitn· 
cióu y del ningún valor de los actos legislativos qu~ a ella 
se opongan, proclamado en el A rt. no. Nó, el Legislador 
no ineu!'l'ió en este monstruoso absurdo, como lo demnes· 
tra el elaro tenor df-i ~licho inciso 2: ASIMISMO, a saber, 
de un modo generalmente obligatorio sólo al Legislador 
le toca declarar inconstitnr.ional una ley, y a los Jueces y 
demásllamacloE' a darla cumplimiento, h~s corresponde de· 
clarar la inconatitucionalidad t-Jal'a aólo el caso en quA Be 
pretenda su aplicación. 

Ni el mismo Poder Constitn~ente puer1e lt~gislar en 
contl'a de la inclepenaencia dB los Porleres en que se dis
tribuye la soberanía porque no plHlcle ateutar contra la 
naturaleza ele éstos, que dejarían de ser soberanos si no 
fuesen iudependiAntes entre sí. SobEHania es autol'idad 
pública independieute. y cada uno de los tres PodfHes 
participa cie la soberanía, por la inde¡Jendencia qut:J les es 
propia deutr1\l de su esfera de acción. El jnrisconsn!to y 
publicista N. Ctementt:l Ponce. en nn notable eRtndio so· 
bre la incoustitndonalidad de las leyes, dice lo sigui,~mte: 

1 'La independencia d8 los Poderes en 01 e,jercicio de 
sus atribucionet3 peculiares, es la base fundamental de la 
Hepública. Consecuencia necesaria ele estH principio fun· 
da mental de nuestra Constitución, es que ninguno de los 
tres Podert's puede invadir· la esfera de ncción propia dn 
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l<.m otros, usurpando sntl atribuciones; cada uno dt~ uqw\· 
llos está estrietamente obligado a defender sus propilll:l 
atribuciones coutm la¡;¡ usurpaciones de los ótl'os; dtl otm 
modo desaparecería la división e independencia dt~ lot:l 
Poderes Públicos, y aceptaríamos en la práctica la sobo· 
rauía absoluta, la omnipotencia, la dictadura del CongrtJ· 
Ho". Y concluye su t>studio, dospués de analizar el ineiso 
2 del Art. 7 y de darle el sentido y alcance que en reali· 
dad tiene, con estas palabras: 

''Así como el Poder Judicial puede en casos concretos 
interprt~üll' la Constitución, cuando no la ha interpretado 
el Congresc;¡. así también puede, en casos concretos de sn 
incumbencia, dejar de aplicar una ley que repute incons· 
titudonal, aun antes de que la declare tal el Congreso: y 
no sólo puede hacel'lo, sino que está obligado a ello por 
el Art. 6 d~1 la Constitueión, que de otro modo sería letm 
muerta toeante a lns leye¡;; inconstitucionales". 

De cuauto nevo dicho se desprende la inevitable 
consecuencia de que el Ejecutivo no puede hacer uso de 
facultades iuconstitucionales por atentatorias a la iude· 
pendencia del Poder Judicial; u o puede usurpar las a tri· 
b1tciones propíás do éste; y si hace uso ele ellas, y si las 
usurpa, y tü maútient) la orden impartida a sus Goberua· 
dores vara quo sigau los paso¡;¡ de los funcionarios judicia· 
los y presAuten un informe acerca de la vicia y hechos de 
eada uno de ellos, y si todo esto se realiza contra toda ley, 
coutra toda razóu y justicia, no habría sino que dispouer· 
se a prest:luciar el fin y acabamiento de uuo de los Pode
res de la soberanía: el Poder Judicial. 

So halla ésto ahora bujo la vigilancia y control de los 
Gobernadores de Provincia. a quienes se les ha conferido 
el cargo de agentt?s de pesquisa, obligados a denunciar al 
Jefe cuanto de malo descubrieren en la conducta de ma· 
gistrados y jueces, a fin de aplicar a los culpables la san· 
ción que merecieren por sus maloa procederes. 

Y ha sido motivo de adrniracióu el que a la le~r que 
autoriza tal procedimiento se la califique de bárbara. 
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Cuánta vergut1nzu; cuánta humillación; cuánta ignomi· 
u i a!. ·x· 

Se dice en el oficio que las razones que existan en 'con· 
tra de la ley habrían servido para alegadas como argu· 
mentos tendientes a qne no fuese expedirla; pero qne, die· 
tada, no es posible ni siquiera tomarlas en cuenta para re· 
batir las. 

En primer lugai;, el que no SA haya her.ho valer ante 
el Congreso las f'lUSodichas razone~, no justifica el ejercí· 
cio de facultades escandaloRamfmte inconstitucional~>s; y, 
en segundo lugar, ¿cómo hubiera podido hacérselas valer, 
si se la<:! discutió y decretó a puerta cerrada, en la imís ab· 
sol uta reserva, de modo que el país se dio cuenta rie las 
maravilloE'as facultades sólo cuando ya se ostentaron con 
l:ll pomposo título d.e Ley de la República?. Ni ¿qué aten· 
cióu hubiera dispensado el Congreso a la Corte Suprema; 
cuando desoyó la voz unánime de la opinión pública que, 
sabedora de que algo muy grave se discutía en secreto, hizo 
llegar su voz de alarma y de protesta al seno de las Cáma· 
ras Legislativas? ¿Qué atención merecieron lafl Juntas de 
Defensa Nocional de Quito y Guayaquil?. la única voz 
eficaz habría sido qnizá la del Ejecutivo, si acaso se hu· 
biese hecho oir. 

Que el Congreso no pudo tampoco delegar al Ejecuti., 
vo la facultad de legislar en matflria económica y militar, 
es evidente, porque le es prohibido delegar función algn· 
na de las que por la Constitución le competen, y la de 
legislar es función exclusiva del Congreso; y si en el Con
BBjo de Estado mi voto fué favorable al artículo primero 
de la ley, se debió sencillamente, como entonces le expre· 
sé, a que, no habiendo el Congroso cumplido con el deber 
de legislar sobre dichas materias en forma tal que el Eje· 
cntivo tuviese a su alcance los medios necesarios para la 

* El trozo que precede ha sido sustituido en la reproducción orclenado por 
- el l\Iinistcrio, con el siguiente: Ley qne autoriza estas medilias es la ley bárbara, 

seilor l'residentc, y no hay por qné admirarse de que se la haya califica¡lo con 
el nombre q ne merece. 
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defensa de la Patria, era necesario a probar la coucesi<>n 
de aLJ.nella fácnltad, que la habría tenido aún sin que el 
Congreso ee la otorgaee, si dicha dAfensa lo exigía. No 
ha y, pueE1, ir,.consecueu~Jía tm mi (>l'Ocedimiento al aprobar 
n na fa~~tJl t.ati inconstitücional y al dar mi' voto en contra 
de otras también inconstitucionales: las relativas a la 
prensa y al libre nombramiento y !;emoción de funcioüa· 
ríos y empleadGs del Poder Judicial. 

Estas fncultacles ~:~e las considera como legal y acertada· 
mente concedidas. Pnes bien, supongo yo que en 1 ugar 
de investir al J~jecutivo de la facultad de hacer Y·deflha· 
cer de loe miembros del Poder Jui!icial, se hubiese inves· 
tido a éste Je. igual facultad respecto de los Ministros, 
rrobernadoros y demüs funeionarios y empleados de la 
Administración Pública, ¿cuál habría sido la conducta 
del PodtH lfljecuti vo ante esta situación de pleno despojo 
.de sus atribuciones? ¿Cuál? No hay para qué decirlo, 
puesto que el justo rechazo y·la airada protesta contra el 
usurpador se habrían producido en el momento mismo en 
quf) se hubiese pretendido ejercér aquella facultad. ¿No 
es verdad, st)fior PnJsidente?. 

Oonclnyo manifestando qne, si todo ciudadano debie
ra defenrler en el tfJITeno legal la indepeudencia, dignijad 
y prerrogativas del Poder Judicial, a ello está más obliga· 
do quien flél halla íntimamente ligado a dicho Poder por el 
cargo quH deeempeña, 

Y cuando todo turbio corra; cuando Stl haya enarbo· 
lado la "bandera de la ruina, de la desolación y ~e la 
muerte en los dominios del Poder Judieial; cuando en un 
estado de pleua barbnrie los ecuatorianos vrefieran hactll'· 
BEl justicia porsímit:~mod, auü1s qne acudil'a jueces sin iu
dependencia, entonce& podré siquiera decir que cumplí 
con mi deber en los términos de lo posible. 

Excelentísimo Señor, 

[f] Belisario Ponce, 
I'rcsüleuto (le la Corte Suprema do JnsLicia. 
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El Ministro de Justicia comunica la remoción 

del Jue.z Segundo del Crimen de los Ríos 

N° 955J.J 

Quito, a 20 ele octubre de Hl41. 

· Señor Presidente de la Exc]Jla. Corte Suprema de Justicia. 

Para sn conocimiento y demás fines, me cumple enviar a 
Ud. copia certificada del Decreto Ejecutivo N° 1.204, de 18 
del mes en curso, en virtud del cual y en ejercicio ele la fa
cultad que concede el numeral 3° del Art. 1° del Decreto Le
gislativo sancionado el 2G de setiembre del presente año, se 
remueve del cargo de Juez Segundo del Crimen de los Ríos, 
al señor doctor .Tuan H. Peralta. 

De Ud. muy atentamente, 

(f.) A. Aguilar Válquez, 
:Ministro de Justicia 
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CIRICULAR A LOS MINISTROS. DE LA. 
CORTE SUPREMA 

N" 983/J. 
Quito, a 25 de octubre de 1941 
Señor Ministro Presidente y señores lVIinistros do la Excma 

Corte Suprema de .Justicia de la República. 
Presente. 
Como ha llegado a conocimiento de este. Ministerio que, 

de la Exma. Corte Suprema se ha enviado a las Cortes Supe
riores comunicaciones relacionadas con las notas cruzadas re
cientemente eiltre el Excmo. Sr. Presidente de la Excma. Ccirte 
t:luprema, 'a propósito de la ley de 26 de . Setiembre de 1941; 
y como en las notas del último, Nos. 135 de 20 del actual y 
136 de ayer, existen apreciaciones respecto al H. Congreso Na~ 
cional y declaraciones acerca do la nulidad de lo's procedimien
tos seguidos ante l0s jueces nombrados de acuerdo con dicha 
ley, y aún do la inconsti tncionali dad ele ésta, en previsión de 
las posibles perturbaciones que por obra de tales declaraciones 
se produzcan en la , Administració11 de J ustícia de toda la· Re
pú.blica, por la qne estoy obligado a velar, solicito, muy aten~ 
tamente, a ese Excmo. Tribunal, gue se digne informarme: si el 
onvío y pubYicación do los citados oficios han sido autorizados 
por el H. 'l'ríbunal Supremo y re-presentan la opinión de éste; 
y si el mismo 'rribunal ordenó remitir a las Cortes Superiores, 
copia de alguna o algunas ele las comunicaciones enviadas al 
seüor Presidente de la República. 

Del señor Presídt;.n:¡te y de los Sres. Ministros, muy aten
tamente, 

(t.) A. Aguilal' Válquez, 
MinistfQ d,e Jt1sticia 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Oficios del Tril:.unal, del Presidente y del 

Dr. Alejandro Ribcsdeneira' 

N° 137 · 

Quito, a 27 de octubre de 1941. 

Señor Minis~rQ ele Justicia. 

La Coi·te Suprema, en seswn del 25 del actli.al, acordó 
contestar al oficio de Ud. No 983/J, de 25 del presente mes, en 
estos términos: 

«El 'ú·ibuna1 Supremo de Justicia no ha an Lo rizado el en~ 
vío ni la publicación do los oficios m'tmeros 13G y 136-- éste no 
conoce-, de 20 y 24 del mes actual, respectivamente, que ha 
dirigido el señor Presidente de la Corte Suprema al Excmo. 
Sr. Presidente de la República. 'l.'ampoco ha emitido opinión 
acerca del contenido de los referidos oficios; ni ha ordenado 
remitir a las Cortes Superiores copia de ninguna de las corpu-
nicaciones enviadas al Sr. Presidente de la República». · 

La· opinión personal del suscrito y la del Ministro doctor 
Alejandro Ribadeneira, van en oficio separado. 

Del Sr. Minif>tro, atentamente. 

[fJ Belisario Ponce, 
Presiclente de la Corte Suprema de Justicia. 
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Sr. Ministro de Justicia: 

En contestación a su oficio de 25 del presente, cámplenos 
manifestar a Ud. ·que los suscritos, en la sesión en que la mayo~ 
ría del 'l'ribunal resolvió los términos en que debía darse res
puesta a dicho oficio, manifestamos que al señor Ministró de 
Justicia no le asistía derecho para, solicitar informes sobre asun
tos de orden interno del 'l'ribnnal. 

Además, el suscrito Presidente dió a conocer, en la mis
ma sesión, las razones que le habían movido a defende1; al Po
der Judicial en la forma que consta en. los oficios mí.meros 
13:) y 136, nó en representación de aquél, sino, . consciente de 
sus deberes y responsabilidades, con el mismo derecho con que 
puede hacerlo cualquier ciudadano. Las ra7.ones expuestas por 
el Presidente fueron acogidas por el Ministro Ribadeneira. 

Del señor Ministro, atentamente, 

(ff.) Belisar·io Ponce.-Aiejandro Ribadeneira. 
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' Oficio del Ministro de Justicia 

Quito, 28 de octubre de 1941 

Señor Ministro Presidente de la Excma. Corte Suprema ele 
.T usticia 

Pro~ento, 

• 1 
Señor: 

Aunque las terminantes declaraciones contenidas en la no
ta N• 137, de 27 del actual, suscrita por U d., hechas por el 
Excmo. 'l'ribunal Supremo, revelan que la actitud mantenida 
por Ud., es solamente obra suya y n·o ele aquella Corporación, 
y restan trascendencia a las apreciaciones que U el. rha. expresa
do en sus oficios anteriores, puesto r¡no 110 se trata i:lo la opi
nión del Tribunal, que podría darles importancia, sin embargo, 
para que uo queden en pie los cónceptos, de diverso orden, en 
que abunda la comunicación N° 136, de 24 del presente, que 

· Ud., inexplicablemente, ha dirigido al Excmo. seüor Presidente 
de la República, después do que éste había dado por terminada 
toda discu~ión, y que sólo la cultura de éste ha hecho que re
pose todav1a en poder de él, muy a mi pesar, en mi calidad 
de Ministro de Justicia y una vez que el señor Presidente ele 
la República no puede dar nueva contestación a Ud., me veo 
obligado a rectificar las apreciaoion~s de U d., contenidas en la 
nota ú.ltimamente, citada. 

No son raros los casos· en que las opiniones relativas a 
una :misma cuestión jurídica son contradictorias. 

Son frecuentes, asimismo, las circunstancias ep. que, una de 
las opiniones contradictorias, es totalmente equivocada, 
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Entre tales circllnstancias, hay algLtnas ei1 que no os po~ 
Hible consentir que el c'titerio erróneo quede sin rectificaeióu. 

La necesidad de rectificar se vuelve irrestricta en sitnn
<:iones c,omo la producida por la última nota que Ud., sefiOI' 
Ministro Presidente, ha firmado y dirigido al Exmo. señor Pre
sidente de Ia República, con fecha 23 del· mes que' decmre. 

En la indicada nota se defiende un error, varios errores, 
tpto pnedeil entronizarse en la Administración de Justicia de la 
l~opública, co·:r:no, quiera que es U el., alta autoridad del Ramo 
.Judicial, quien los defiende. 

Hay, yl justo temor de que, Jueces inferiores y abogados 
poco e,;crnpnlosos, en sus fallos y defensas, 'respectivamente, 
:d;onten contra la Ley, intenten des obedecerla, fnndándose en el 
hucho, 0onocido hoy por toda la Reptí.blica, de que el Presi
donte de la Exma. Corte Suprema de Justicia., de manera ofi-

. r:ial, so ha pronunciado, teNpinantemente, en el sentido de qne 
la ley de setiembre de este aúo es inconstitucional, y no debe, 
por consiguiente, ser aplicada, incitando, así, a su inobservancia. 

Gravísima declaración aquella que, formulada por Ud., de 
manera pí1blica y fuera de la órbita de las atribuciones legales 
do qno se encuentra investido, me obliga, como a Ministro de 
.Just;icin., encargado por la Ley de la Super-vigilancia de la Ad
millistración judicial en el Estado, a subrayar, nada más que 
a su hrayar, los argumentos, concluyentes y no rebatidos, c¡ne 
h:~ omplea~lo'el Excmo. señor Presidente de la República, en su 
ltottrndo y patdótico afán de velar por la. corrección en la 
wandta üo los intereses públicos.' 

l']nt;re los intereses públicos,. tiene sinB·ular importancia la. 
AdiiiÍilif;tración de Jus.ticia. Nada de lo c¡ne se haga por parte 
do lw: Poderes Públicos para garantizar la limpieza y honradez 
ti ti t. ni ¡\ dministración, es censurable, antes por el contrario, es 
pln.unildo. 

¡•,,,. oso,· ann cnam1o el Excmo. Sr. Presidente ·de la Repú-
1 d Ít•¡¡ dt~ular<'• terminado el debato sostenido con Ucl., tenga yo 
'1'''' tlllttqdir non la obligación 'de dirigirle esta nota gue, aun 
t'IIJi.litlll 1111 .1\onosito añadir nada a lo expuesto por el Jefe del 
l•li1Littl1• 1 IIIII'Vil'l'l., eon ~egnridad, para acentuar argumentos con
\'llltii'IILnil ,YII, otllploades y con cuya fortaleza y exactitud se ha 
no11V1IIIid11, 11111!1<> no podía ser de otra manera, la conciencia 
llltlliotlal, J'OIII'OHotd,adn., bien por los órganos de la Prensa, bien 
put· tlliuHtl.li'WI pt'Olltigiosísímos del Foro de la Rept~bliea, 
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He de advertir, eso sí, que el presente oficio ha ele ser 
previamente conocido por el Excmo .. señor Presidente de la 
República. Pertenezco a un órgano de la Administración Pú
blica, tengo superior jerárquico cuyas órdenes acato, sé respetar 
la Ley; y, en situaciones tan trascendentales como la presente, 
sobre todo, no incurr,iré en la falta censurable de publicar mi 
opinión sobre materia tan delicada, sin la venia del Poder al 
que represento, a fin de no abusar de la posici~n g ue se me ha 
dado. .. 

Hablaba antes' de contradicción de opiniones. Es del caso 
referirse ahora a la contradicción de sistemas. 

Cuando respecto de una misma regulación jurídica existen 
distintos sistemas, el juicio sobre dicha regulación o su comen-· 
tario, requiere, como base lógica. elemental, la precisión del 
sistema qne funda y explica el precepto legal de que se trata. 
De otro modo, el criterio equivocado o erróneo puede ser la 
consecuencia. 

Varios sistemas existen respecto al problema jurídico que 
resuelve y norma el inciso ~o del Art. 7° ele la Constitución 
Política del Estado. De todos ellos, el legislador hubo, nece
sariamente, de adoptar úno. , Lo contrario es absurdo.· Una 
misma norma no puede explicarse mediante dos o más doctri
na.s contradictorias o irreversibles. Legalista, jndicial o eclécti" 
cO, el criterio para la llamada guarda de la Constitución, ha 
ele ser uno sólo en un Código dado. 

Desgraciadamente, para la tesis de Ud., señor Presidente, 
el legislador ecuatoriano, al consagrar el inciso 2o del Art. 7° 
ele la Constitución como precepto obligatorio, adoptó, eu defi
nitiva, el sistema de la supremacía del Congreso, t'mico Poder. 
del Estado investido de la atribución necesaria para pronun
ciarse sobre la inconstitücionalidad de las leyes. 

No es del caso perderse en muchas citas eruditas. So-
. bran opiniones que pueden invocarse, para demostrar que, de 
acuerdo con la Constitución actual, -en el Ecuador, solamente 
el Congreso puede declarar la inconstitucionalidad de la Ley, 
y que los jueces no tienen otra cosa que hacer que aplicarla, 
sea constitucional o rtó. 

No estará demás citar la autorizada opinión de un trata
dísta ecuatoriano, el doctor Víctor Manuel Peüaherrera, cuyo 
texto «Lecciones de Derecho Político Oi\'il y Penal conocen 
los profesionales y hasta los estudiantes de Derecho. En esta 
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ubra, despnes de ctemostrat el autor como Úieron . cambin.ndo 
las disposiciones de las Conslituciones ecuatorianas al rospoobo, 
lw·sta llegar a \a de 190G, que es la que hoy rige; despnós do 
citar las ejecutorias de la Corte Suprema en que consta quo 
ese Excmo. 'l'ribunal ha mantenido el criterio de qu{) solo ol 
Congreso puede declarar la jnconstitncionalidacl ele la Ley, .di
ce: "Sobre este punto se suscitaron nnevas cúestiones en la 
práctica, a propósito de las leyes dictadas respecto de los bie
nes de los institutos religiosos, las cuales, ya en su contenido, 
ya en su modo de ejecutarlas, eran lesivas de los derechos ga
rantizados pot· la Constitución. Ante cualquier Juez S() plan
teaba la cuestión el~ la inconstitucionalidacl de la ley y estaba 
al ct;iterio del iJ nez el cumplir o no cumplir los preceptos del 
Oongl'eso. En vis_ta de esto, la Asamblea de 190G agregó al 
artículo de la supremacía ele la Constitución, ótro que' la volvió 
I111gatoria; pnos, dipe: Asimismo, sólo al Congreso le correspon- , 
de declarar si una Ley o Decreto Legislativo es o nó incons
titucionaL>. Volvimos, por tanto, a la omnipotencia del Con
greso. Si él dicta nna ley inconstitucional, l0s demás Poderes 
tienen c¡ne respetarla y cumplirla; y solo el mismo Congreso 
<1no, por naturaleza de sns propias funciones, puede derogar o 
modificar las leyes, tiene también la atribución de declararlas 
inconstitucionales». · 

I1as palabras del consagrado Jurisconsulto ecuatoriano no 
pueden ser más concluyentes. 

Es, pues, una cuestión clara, que la conocen hasta los que 
:w inician en el estudio del Derecho, c¡ne, después ele la Cons
tititnción do 190G, en el Ii!cnador,- sea bueno o malo el sistema 
-~-lo c¡ne no interesa, discutirse ahora-, sólo el Congreso pue
de declrtrar la inconstitucion~lidad ele una ley, y que los jue
ces, sea constitucional o no la ley, tienen qne aplicarla. 

Bueno o malo, defectuoso b acertado, el sistema ecuato
l'Íano no os, ,por otra parte, extraño en el campo de .las disci
plinas jurídicas. Hay otros países que lo han adoptado. Exis-, 
Lon Ll'atad istas de renombre nniveesal que lo defienden. 

l(.r,piCo, que no es ésta la oportunidad ele que yo impugne 
11 dnlionda ol precepto constante en el inciso 2e del Art. 70 de 
la UtlltHLÍL\lciÍl'ltt do la República .. -En mi calidad de lVIagistra
d" nulliHdortLn do mis obligaciones, estoy en el caso de obede
ool'lo y ltitnot·lo obedecer, nó de discutirlo. Pesa sobre mí el 

' dobor jnl'idíc<,) ·y cívico irrestricto de no incitae a nadie a su 
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inobservancia. Yo bo pli.edo, dedo 1hi sitlu de Ministt•o cte 
Estado, alegar la inconstitucionalidad do ninguna ley de la Re
pública, sin incurrir en violación, no sólo de mis deberes de 
funcionario, sino de preceptos penales clarísimos y vigentes. 

He de llamar, más bien, la atención de los Jueces de la 
Repi\blica, diciéndoles, con don Andrés Bello, "que: puede, 
muchas veces, parecer al Juez una ley injusta; puede creerla 
temeraria; puedelencontrar su opinión apoyada en doctrinas que 
le parezcan respetables, y puede ser que no se equivoque en 
su concepto; pero, con todo, ni puede obrar contra esa ley, ni 
puede desentenderse de ella, porque si en los Jueces hubiera 
tal facultad, no ya por las leyes se reglarían las decisiones de 
los Magistrados. Los que conocen bien la gravedad de sus des
tinos, y sus verdaderas atribuciones ... son los que cumplen del 
mejor modo con los grandes cargos anexos al tremendo oficio 
de decidir sobre la fortuna, sobre la vida y el honor ele sus 
semejan tes". 

He de llamar, más bién, la atención del país, repitiendo 
estas palabras del doctor Carlos K Hestrepo: "Piénsese en la 
ana1;quía judicial y administrativa, en el caos nacional que se 
seguiría de admitir que cualquier empleado o funcio1;1ario pú
blico, hasta los agentes de policí:a, tuvieran la facultad de ne
garse a cumplir las leyes; ·porqua las juzgan incompatible con 
los preceptos constitucionales". . 

La opinión y la actitud del Poder EjeCl1tivo co1~trastan, 
ciertamente, con las ele Ud., señor Presidente. Pero el Poder 
Ejecutivo está convencido de que cumple su deber, ele que no 
se extraliniita en e: ejercicio ele sus atribuciones. 

Ese convencimiento se :fortalece cuando sabemos que, "si 
el :p:ljecntivo sigue los procedimientos en tal o cual negocio con
tencioso, o en todos a la vez; si 'procura inquirir el estado en 
que se hallan para conocer si se desempeña con escrupulosidad 
los deberes judiciales, si examina la conducta de los :funciona
rios que tienen a su cargo el Ramo más vital para la conser
vación y el orden ele la sociedad, el Ejecutivo, lej0s de come
ter un abuso, habrá clesempeflado una de las obljgaciones más 
sagradas que le imponen la Constitución, la razón y los intere
ses de la República". (Andrés Bello. Obras Completas, Tomo 
7. Pág. 293). , 

El 9ontraste ele actitudes es notorio, cuando sabemos que 
es está, especialmente, vedado a los jueces ..• "2°. Oponerse a, 
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la e]ecuci¿n o aplicac16n de las leyes eirtana(las jo\ PodoJ' l1o" 
gislativo; aunque parezcan· inconvenientes o inj ust:ns. .1<:1 .1 utw, 
que así las considera y no. quiere proceder contra su oOJIVi(l·· 
ció u moral, ni hacerce cómplice de la injt,u::ticia, l)gB 1 1 ~ .!JI M 1" 
TIR EL CARGO, mas no puede) en ejei·cicio de M, olndit· Jn. 
Ley o abstenerse de cumplirlai Bo. Expedir declaracionoR gono
rales sobre el sentido de las leyes, 9 sobre lo que, a falta do 
éstas, ha de hacerse en la práctica" ... (Víctor l\'I. Peftaherr.om. 
"Lecciones de Derecho .Práctico, Civil y Penal". 'L'orno J. 
Pág. 54). , . 

Ante el sistema qne rige . en la República, resulta, pnos, · 
vano todo empeño para demostrar que los J neces púeclen de
clarar la inconstitucíonalídad de las leyes. A pesar del "así 
mismo" a que ha querido asirse el señor Presidente do la Exma. 
Corte Suprema de Justicia, es indiscutible que sólo el Congre
so puede declarar la inconstitncionalidad de la Ley. De otra 
manera, se habría establecido la dictadura clcl Poder Judicial 
y poco o nada significaría que el Congreso diera leyes·y el Eje
cutivo las sancionara, si estuviera en manos do cualquier Juez 
declararlas inconstitucionales. 

Muchas veces ha manifestado el señor Presidente de la 
República que la obra de depuración del Poder Judicial a que 
se encnentra autorizado por uua ley del Estado, recaerá, como 
es propio, solamente sobre aquéllos que, indignos de pertene
cer al Poder J ndicial, deben ser separados de sus cargos, para 
qno no continúe el peligro social que importa sn permanencia 
on los mismos. 

Muchas veces se ha dicho q ne los funcionarios q no hon-
ní.ll la lVIagistratnra,, nada tienen que temer. ' 

Por eso, no se explica, satisfactoriamente, el desasociego 
do ll(l,, señor Presidente, por la orden dada ele que se vigile 
la úontlttcta de los miembros del Poder .Judicial. Por este mo
ti vn, 1 Id., oú un momento de exaltación, que nadie podrá apl'O
IIIt,l', ha llogado a nalificar de «pesquisas» a los señoros Goberna-
dtJI'IIfl do Provincia qno ejercerían dicha vigilancia. . 

Hu t.mta del nomportamiento funcional de los Jueces, cu
.YII· nuptii'Vtt•;ilarwia oomo función· del Ejecutivo no es nna nove
dad or1 lit Hüpúblinn; pnoHto que se hal~a establecida en las 
loyon, ]Jo t¡tHl ~:~o qllior·o altora os volver más eficaz dicho con
tl'ol, l'ulld{~ndoml 011 llllll lo,Y quo dtt atribuciones para conseguir 
más otloao1a, iJftpoeit.dlliOIILo on la sanción hasta ayer inexistente, 
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si nos hemos de atener a las propias declaraciones do .U J., sll· 
gún las cuales se ha removido sólo a cuatro jlleces, sin embar
go de ser muchas las excepciones de lo,s 1qne no cumplen sus 
deberes conforme a la ley, la justicia y a los dictados de la 
honradez. · -

El Ejecutivo rechaza, enérgicamente, por impropio y oi:en
si vo, el calificativo de "pesquisas", usado con plena intención 
despectiva, que da Ud. a los señores Gobernadores de Provincia. 

Y lo rechaza, 'porq ne dicho calificativo obedece, in duda-. 
, blemente, a falta de ecuanimidad; y lo rechaza, entre otras 

razones más, porque, si lo aceptara, para ser lógico, habría que 
aplicarlo a cuantos ejercén funciones do snpervigilaucia, inclu
sive, si mi corrección, y serenidad funcionarias no me lo impi
dieran, al propio seüor Presidente de la Excma.· Corte Supre
ma de Justicia, quien, conforme al Art. 25, No 1, de la Ijey 
Org!mica del Poder Judicial, tiene la obligación de ejercer fun~ 
ciones do policía y cuidado del orden. Pero, no puedo yo fal
tar al decoro propio del cargo que ejerzo, no puedo descender 
del sitio· en que estoy ni emplear vocabulario o apreciaciones 
do esa índole; aunque tampoco permito que los señores ·Gober
nadores ele Provincia sean injustamente ofendidos. 

He do aüadir que la medida · sobre la supervigilanci¡:t de 
la conducta de los J neces en el desempeüo de sns cargos, ha 
merecido adhesión de parteo de J11nchos ciudadanos, especialmen
te, do aqnellos que, lejos ele las capitales ele provincia, soportan 
jueces cuyo procedimiento escandaloso y punible les tiene alar
mados. 

Siento tener qne de.air qne no ha podido salir airoso el 
señor Presidente del Tribunal Supremo, en el empeíw ele jus
tificar el voto que clió, cómo miembro del H. Consejo do Es
tado a favor del Art. 1 o del Decreto Legislativo del 26 de se
tiembre, en que el Congreso delegó al Poder Ejecutivo la fa~ 
cultacl de expedir Leyes de carácter económico y militar. 

Decir que lo hizo- con grave quiebra de la unidad de 
criterio que debe existir sobre 1~11 asunto idéntico-, porque 
convenía a la defensa de la Patria, no es razón suficiente. 

SeglÍ.n Ud., señor Presidente, la citada delegación es in
constitucional. ¿Cómo pudo el Presidente del primer Tribunal 
de Justicia dar su voto paTa qne so quebrantase la Carta Fun
damental del Estado que, por varias veces, había jurado de~ 
fender? 
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No caben aquí dualidades de criterio, 111 divorsid.acl. do 
fundamentos. Se trata de algo umco, idéntico, indivisi.blo, 
Con los mismos antecedentes no se puede llegar a consoci!Oil· 
cías distintas, si el proceso es lógico. El concepto de const:i· 
ticionalidad o inconstitncionalidad de ün acto no pueden estal' n 
merced de las conciencias .. No pudo el Sr. Presidente de la 
Corte Suprema aprobar una delegación, sabiendo qne era in
constitucional, y negar otra· delegación, alegánclo· su in constitu
cionalidad. Potque el hecho de la delegación es idéntico, aun-
que las facultades delegadas sean distintas. . 
, ¿La defensa de la Patria? lVIuchos habrán q ne j usti:fiquen 
las medidas respecto de ciertos funcionarios del Poder Judicial 
(suponielido. ·que la medida fnera inconstitucional), por una 
razón, ta¡;nbién poderosa, como. es la necesidad de moralizarlo 
y no mantener a los ciudadanos sujetos a los atropellos qne 
en él se cometen. 

La Justicia es necesidad colectiva esencial. La buena 
Administración de Justicia es urg.enc.ia SOGial imperiosa. Se 
defiende nno de los más vitales . intereses c.le la Patria, cuando 
se defiende la Justicia y se garantiza la,probidacl y la honra· 
dez de los Jueces. " 

No he tratado en este oficio ·sobre las cuestiones en él 
contenidas, siguiendo el orclen de importancia qne puede tener. 
Para mí, todas ellas tienen trascendencia. Por eso, no se me 
atribuirá una falta, por haber dejado para ocuparme en este 
lugar, del párrafo de la nota de Ud., scííor Presidente, en que 
consta una expresión reticente impropia de la severidacLdel 
Presidente del primer Tribunal de la República, relativa al H. 
Congreso N acioiial. 

Al referirse Ud.' a la discusión ele la ley ele setiembre do 
194'1, hablando del H. Congreso Nacional, dice: «La única v.Dz 

1 eficaz hubiera sido, quizá, la del Ejecutivo, si acaso se hnbieso 
hecho oín. 

El señor Presidente del Tribunal Supremo está obligado a 
·guardar. todo miramiento al H. Congreso Nacional, Corporación 
respetable e independiente, que está por encima de las veda
das apreciaciones que contiene la frase transcrita. 

. A propósito de este mismo párrafo, si aun entidades que 
·'ac~(lan en lúgares distantes de la Capital de la República, 

como la Junta de Defensa de Guayaquil, pudieron dirigirse al 
H. Congreso Nacional haciendo observaci9nes al Proyecto de 
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Ley que concedía facultac1es al Ejecut~~7d, et·a porqii.e se supo 
ele la existencia y discusión de dicho Proyecto. ¿No pudo· 
hacer lo mismo el Presidente del Excmo, Tribunal Supremo? 

Otra cosa. El prejuicio es enemigo del acierto .. El pre
j•1icio no orienta hacia la exactitud, desnaturaliza la verdad y 
origina la opinión falsa y la conjetura temeraria. · Promulgada 
la ley de setiembre ele 1941, pese a las terminantes declara,
ciones qne hizo el Poder Ejecutivo a raíz de la publicación 
del Decreto Legislativo cuestionado, una lab01; tendenciosa, 
por ventaja desvanecida ya, anunció abuso, aplicación indebida 
de la ley, etc.-Es de lamentar que ese prejuicio, que no va 
quedando ya ni entre las clases menos letradas, continúe exis
tiendo en la creencia del seúor Presidente del p1:imer 'l'ribunal 
de la República. 

N o ha sido suficiente expresar, ele modo categórico y ter
minante, que la ley, en tanto tien¡r de reparadora, recaerá so
lamente sobre quienes merezcan sanción; qne el Poder Ejecuti
vo la aplicará previo un proceso severo de investigación admi
nistrativa de la conducta de los funcionarios judiciales a quie
nes sefialenlos cindac,~anos o las autoriclades provinciales como 
indignos de la augusta función que ejercen; que la «ruina, la 
«desolacióm y la «muerte» en los dominios del Poder Judicial, 
entronizados por obra de algunos .Jueces inescrupnlosos, impo
nen la aplicación ele la medida clnística, pero legal; no ha sido 
suficiente nada de eso, digo, para qne el prejuicio no subsista, 
fundando actitudes como la suya, seítor Presidente, abiertamen
te peligrosas para la correcta marchrt do la Administración de 
Justicia de la República, pues r¡ue tal actitud se ha tra¡¡luciclo 
eil el desconocimiento ele una ley del Estado y en la opinión 
oficial y páblica sobre la nulidad de los trámites que sa refie-
ran a los casos de apltcación de dicha ley. · 

Cuando la J nsticia fracasa en manos de los j neces, cuando 
se· enarbola la <:barbarie» en ciertas esferas j ndiciales, cuando 
no hay la medida legal eficiente a fin de concluír,· para siem
pre, ese estado ele cosas, entoncc;Js sí corre todo. "túr!bio" . en
tonces se impone la aplicación de _la ley depuradora, que rein
vindique la .Justicia, que la haga bí·illar en el fallo judicial por 
todos los ámbitos de la República. 

· .. En la redacción de esta nota, como me dictan los prbcep-
tos ele la corrección, he mantenido, junto a la energía indis

. pensable,. la cultura en el lenguaje; cultura a que estoy obliga-
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no, por1p1e correspo11cle al respeto que debo y me es grato guar~ 
dar al H. 'rribnnal que Ud. preside, y al alto ca·rgo de que mo 
encuentro investido. 

Además, hablamos ante la República y nos hemos visto 
obligados a referimos a Corporaciones y autoridades a las que 
no podemos ofender. Por eso,. y por nosotros mismos, resulta
ría censurable cualquie!' frase insidiosa, cualquier hiriente insul
to, cualquier apreciación que pudiera lastimar, aunque sea leve
mente, la · susceptibilidad del país que ·nos escucha, la de los 
altos Poderes de la República o la do las autoridades , emplea
das en su administración o la do nosotros mismos. 

Para, concluir, he de maniies tar al señor. Presidente que 
los ciudadanos tendrían (]UO llegar a hacerse justicia por sí 
mismos, sólo ·cuando los Poderes Pí1blicos, dueños de la aplica
ción do la Ley, dejen de cumplir la obligación que tienen de 
darles Jueces homados. 

Debo manifestar a Ud. qne este oficio lo dirijo para cono
cimiento de Ud. y del I~xcmo. 'J'ribunal Supremo que Ud. pre
side, cuya s'erenidad e ilustración sabrán apreciar el único pro
pósito que me guía, que es el de mantener el imperio de la 
Ley. 

Del. seúor Ministro Presidente, muy atentamente, 

(f.) . A. Aguilar Vázquez, 
::IIinistro de Jnsticia. 
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Contesta el Ministro de Justicia 

No, 10ül!J 

quito, 29 de Octubre de 19':1:1. 

Señor :Ministro Presidente de la Excma. Oorte Suprema 
de Justicia. 

Presente. 

Está en mi poder el oficio No 138, ele 27 de este mes, 
suscrito por Ud. y el señor :Ministro Juez, Dr. Dn. Alejandro 
Ribadeneira, en· el que se me hace conocer que Ud; y el señor 
Ministro Ribacleneira han sostenido, ante el H. Tribunal Supre
mo, que el Ministro ele Justicia no ' está asistido de derecho 
para solicitar informes sob.r·e asuntos de orden interno del Tri
bunal; y que, Ud., señor! Presidente, ha dirigido los oficios Nos. 
135 y 13() al Excmo. señor Presidente, de la República como 
puedo hacerlo «cualquier ciudadano». 

Respecto al primor punto,· estimo innecesaria cualquier 
apreciación, ya que el ofic~o fin~ado por Ud. el 27 de los co
rrientes y marcado con el NO 137, me hizo saber que el Exc
mo. Tábnnal Supremo, por mayoría abrumadora de votos, de
sechando la opinión de Ucls., reconoció el derecho que asiste· 
al Ministerio para, solicitar informes~puesto que los concedió-, 
de acuerdo con el inciso 2° del Art. 188 ele la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

Y en ·cuanto al segundo punto, qui'en glllswra admitirlo 
no se explicaría, :s\tisbctoriamente, que «cualquier ciudadano» 
pudiera dirigirse al Excmo. señor Presidente de_ la República 
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utilizando. el papel timbrado oficial del primer 'rribunal ~o :JttK· 
ticia del pais y empleando en sus comunicaciones la numom· 
ción que dicho 'l'ribunal usa para. su correspondencia.. 

El seiior Presidente se servirá hacer trascendental osto 
oficio al seiior :Ministro doctor Ribadeneira..-

Del señor Presidente, muy atentamente, 

(f) A. Aguilar Vázquez, 

:Ministro de Justicia. 
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UN AVISO 

Quito, a 2·± de Noviembre de 1941. 

Señor Ministro ele J ustícia, 

Presente. 

El 'l'ribunal Supremo que me honro en presidir, acordó, 
por mayül'Ía de votos, avisar a Ud. recibo del oficio No 955/J., 
relativo :;t la separación del doctor .Juan J. Peralta del cargo 
do J nez 2o. del Crimen do Los Rios, con residencia en Vincos. 

Partict~lar que llevo a conocimiento del seüor Ministro en 
cumplimiento ele lo dispuesto por el Tribunal. 

De Ud. atentamente, 
lf] Belisario Ponce, 

Presiden te de llt Corte Snprcma 
de Justicia. 

Telegrama circular dirigido por el Sr. Presidente de 
la Corte Suprema a las Cortes Superiores. 

1 

. 1 
Quito, Octubre 18 de 1941.·Señor Presidente de la 

Corte Superior de.... · 

Por correo recibirá copia del oficio dirigido al Presi· 
dente de la República en contestación a nota en que cons· 
tan medidas contra el Poder Judicial, y· no dnJo que el 
Tribunal dígnamente presidido por usted, estará de acuer· 

· do en el propósito de muntener la independencia y digni
dad de dicho poder.-Pres~dente Corte Suprema, Belisario 
Ponce. · 
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CONTESTACIONES: 

Teleg1·ama de Guayaquil, Octubre 20 de 1941.:-Presi-
dtmte Corte supn~ma.-Quito.- · 
\ 250.- Me a1nesnro a contet:tar su atento telegrama del 

18, espero copia para someterla. a conocimiento det TrL 
buoal en primera sesión._Presidente Corte Superior. 

Telegrama de Ambato, Octubre 21 de 194l,_Pre~idente 
Cortt~ Suprema.-Qnito. . 

· Por primordial. consideración anuonía dentro distri-· 
bución poderes soberanía nacional, e inconv~nien~ia de 
vejatorias e írritas delaciones t:e>Jretistas, Corte Superior 
de Ambato solidarízasfl con la Suprema de la República en 
su propósito manteper independencia y dignidad poder 
judicial.·- Me refiero su telegrama circular 45,_Pi·esidente 
Corte. · 

Telegrama de Cuenca, Ocü1bre 25 de 19<1l._Presiden· 
te Corte Suprema.-.Qui1:o. 

207,_Conoücio No. 191, 17 presente, del ¡¡eñor Secre· 
tario del Tribunal recibióse eopl.a de la comunicación diri· 
gida por usted por resoludóu Tribunal Supremo, a Prest
dente República, relativamente a la nota pasada,,por el 
Secretario General deJa Administración al Señor Ministro 
·~lusticia. _ P r·esiden te Corte. 

Oficio de la Corte de lbal'l'a, a 21 de üctnh1'e de 1941.
Señor Presidente de la 1Dxcma. Corte Suprema de JustL 
cia._Quito. 

El Tribunal que presido conoció; en sesión de ayer, 
la comunicación oficial No. 13Z, de 17 del presente mes, 
didgida por usted al señor Presidente de la República, no
ta tenditmte a mantener incólllmes la independencia, la 
dígnid~d y las prerrogativas que le reconocen v garantizan· 
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al Poder Judicial la Constitución y las leyes de la Hepú-· 
blica. 

Y, la Corte Superior de !barra, po.r unanimidad de 
votos, acordó expresar al Tribunal Supremo, eu que usted 
preside merecidamente, qlle aprecia en alto grado la opor
tunidad y t.•l acierto de lae observaciones expuestas poi' 
quien lleva la representación de uno de loE~ Poderes del Es· 
tado; y que además se deje constancia de que se solidariza 
con la digna y noble actitud del Tribunal Supremo ante la 
"aparatosa y vejatoria pesquisa" de• la conducta de loil 
miembros del Poder Judicial, seg1ín anuncio del oficio Qlltl 

dirigiara el señor Secretario General de la Administra· 
ción al señor Ministro de Juli1ticía._H.espetnol:'amente, Luis 
A. _Cabezas Borja. 

Oficio de la Corte Superior de Quito. 

''No. 71/S.-·República del ~cuador ... Secretaría de la 
Corte 1Superior._Quito, a 22 de Octubre el<~ 1041.-Señor Se
~retario de la Corte Suprema de Justicia.-Presente.-El 
señor Ministro Presidente de esta ·Qorte Superior, me or
dena avisar a Ud. recibo del oficio que, con el No, 198, se 
ha servido dirigirle ayer, oficio al cual se ha acompañarlo 
nna copia no autorizada de la comunicación que el señor 
Presiclltnte de t'Be Tribunal Supremo ha enviado al señor 
Presidente de Ja República con Al mimero 1B5 y fecha ::lO 
de Jos corrientes.-Muy atentamente.-J. Abdón Arroyo Na· 
ranjo.'' 
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Ada de la sesión; verificada en la Corte 
de Amb,ato. 

td. 

En Ambato, a 27 de Octubre de 1941, convocados a·se
swn extraordinaria se reunieron en la sala de sesiones de la 
Corto Sup~rior do este distrito, los señores Mini$tt·os doctores 
Enrique 'J'oro Naranjo, Joi·ge H. Rubio y doctor Nicolás Mar
tínez, bajo la Presidencia del señor Luis Alejandrino Mart.ínez 
Borrero, con el objeto de conocer el texto de la comunicación, 
venida en copia adjunta al oficio NO. 191 de la Corte Supr·e
ma de Justicia y anunciadá en el telegrama de 18 de octubre, 
que dice: "Quito.~ Presidente Corte Superior.~, Ambato.
Por correo recibirá copia del oficio dirigido a Presidente Re
p.ública en contestación a nota en qne constan medidas con
tra el Poder J ndicial y no duc1o . que el Tribunal dígnamente 
presidido por usted estará de acuerdo en el propósito 
lle manter la independencia y clignidacl de dicho Poder.-Presi
ilente Corte Suprema", y que fué contestado así: '"J'elegrama 
N°. 170.- Octubre 21 de 1941.- Señor Presidente Corte Su
prema.- Quito.- Por primordial consideración armonia dentro 
distribución Poderes Soberanía Nacional, e inconveniencia de 
Vl\jatorias e irritas delaciones secretistas, Corte Superior ele 
A mb:üo, solidarízase con la Stlprema de la República . en su 
¡n·op('¡si l;o mantener independencia y dignidad Poder J uclicial. 
.Mo J'Ofioro a su telegrama circular N°. 45.- Atento. Luis A. 
JVI.nrtí nov. H.-- Presidente CoHe.- Puestos a consideración di
ellos oliuio :y t;ologmma, se acuerda concretar el sentido el~ la 
solidn.ridnd. rnanifostada por este Tribunal en la aludida contes
tación tologl'ldiea clo 21 del presente mes, y que no es otra gue 

. 18, qno mira a loH tórminos del mismo telegrama a qne hubo 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



!i2 

de contestarse y al que se refiere al. oficio acon1ado por la 
Exma, Corte Supremá en sesión extraordinaria de 1G del 
mes en curso, único oficio de contestación a que alude el in
dicado telegr!lma do 18 del misino mes, mas, no a ningún otro 
y menos al que con fecha 21 de octubre ha dirigido al señor 
.Tefe del Estado el señor Ministro Presidente de la Exma. Corte 
Suprema.- La solidariclacl manifestada por esta Corte, con la 

. acción ele la Suprema de la República en punto al propósito ele 
mantener con entereza la independencia y dignidad que han de 
caracterizar y han caí:acterizado en todo .tiempo, las resolucio
nes y procedimiehtos ,ele los 'l'ribunales ele J ústicia, es, pues, 
la que está llamada a responder a la ¡finalidad del Poder que 
se la ha confiado como una emanación del principio constitu
cional ele la división ele los Poderes del Estado, según el cual 
ninguno de estos puedo ser snpeditaclo por otro ele los de la 
ramificación d0 la So boranía Nacional. Por consigniente las 
palabras do la contestación telegráfica ele esta Corte, deben ser 
tomadas en el sentido uatnral y obvio, qne revela la propia con
vicción del ~l'ribnnal, qno so croe independiente y digno en el 
ejercicio de sns Juncionos, para obnu no con otra sujeción, que 
a la irrestricta aplicación do las leyes <1ne nos rigen sin entrar 
en cuenta de consideraciones t interpretativas ele sn constitucio
nalidad que sólo toca declararla al JI. Congreso Nacional, ni 
hacer que desvíe sns resoluciones, Cactores extraños que nb 
tiendan al reconocimiento do ~odo derecho y ele toda justicia. 
La' dignidad del Poder Judicial, osa dignidad que respalda el 
acatamiento a la•antoridacl do nna resolución, ilo se aviene con 
los oscnros senderos de la delación, la intriga y ni siquiera, de 
los falsos conceptos; ni con el irrespeto al derecho natural de 
defensa, a la :publicidad de la indagación y al aprecio de las 
pruebas .. El secreto procesal no puede ser aceptado por los 
jueces, ni aun para los casos ele denuncias de los l2roceclimien
tos punibles de los funcionarios ! judiciales, por o'ponerso, un 
secretismo semejailte, a las garantías consignadas en los nume
rales 2°. y 10°. del Art. 2G do la Carta Política del Estado, 
según las ü11ales todo ciudadano - sea persona particular o em
pleado ptí.blico -tiene derecho a qüe se le presuma inocente y 
de conservar su· buena reputación, miel} tras no se le· declare 
culpado, conforme a las leyes; a no ser puesto fuera de la pro
tección de las mismas, ni clis traído de sns jueces naturales, ni 
penado sin juicio previo, conforme, a una ley anterior al hecl1o 
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materia del juzgamieuto, ni juzgado por comJSIOIIo~l n.•1pnninl11•i: 
ni privado del derecho de defensa en cualquier o~r.ndo dol j11i 
cio, Mas, cuando el respeto a esas garantías 110 ~o opo11o a In 
legalidad de la acción tendiente a remover a los 1\'lngÍfdd'lldo:l, 
J u ecos y Funcionarios q ne ele bieran ser· removiclos; como 1111 

se opone al poder y medios qne tiene el seííor Ministro do .111:1 · 
ticia ;para supervigilar la función judicial, clerechos qno n11 

todo tiempo han sido reconocidos y sé encuentran cbnsigna<los 
en los Arts. 60°. y J88°. de b Ley Orgánica del Poder .lndi· 
cial; ele ese tan deseado prestigio que sólo se puede manLoltOI' 
con un r personal capacitado, idóneo y' probo, bien entendid.o 
que estas condiciones han de comprender hasta el úlLimo do los 
Tenientes Políticos, qtte está llamado' a ejercer las delicacHsi
mas funciones judiciales. Explicado así ol sentir del 'rribunal 
Superior de Ambato y fijados los términos do sn telegrama do 
colitestación, fechado el 21 de este mes y dirigido al seúor 
Presidente de la Exma. Corte Suprema ele .T nsticia, telegrama, 
en el que se afirma y ratifica, se da por terminada la sesión, 
disponiéndose se haga saber a la IlJx¡ma. Corto Suprema; para 
que esta' se sirva tener como contestación al oficio· No, HH, con 
que se remitió la copia de sn comunicación, a fin .de qne se 
haga la debida apreciación del enunciado de solidaridad de la 
Corto Superior de Ambato.-Dado en la sala do sesiopes y fir
man el seúot; Presidente y Ministros e infrascrito Secretario que 
certifica.- Luis A. Martínez B.- I~nriqno· 'roro Naranjo.
J orge II Rubio A.- Nicolás JHartínez.-- l!Jl Secretario Relator, 
Emesto Sevilla N." 

Ambato Octubre BO do 1941.- El Socé'etario llclator.-

(f,) Ernes1o Sevilla 1\1. 

Oficio de la Corte d.e Potrtoviejo, Noviembre 6 
de 1941 

Seúor Secretario de la Corte Supt:ema.- Quito. 
Acuso a usted recibo de su atento oficio N°. 198 de 21 

do Octubre· último, por medio del cual se ha servido enviarme 
nua .eontestación, que el seúor !Ministro Presidente del 'l'ribunal 
Snpromo, ha dado al oficio dirigido el 18 del citado mes por 
el soíior Presidente de la República.- De nsted atentamente, 
Carlas Torres Oramas, Ministro Presidente. 
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Carta del Diputado Pedro Concha Enrique.: 

al señor Julio E. Moreno6 IPresiden~e 

. del Congreso Ncu:icnai 

Quito, setieínbre 12 de Hl41. 

Seüor Presidcmte del H. Congreso Nacional. 

Presente. 

Distinguido y Honorable señor Presidente: 

Con el respeto que su personalidad, talento y experiencia 
merecen, me permito la libertad ele dirigirle la presente para 
hacerle conocer la honda y sincera preocupación que ha ger-. 
minado en mi con motivo de. la aprobación que la H. Cámara 
de Diputados juzgó necesario dar a la Ley qae concetliera fa
cultades omnímodas al Poder Ejecutivo. 

En mi leal afan de ser útil a la Patria no ho podido me
nos que. alarmat·me al con'statar que c.onceptos erróneos, logl·a
ron formar opinión en la indicada Cámara Legislativa, hacié'n
dola llegar al ,extremo de no -tomar on consideración, ni pre
ceptos básicos de la doctrina liberal radical, ni la conveniencia 
de la meditación serena con respecto a la psicología ele nues
tro pueblo que reacciona desagradado, y opone resuelta resis
tencia a todos aquellos procedimientos qne la humillan y subyu
gan sus derechos de ciudadanía. Pero así sucedió, por la tena
cidad do una abrumadora mayoría y antes de que se hayan ex
tinguido las voces previsivas de la minoría do la Cámara de 
Diputados ya se han alzado, en forma airada, las protestas de 
todos los ámbitos ele la nación, dándonos idea de lo que pne-
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do oetu'l'Ü' si la H. Cámara del· Senado, de su acertada Presi~ 
do11ein, no subsana debidamente la atropellada actitud asumida 
pul' la H. Cámara ele Diputados. 

N v es neces<1rio poseer elotes exepcionales de observación 
pant prever las peligrosas consecuencias que pueden sobrevenir 
si. só pretenclo aherrojar los más elementales clenq,ehos de un 
pueblo, que ha hecho de sn libertad un culto; tampoco se re
quiere de gran esfuerzo mental para recordar situaciones polí
ticas que vinieron como consecuencia inmediata . de semejantes 
medídas legales aúnque mucho menos atentatorias contra los pos
tulados de la democracia; y esto ha sucedido, porque no en 
vano ha estado en· proceso eficiente la formación conciencial de 
los derechos a qne todo hombre civilizado aspira y que se re
siste a prestar ciega obediencia a cuanto tenga visos ele arbi
tral'ieclad. Constante es que el Directorio del Partido Socialista, 
en nombre ele sus afiliados, e innumerables ciudadanos qne 
militan en los Partidos Liberal y Conservador han dejado oir sus 
voces de impugnación para con el citado Proyecto de Ley y 
ésto, lógicamente, debe hacernos recapacitar y atender a ese 
clamor, que bien puede llainárselo general. ¿A quien represen
tamos, pues, en la Legislatura? ¿El mandato de quien es el 
que debemos obedecer?. Qné significa Patria y quienes 'somos 
los componentes de élla?. Si contestamos serenamente a cual
quiera de estas preguntas no es difie:il que lleguemos a la con
clus~ón de r1ue la idea, traducida en aquel Proyecto de Ley; 
es inconveniente o incompatible con los grandes intereses de 
la Patria. 

En las varias y acaloradas sesiones en que la Cámara de Di
putado¡:; estudió el proyecto en referencia, la minoría hizo de
rroche ele razonamientos de todo género; para obtener que sea 
retirado por sus autores, pero ese afán fue vano. No se quiso 
dar cabida ál requerimiento de fijar nuestras miradas en la de
sazón t}UC había ~producido en el pais el simple conocimiento 
ele sn existencia como Proyecto y ele que la armonía J?,acional 
peligraba; y al contrario, se procuró desvíar el criterio de la 
Cámara haciendo aparecer a la minoría como opositora reti~ 
cente y cnya (mica finalidad era la ele popu1arizarce haciendo 
uso de la demago"gia. N o se· quiso escuchar el llamamiento se
reno que dicha minoría hízo para· estudiar el Proyecto en for
ma serena y metodizada; en fin, hasta se llegó a atropellar el 
proceso legal determinado expresamente en la Constitución de 
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la Reptí.blica en su Arb. 58, Sección VI, titulada: <<De la for· 
mación de las Leyes y demás actos, legislativos)), 

Aunqne sin razón de mayor '.fuerza, la mayoría de la Cá
mara de Diputados resolvió que éste tan bullado ProyeCto de 
Ley fnera discutido!en sesiones secretas, no me detendré a pun

. tu alizar en . esta carta, nada que se refiera en concreto a su 
' texto, a pesár que en una· sesión pública el (Diputado Dr. lVIax 

\Vitt, hizo una relación sintética de él; pero sí, y así mismo 
sintéticamente, deseo. hacerle conocer algnnas incidencias pro
ducidas :durante la discusión, para que ilustre su criterio en 
cuanto al vicio de tramitación legal que annla, para mi concep
to, la posibilidad de que dicho 'Proyecto sea sancionado como 
Ley de la República. El vicio de la inconstitncionaliclacl del 
que también adolece básicamente, no es.capará a su penetración 
cuando llegue para conocimiento de la H. Cámara del Senado. 

Al principiar a clársele la tercera discusión, ésta, adquirió 
desusadas proporciones por las indicaciones de reforma o re
dacciones de algunos artículos del Proyecto que eran inconstitucio
nales. Al efecto y como en realidad, en este caso, la redac
ción era lo ele menos, pero nó así el fondo, el señor Diputado 
Julio 'l'eodoro Salem planteó como moción 'la inconstitucionali
dad del Proyecto fLmdándose, en otros irrefutables razonamien
tos, en que se violaba el Art. 6°. y casi todo el Art. 260 de la 
Constitución ele la Repúhliaa. Las indicaciones a que me he 
referido, las enunciaron los señores Diputados Dr. l\'Iariano Suá
roz Veintímilla, Dr. Augttsto Egas, Dr. Rafael de la Torre y 
talv'ez algunos otros señorés Dipntaclos cuyos nombres, por el 
momento, mi memoria lloja escapar. Y en cuanto al ·rechazo 
total del Proyecto nos habíamos pronunciado, desde la prime
ra clisci1sión, el Sr. Julio 'l'eocloro Salem, Dr Ricardo Cornejo, .· 
Dr. Pedro V. Falconí, Sr. Rigoberto Sáa Jaramillo y el que 
estas letras le escribe. Así. inmediatamente a la moción del se
ñor Salem, hicimos constar 'nuestro apoyo. 

El Dr. Luis Cordero Crespo, talvez en atención a tratar 
ele armonizar el criterio de la Cámara, ya que la discusión en 
derredoe de la moción del señor Salem era. refíida, propuso· co
mo previa la ele que se devuelva el Proyecto a la Comisión pa
ra q no vuelva a estudiarlo y lo modifique de acuerdo con las 
opiniones de los señores Dipütaclos q ne habían hecho indicacio
nes y dándole nna redacción capaz. de r¡ue el proyecto dejara 
ele estar en pugna con la Constitucióndcle la República. Natn-
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mlmonte que esta momon fue bien aceptada por la1 mayoría de 
lu. Cámara ya· que uno de los autores del Proyecto había ya 
roeono.cido, que en verdad, había partes que tenían visos de 
itwonstitucionalidad. La minoría que estuvimos desde el prin
cipio por el rechazo total del Proyecto ·no prestamos nuestro 
eonetuso para la aprobación de esta moción previa, pues, está-. 
bamos convencidoH de que cualquier ·redacción que se le diera 
ni Proyecto, el fondo mismo de él no sería alterado. A esta 
situación, como a la impugnación del Proyecto globalmente, 
nos acompañó el señor Diputado Gustavo Mor·tensen. 

El día viernes 5 del mes que decurre los autores del 
Proyecto solicitaron que la Cámara se constituyera en sesión 
secreta para conocer el informe ele la Comisión y ele inmediato 
disentir ese Proyecto modificado, en tercera disensión. En de
rredor de este asunto y en sesión ptí.blica se suscitaron lamen
tables incidentes, demasiado conocidos y enojosos para que 
vaya a referirme concretamente a ·ellos, pero cuyo origen tu
vieron en el tenaz deseo de los autores del Proyecto y de 
otros señores Diputados de alterar el «Orden del Día» y de ' 
precipitar ?- la Cámara a discutir el Pn>yecto a base ele la lec
tura que la Secretaría debería darle. El señor Diputado Salem 
anotó que no podía pretender dársele tercera discusión a un 
Proyecto que había sido rechazado y que habí~ vuelto a la 
Comisión para que lo modifique, puesto que el Art. 58 de la 
Constitución prescribía claramente esta clase de trámites, esto 
es~ que el Proyecto modificado debía regresar a ser discutido 
en primera discusión. Yo a mi vez manifesté que debiendo 
tratarse un asunto. de tanta trascendencia no era justo que lo 
hici~ramos a base de la simple lectura que debía darle el Sr .. 
Secretario y apelé a la gentileza de los autores del Proyecto ' 
para que permitieran se la aplace hasta la sesión del lunes 
para que una vez impreso, resolviéramos todo lo relativo a sil 
discusión. El Diputado Sr. Lic. Hidalgo González acepteS mi 
proposlCIOn, pero a base de que aún ella sería enunciada ·én 
seswn secreta. Instalada en secreto la Cámara insistí en mi 
requerimiento y el Diputado señor Hidalgo, en efecto, ratificó 
su aceptación, pero esta vez a base de que la' Cámara lo re
solviera. Esta circunstancia de subordinación a la opinión de 
la Cámara era casi igual al haberse retractado de su primer 
impulso de buena voluntad. 
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l'or osta circunstancia me ví precisado a formular como 
ntnoi!'Ht la petición antedicha a ia cual respondieron, luego de 
1dv,"IIIIU. riJsistencia formulada· especialmente por los Diputados 
IJOfiOI'Ofl .Dr. Januario Palacios, Omdte. vVanhington Zabala, Dr. 
MIL\ Witt, Dr. Arturo Cabrera, Dr·. Luis Ayora y Dr. J. B. 
\VIonoayo, un gran número de señores Diputados que, sin estar 
011. oon tra del Proyecto, q nisieron hacer presol\te ¡¡u aquiescen
nia lt lian justo pedido. Llegado el moment~ decisivo de la 
voL:tei6n veíntiun Diputados (entre los. que se contaba el Sr. 
lJin, Tlidalgo González) se pusieron ¡;de pies decididamente; en
t;oncos y mientras el señor Secretario contaba los votos, algo 
lontamente, se puso de pies el Dr. Jannario Palacios, manifes
Mmdome que se adhería como un acto de deferencia hacia a 
mí.. En este momento el Secretario iba a enunciar el resulta
do; pero, posiblemente, como reflejo de la actitud asumida por 
el Dr. Palacios, empozaron a levantarse más señores Diputados, 
dando como resultado, que la enunciación del señor Secretario 
uo fuera la real. Reclamada la verificación de esta circuns
tancia, muchos señores Diputados, partidarios de la expedición 
de la Ley, hicieron también oír sus· voces de desagrado por la 
rectificación, pero a pesar de ello, se realizó, dando como re
sultado evidente una mayoría favorable a la moción que se 
tradujo en veintisiete votos; pero, el señor Secretario, en esta 
ocasion sí, con mayor rapiél,ez, enunció un resultado que no 
estaba de ac'uerdo con la realidad de los· hechos. Esta actitud 
de la Secretaría mereció la protesta de la minoría y reclama
mos que se rectificara la votación nominalmente; pero, el L~c: 
Hidalgo González, el Dr. Palacios y el Dr. Witt, entre otros, 
con voces recias, se opusieron a la votación nominal hallando 
favorable acogida en una gran mayoría de la Cámara e influ
yendo en el ánimo de la Presidencia para que declarara termi 
nado el incidente, como lo hizo, y dando como un hecho la 
negativa de la moción. Ante tan incalificable suceso, el Dr. 
de la rrorre protestó y abandonó la Cámara y luego hicimos 
lo propio, dejando constancia, también de nuestra protesta, los 
Diputados Salem, Cornejo, Pedro V. Falconí, Egas Grijalva y yo. 

Al día siguiente, e.s deci1:, el sábado me informé por la 
prénsa que la actitud de la Secretaría había merecido un voto 
unánime de confianza otorgado por la Cámara de Diputados. 
Quería decir, pues, que se había hecho solidaria de esa actitud. 
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Hovisada por mí ol Acta de la seswn secreta anterior, 
desde el momento e'u que a:bandoné la Cámara, vine a tener 
conocimiento del curioso procedimiento que se había seguido 
para aprobar nn Proyecto sustitutivo del que se quería díscnt~r 
on tercera discusión, después de haber sido enviado a la Coml
sión para que lo constitucionalice. rrodo, un verdadero enredo: 
poro, qué pasó en tercera discusión? Parece que durante el 
proceso de la discusión de este Proyecto en la Cámara de 
.DíputadC!s primó un crüerio de simplificación inconcebible por 
la trascendencia de su tenor cuando sea llevado a la práctica, 
y así, como lo refiero, en una sola discusión, que se la C(d(ficó de 
tercera, se conoóeJ·on tres p1·oyectos d{ferentes y se optó por la apro
bación del presentado como sustitutivo, con toda oportunidad, 
por el señor Vice-Presidente de la Cámara, Dr. Augusto Egas. 

r~a conclusión es, según mi leal entender, que el Proyecto 
de Ley que será considerado en breve por la H. Cámara del 
Sonado, fué sencillamente, viciado en su texto y en su trami
tación, do la más irrefutable inconstitucionalidad. 

'l'cngo la esperanza que la ecuanimidad de los H. señores 
Senadores y su no desmentida sagacidad apreciadora de los 
más pequeños detalles que son necesarios para la tranquilidad 

·pública, ·sabrán resolver lo más conveni4mto para la Patria. 
Con sentimiento de mi más distinguida considera'ción y 

respeto, soy del H. señor Presidente del Congreso Nacional su 
atto. servidor y correligionario. 

Pedro Concha Enríquez, 

Di¡m(ado por Esmeraldas. 
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